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1.- ETAPA PREJUDICIAL CONCILIATORIA 

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Registro digital: 2026263 

Tesis: VII.2o.T.17 L (11a.) 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA LABORAL. PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE 

PERMITIR A LA TRABAJADORA ACUDIR A LA AUDIENCIA RELATIVA 

ACOMPAÑADA DE PERSONA DE SU CONFIANZA, EN RAZÓN DE QUE ESE ACTO 

TRANSGREDE LOS DERECHOS A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
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Hechos: Una trabajadora promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Centro 

de Conciliación local de permitir que se presentara a la diligencia de conciliación prejudicial 

acompañada de una persona de su confianza; el Juez de Distrito desechó de plano la 

demanda, al considerar que dicho acto no generaba perjuicio alguno a la trabajadora, en 

razón de que no se le impedía la entrada al centro de conciliación, sino sólo se limitaba el 

ingreso a la persona de su confianza, además de que aún no se entablaba la litis. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la negativa del 

Centro de Conciliación de permitir a la trabajadora acudir acompañada de persona de su 

confianza a la audiencia de conciliación, procede el juicio de amparo indirecto, en razón de 

que con ello se transgrede el derecho a la tutela judicial efectiva y a la administración de 

justicia. 

Justificación: La asistencia al Centro de Conciliación para agotar el procedimiento de 

conciliación prejudicial es una condición necesaria que las partes deben cumplir para que 

se admita la demanda, salvo en los casos de excepción previstos en el artículo 685 Ter de 

la Ley Federal del Trabajo, el cual participa de las garantías que conforman los derechos 

humanos a la tutela judicial efectiva y a la administración de justicia, previstos en el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, la 

negativa, restricciones u obstáculos que se impongan en relación con ese procedimiento 

prejudicial, afecta el interés jurídico del solicitante, porque es parte en el mismo y, por tanto, 

cuenta con el derecho público subjetivo para que la función jurisdiccional se despliegue 

correctamente. Por su parte, el artículo 684-E, fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo 

dispone que en el procedimiento de conciliación, la persona trabajadora solicitante debe 

acudir personalmente a la audiencia y podrá asistir acompañada por una persona de 

su confianza, aun cuando no se le reconozca el carácter de apoderado o ser asistida 

por un licenciado en derecho, abogado o procurador de la defensa del trabajo, lo que 

permite establecer que la intención del legislador fue la de que el interesado cuente 

con una asistencia técnica jurídica en esa etapa, mediante la designación libre y 

voluntaria de una persona de su confianza, a fin de garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

Registro digital: 2026879 

Tesis: PR.L.CN. J/6 L (11a.) 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN. LA PERSONA JUZGADORA EN MATERIA 

LABORAL NO CUENTA CON FACULTADES PARA ANALIZAR, COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD, LA LEGALIDAD DE LA RAZÓN POR LA CUAL EL 

PROCEDIMIENTO CONCLUYÓ SIN CONCILIAR, CUANDO NO FUE POSIBLE CITAR A 

QUIEN A LA POSTRE SE DEMANDA. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo realizaron un 

ejercicio interpretativo para determinar si los Jueces ordinarios laborales cuentan con 

facultades para analizar, previo a admitir la demanda, la citación para acudir al Centro de 

Conciliación a efecto de llamar a la audiencia de conciliación a quien a la postre fue 

demandado; así, un órgano estableció que ello sí es posible, mientras que el otro resolvió 

que no. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en Monterrey, Nuevo León, determina que los Jueces ordinarios laborales no 

cuentan con facultades para analizar la legalidad, ni mucho menos invalidar los actos 

de citación realizados por el Centro de Conciliación, previos a la expedición de la 

constancia de no conciliación que se adjunta a la demanda laboral y, por ende, tampoco 

pueden ordenar la devolución del expediente con el objeto de que se lleve a cabo de 

nuevo el procedimiento respectivo, observando las formalidades esenciales que lo rigen. 

 

Justificación: Lo anterior se estima de esa manera, en razón de que los Centros de 

Conciliación (federal y locales) son entes de naturaleza administrativa, especializados e 

imparciales con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, que además se rigen por los principios 

de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y publicidad, por lo que sus actuaciones gozan de la 

presunción de legalidad, salvo prueba en contrario. A partir de tal premisa, no se puede 

considerar que las decisiones de uno u otro ente (Centros de Conciliación versus Tribunales 

Laborales) impacten de manera directa en el otro, es decir, las decisiones que toman gozan 

de plena autonomía, sin soslayar que aun cuando pudieran compartir un objetivo, que es la 

solución del conflicto, lo hacen mediante el uso de herramientas que no tienen punto de 

comparación, en atención a la propia naturaleza de los procedimientos que desahogan. 

Entonces, en tanto los citados Centros de Conciliación (federales y locales) son organismos 

autónomos, sus actuaciones no pueden ser objeto de control de legalidad por un órgano 

jurisdiccional de instancia en materia laboral que no es su superior jerárquico, pues incluso 

no hay ninguna disposición contenida en la Ley Federal del Trabajo que amplíe la 

competencia jurisdiccional de los tribunales del trabajo, para otorgarles la facultad de revisar 

la legalidad del procedimiento conciliatorio llevado a cabo por los Centros de Conciliación 

Laboral, o la de conminar a éstos a realizar actos tendientes al perfeccionamiento de tal 

procedimiento. Adoptar una postura diversa, implicaría, sólo a manera de ejemplos (no 

limitativos): a) poner en tela de duda el actuar de los Centros de Conciliación como órganos 

autónomos de buena fe por imperativo constitucional y se exigiría entonces al trabajador 

anexar a su constancia de no conciliación las pruebas que acrediten la manera en que el 

referido Centro efectuó las notificaciones a la parte patronal, lo que va más allá de los 

requisitos exigidos por la ley para dar entrada a un juicio; b) se afectaría el principio de 

celeridad que debe caracterizar a la instancia conciliatoria prejudicial, la cual no debe 

exceder de cuarenta y cinco días naturales, en términos del artículo 684-D, párrafo primero, 

de la Ley Federal del Trabajo; c) devolver el asunto para que se agote la fase conciliatoria 

ante los Centros de Conciliación, cuando ello ya había sucedido, con independencia de su 

resultado, e impactaría en los plazos de prescripción con que cuenta la parte trabajadora 

para presentar su demanda laboral en tiempo, en términos del artículo 521 del 

ordenamiento de la materia; d) con el alargamiento del tiempo de la fase prejudicial de 

conciliación podrían generarse, en perjuicio de los patrones, la caída innecesaria de salarios 

y el pago de intereses que se prevén en el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. De tal 

manera que, en la nueva realidad del sistema de justicia laboral imperante en el país, cuya 

implementación en tercera etapa culminó en el año dos mil veintidós en todo el territorio 
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nacional, cada órgano constitucional y legalmente regulado (Centros de Conciliación 

Federal y locales y Tribunales Laborales locales y federales) deben asumir el papel 

protagónico que el Constituyente tuvo a bien asignarles, con el ejercicio responsable de las 

funciones encomendadas a cada cual, para de esta forma consolidar el fin último que motivó 

dicho cambio de esquema normativo. 

 

 

2.- ETAPA ESCRITA 

 

2.1.- MEDIDAS CAUTELARES. SUSPENSIÓN. PREVALECEN LOS DERECHOS 

HUMANOS SOBRE LAS FORMALIDADES 

 

Registro digital: 2026480 

Tesis: I.18o.A.1 K (11a.) 

SUSPENSIÓN DE PLANO Y DE OFICIO. CUANDO ES PROCEDENTE SU CONCESIÓN 

NO IMPORTA QUE AFECTE LA PERVIVENCIA DEL JUICIO, PUES NO PUEDE 

PREVALECER LA FORMA SOBRE EL FONDO. 

Hechos: El Juez de Distrito concedió de oficio y de plano la medida cautelar al quejoso, 

para el efecto de que la responsable emitiera una contestación a la petición que aquél 

formuló (por la que solicitó se le diera tratamiento médico), y se otorgara atención médica 

oportuna, por considerar que dicha omisión podía poner en riesgo la vida al vulnerar el 

derecho a la salud, contemplado en el artículo 4o. constitucional. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es procedente conceder 

la suspensión de plano y de oficio respecto de actos reclamados que se ubiquen en los 

supuestos establecidos en el artículo 126 de la Ley de Amparo, no obstante que ello puede 

implicar darle efectos restitutorios, así como dejar sin materia el juicio de amparo. 

Justificación: Lo anterior, porque el fin de la medida cautelar de carácter positivo más 

que mantener viva la materia del juicio de amparo, es precisamente proteger los 

derechos humanos. Por tanto, cuando en la demanda de amparo se solicita la suspensión 

por actos que se estiman violatorios de derechos humanos y que son aquellos tutelados 

por la suspensión de plano, no es un impedimento para concederla el que se considere que 

se restituyen derechos, así como que se anticipen los efectos protectores de una eventual 

sentencia estimatoria, porque esta cuestión procesal no puede estar más allá de la tutela 

de los valores tan altos para los que el legislador previó la suspensión de plano y, por tanto, 

es procedente cuando se actualizan los demás requisitos necesarios, aun a costa de que 

se anticipen los efectos de una eventual sentencia concesoria, pues la forma no puede 

prevalecer sobre el fondo. 

 

2.2.-VIOLENCIA DIGITAL 
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Registro digital: 2026347 

Tesis: I.3o.C.469 C (10a.) 

VIOLENCIA DIGITAL O RELACIONADA CON EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN CONTRA LAS MUJERES. EN EL MARCO DE JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, LAS PERSONAS JUZGADORAS TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS A LA INTIMIDAD, A LA VIDA 

PRIVADA, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN. 

Hechos: En un juicio ordinario civil la parte actora demandó, entre otras cosas, el daño 

moral que le había ocasionado el demandado por la distribución digital de sus fotografías 

íntimas. La juzgadora de primera instancia consideró que la acción se encontraba 

acreditada, por lo cual condenó al demandado al respectivo pago por daño moral, disculpas 

públicas y a abstenerse de acercarse a la actora. Con posterioridad, la Sala responsable 

resolvió confirmar la sentencia recurrida. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las personas juzgadoras 

tienen la obligación de salvaguardar los derechos a la intimidad, a la vida privada, al honor 

y a la propia imagen, ante la violencia digital o relacionada con el uso de las tecnologías de 

la información contra las mujeres. 

Justificación: Lo anterior, porque una persona tiene absoluta libertad de compartir 

aspectos íntimos de su vida, incluso de su vida sexual a través de medios digitales, 

sin que eso signifique una autorización tácita para que los contenidos que resulten 

de ello sean compartidos con terceros ajenos a esa conversación que nada tienen 

que ver con la interacción privada con una o varias personas; ese nuevo paradigma, 

en el que se contempla a los medios digitales como espacios en los que de igual manera 

tienen que garantizarse los derechos de las personas, particularmente los relativos a la vida 

privada y a la propia imagen, deben crearse entendiendo de manera plena y con la mayor 

amplitud posible el tipo de interacciones que se dan a través de éstos, dando por hecho 

que las personas pueden y van a compartir aspectos personalísimos de su vida, fincando 

nuevas responsabilidades al Estado para garantizar derechos primordiales, como a 

la privacidad, a la intimidad personal, al honor y a la imagen pública, sin coartar por 

ningún motivo su derecho a la libre expresión o el acceso a una tutela judicial 

efectiva. En ese tenor, atendiendo a la obligación que tienen los órganos jurisdiccionales 

de juzgar con perspectiva de género, es que existe la obligación de salvaguardar los 

derechos antes mencionados, pues es un hecho notorio que existe violencia sistemática 

contra las mujeres, quienes sufren particularmente de violaciones contra su intimidad y que, 

por tal motivo, se ven afectadas en todas las esferas de su vida. Cabe agregar que la 

violencia en la dimensión tecnológica contra las mujeres y niñas conlleva factores 

relevantes, como la facilidad de encontrar el contenido (obtenido y publicado sin el 

consentimiento de las afectadas), la permanencia en línea de dicha información, así 

como la facilidad de replicar y escalar la distribución del material. En ese tenor, cada 

vez que se reenvía contenido, se promueve y refuerza la violencia hacia las mujeres y niñas 

y puede derivar en la revictimización y nuevos traumas para víctimas y sobrevivientes, 

puesto que se generan archivos digitales permanentes difíciles de eliminar; incluso existen 

instituciones internacionales que han reconocido que los derechos protegidos fuera de línea 
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también deben ser procurados en Internet; sin embargo, varios reportes indican que los 

Estados han fallado en su obligación de adoptar medidas apropiadas para ello, o bien, están 

utilizando leyes contra la violencia de género como un pretexto para restringir libertades, 

incluyendo el derecho de libre expresión. Este tipo de violencia tiene impacto y 

consecuencias reales y graves en la vida de las mujeres, puesto que pone en riesgo sus 

derechos e, incluso, supone peligros a su integridad. 

 

2.3.- COMPETENCIA 

 

Registro digital: 2027006 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 45/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 15/2023. 

COMPETENCIA FEDERAL EN MATERIA LABORAL. SE SURTE EN LOS CASOS EN LOS 

QUE LA PARTE ACTORA RECLAMA CONJUNTAMENTE Y COMO ÚNICAS 

PRESTACIONES SER DESIGNADA BENEFICIARIA DE UNA PERSONA 

TRABAJADORA FALLECIDA Y LA ENTREGA DEL SALDO EXISTENTE EN SU 

CUENTA INDIVIDUAL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de conflictos 

competenciales en los que se analizó qué autoridad es competente para conocer de la 

demanda a través de la cual la parte actora reclamó ser designada beneficiaria de una 

persona trabajadora fallecida y la entrega del saldo que obre en la cuenta individual de 

aquélla; lo anterior, debido a que, por una parte, se determinó que corresponde a las 

autoridades locales conocer de la demanda, dado que en sede federal se desechó la 

prestación relativa a la devolución de saldos, mientras que por la otra se resolvió que son 

competentes los tribunales federales para conocer de ese ocurso en virtud de que no se 

puede dividir la continencia de la causa al estar estrechamente relacionadas las 

prestaciones. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que corresponde a los Tribunales Laborales Federales conocer de los asuntos en los que 

la parte actora reclama conjuntamente y como únicas prestaciones que se le designe 

beneficiaria de una persona trabajadora fallecida y que se le entregue el saldo que obre en 

la cuenta individual de ésta. 

 

Justificación: Tratándose de asuntos en los que la parte actora demanda 

conjuntamente y como únicas prestaciones: 1) ser designada beneficiaria de una 

persona trabajadora fallecida; y, 2) la devolución o entrega de los saldos existentes en 

el fondo de la cuenta individual de aquélla; la Segunda Sala concluye que son 

acciones que se encuentran estrechamente relacionadas, pues la primera –designación 

de beneficiarios– constituye el medio o instrumento a partir del cual se pretende obtener la 

segunda –devolución o entrega de saldo de la cuenta individual–, ya que esta última está 

sujeta a que la parte interesada sea designada beneficiaria y esta cuestión, a su vez, está 
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motivada por la expectativa de obtener cierta cantidad de dinero. Por lo tanto, si las 

prestaciones demandadas derivan de una misma causa eficiente, el operador jurídico 

debe privilegiar y procurar mantener unida la pretensión, por lo que no debe fragmentar 

ésta ni dividir la continencia de la causa, pues de lo contrario vulneraría el derecho 

fundamental de acceso a una justicia pronta y completa, así como los principios de 

economía procesal y no división de la continencia de la causa, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 685 de la Ley Federal del Trabajo, 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

 

Sin que sea obstáculo que el Tribunal Laboral Federal hubiera desechado la demanda 

respecto de la entrega de los recursos acumulados en la subcuenta de la trabajadora 

fallecida, porque esta determinación es ajena a la materia de la controversia 

competencial, que atiende exclusivamente a la naturaleza del derecho que el actor 

pretende incorporar a su esfera jurídica, que es la devolución de los recursos 

existentes en la cuenta individual de la trabajadora fallecida. 

 

Registro digital: 2026833 

2a./J. 37/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 46/2023. 

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 

CONTRA LA CUANTIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron en relación con la 

competencia del órgano jurisdiccional que debe conocer de un juicio de amparo indirecto 

cuando se reclama la cuantificación de pensiones otorgadas por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ya que unos señalaron que correspondía a un Juzgado de Distrito en Materia 

Administrativa, mientras que otros determinaron que el competente lo era un especializado 

en materia de trabajo. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece 

que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra la 

cuantificación de una pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

corresponde a los Juzgados de Distrito especializados en Materia Administrativa. 

Justificación: De conformidad con los criterios sustentados por esta Segunda Sala en las 

jurisprudencias 2a./J. 24/2009, de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE 

ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 

FORMULADOS." y 2a./J. 145/2015 (10a.) de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR 

MATERIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE 

DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. SE DETERMINA ATENDIENDO A LA 
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NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", para 

fijar la competencia por materia de los Jueces de Distrito se debe considerar tanto la 

naturaleza del acto reclamado como la de la autoridad responsable. En ese sentido, si bien 

es cierto que las pensiones tienen como fuente una relación de trabajo, también lo 

es que la surgida entre la persona pensionada y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social constituye una nueva relación de naturaleza administrativa, toda vez que la 

relación laboral no puede considerarse extendida después de concedida la pensión 

respectiva, porque la pensión tiene su justificación en el otorgamiento de prestaciones en 

dinero derivadas del cumplimiento de ciertos requisitos, que permitan la subsistencia del 

trabajador o de sus beneficiarios después de concluida la relación de trabajo, motivo por el 

cual la pensión no puede constituirse como una prestación de tipo laboral. 

Consecuentemente, cuando se reclama en un juicio de amparo indirecto la indebida 

cuantificación de una pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, ya sea por 

la forma en que se realizó su cálculo o por la inexacta aplicación de los porcentajes o 

incrementos correspondientes, al tratarse de un acto y de autoridades de naturaleza 

administrativa, la competencia debe corresponder a los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa cuando exista esa competencia especial. 

 

Registro digital: 2026327 

Tesis: 2a./J. 16/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 428/2022. 

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. PARA SU RESOLUCIÓN ES 

NECESARIO QUE OBRE EN AUTOS LA CITACIÓN DE LAS PARTES, ANTES DE LA 

DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA LEGAL DEL JUEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 701, 703 Y 704 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas distintas 

al analizar si para poder dirimir un conflicto competencial en materia laboral es necesario 

que obre en autos el emplazamiento a la parte demandada antes de la declaración de 

incompetencia del Juez laboral. Así, un Tribunal Colegiado de Circuito estableció que de 

acuerdo con los artículos 701, 703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo, el Juez, antes de 

declarar su incompetencia legal, debe emplazar a la parte demandada, por lo que en caso 

de que no existiera la citación de las partes no se podía resolver el conflicto en mención, 

mientras que otro Tribunal Colegiado de Circuito fue omiso en analizar tal situación, pero 

determinó que sí existía el conflicto y resolvió la cuestión competencial, por lo que 

implícitamente determinó que no era necesario el emplazamiento de la demandada. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye 

que acorde con los artículos 701, 703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo, es necesario 

que el Juez laboral cite a las partes antes de declarar su incompetencia legal, pues en caso 

de que no obre en autos el emplazamiento y exista un conflicto competencial, éste no podrá 

dilucidarse.  

Justificación: Los artículos 701, 703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo establecen que 

las cuestiones de competencia sólo podrán promoverse por declinatoria, ya sea de 

oficio o a petición de parte. La primera puede hacerse valer hasta la audiencia de 

juicio y, la segunda, hasta la audiencia preliminar. Pero en ambos casos, el Tribunal 
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debe resolver con citación de las partes. Incluso, cuando es a petición de parte, se 

deben acompañar los elementos en que se funde, y el Tribunal después de oír a las 

partes y recibir las pruebas que estime convenientes, dictará en el acto resolución. 

Por ello, el Tribunal laboral antes de declarar su incompetencia legal, ya sea de oficio o a 

petición de parte, debe emplazar a la demandada por ser un requisito procesal previo a 

dicha determinación. Así, cuando se configure un conflicto competencial, la autoridad que 

conozca de él debe constatar tal situación para dirimir la cuestión competencial, caso 

contrario, deberá devolver al Juez que conoció en primer lugar de la demanda, para que 

antes de declarar su incompetencia legal para conocer del asunto, cite a todas las partes y 

siguiendo el procedimiento para cada caso (de oficio o a petición de parte), que establecen 

los artículos 701, 703 y 704 de la Ley Federal del Trabajo, resuelva lo conducente. 

 

Registro digital: 2026153 

Jurisprudencia: XV.2o. J/1 L (11a.) 

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN TRIBUNAL LABORAL DEL 

PODER JUDICIAL Y EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, AMBOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. SU RESOLUCIÓN CORRESPONDE A LAS SALAS O AL PLENO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Hechos: Diversas personas demandaron ante el Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja 

California, el pago de prestaciones laborales del Instituto de Servicios de Salud Pública de 

la citada entidad federativa. Dicho tribunal se declaró incompetente para conocer del 

asunto, al estimar que por ser la demandada un órgano de la administración pública 

descentralizada  del Estado y regirse por la Ley Federal del Trabajo, el competente era el 

Tribunal Laboral del Poder Judicial, órgano jurisdiccional que recibió el asunto, pero también 

se declaró incompetente, bajo el argumento de que era en aquél en quien recaía la 

competencia, razón por la que remitió los autos al Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito en turno. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a las Salas 

o al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, resolver el 

conflicto competencial suscitado entre un Tribunal Laboral del Poder Judicial y el Tribunal 

de Arbitraje, ambos de esa entidad federativa. 

Justificación: Lo anterior es así, atento a que con antelación a la reforma a la Constitución 

General de 24 de febrero de 2017, y a la Ley Federal del Trabajo de 1 de mayo de 2019 –

en la que se derogó su artículo 705–, no existía duda de que el Poder Judicial de la 

Federación era el órgano competente para conocer de los conflictos competenciales que 

se suscitaran entre órganos jurisdiccionales laborales de una misma entidad federativa; sin 

embargo, el adicionado y vigente artículo 705 Bis de la citada ley, únicamente otorgó 

competencia al Poder Judicial de la Federación en aquellos conflictos 

competenciales en donde se involucre el fuero federal o dos órganos de entidades 

federativas diversas, pero no cuando se trate de tribunales de una misma entidad 

federativa. En consecuencia, si bien atento a los artículos cuarto, fracción II y octavo, 

fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (abrogado), los Tribunales Colegiados de Circuito tienen competencia para 
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conocer de los conflictos competenciales que otrora correspondían al Máximo Tribunal (con 

excepción de los que se susciten entre Tribunales Colegiados de Circuito), lo cierto es que 

si éste no cuenta con facultades para dirimir un conflicto competencial suscitado entre un 

Tribunal Laboral del Poder Judicial y el Tribunal de Arbitraje, ambos del Estado de Baja 

California, no puede considerarse como delegada a los Tribunales Colegiados de Circuito 

una facultad inexistente. Las consideraciones aquí esgrimidas guardan congruencia con las 

razones contenidas en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2022 (11a.), emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Registro digital: 2026153 

Tesis: XV.2o. J/1 L (11a.) 

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN TRIBUNAL LABORAL DEL 

PODER JUDICIAL Y EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, AMBOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. SU RESOLUCIÓN CORRESPONDE A LAS SALAS O AL PLENO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Hechos: Diversas personas demandaron ante el Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja 

California, el pago de prestaciones laborales del Instituto de Servicios de Salud Pública de 

la citada entidad federativa. Dicho tribunal se declaró incompetente para conocer del 

asunto, al estimar que por ser la demandada un órgano de la administración pública 

descentralizada  del Estado y regirse por la Ley Federal del Trabajo, el competente era el 

Tribunal Laboral del Poder Judicial, órgano jurisdiccional que recibió el asunto, pero también 

se declaró incompetente, bajo el argumento de que era en aquél en quien recaía la 

competencia, razón por la que remitió los autos al Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito en turno. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que corresponde a las Salas 

o al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, resolver el 

conflicto competencial suscitado entre un Tribunal Laboral del Poder Judicial y el Tribunal 

de Arbitraje, ambos de esa entidad federativa. 

Justificación: Lo anterior es así, atento a que con antelación a la reforma a la Constitución 

General de 24 de febrero de 2017, y a la Ley Federal del Trabajo de 1 de mayo de 2019 –

en la que se derogó su artículo 705–, no existía duda de que el Poder Judicial de la 

Federación era el órgano competente para conocer de los conflictos competenciales que 

se suscitaran entre órganos jurisdiccionales laborales de una misma entidad federativa; sin 

embargo, el adicionado y vigente artículo 705 Bis de la citada ley, únicamente otorgó 

competencia al Poder Judicial de la Federación en aquellos conflictos 

competenciales en donde se involucre el fuero federal o dos órganos de entidades 

federativas diversas, pero no cuando se trate de tribunales de una misma entidad 

federativa. En consecuencia, si bien atento a los artículos cuarto, fracción II y octavo, 

fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (abrogado), los Tribunales Colegiados de Circuito tienen competencia para 

conocer de los conflictos competenciales que otrora correspondían al Máximo Tribunal (con 

excepción de los que se susciten entre Tribunales Colegiados de Circuito), lo cierto es que 
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si éste no cuenta con facultades para dirimir un conflicto competencial suscitado entre un 

Tribunal Laboral del Poder Judicial y el Tribunal de Arbitraje, ambos del Estado de Baja 

California, no puede considerarse como delegada a los Tribunales Colegiados de Circuito 

una facultad inexistente. Las consideraciones aquí esgrimidas guardan congruencia 

con las razones contenidas en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2022 (11a.), emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Registro digital: 2025451 

Tesis: 2a./J. 66/2022 (11a.) 

COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

ES IMPROCEDENTE REASUMIRLA PARA CONOCER DE UN CONFLICTO ENTRE UN 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y UN TRIBUNAL LABORAL, AMBOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA, YA QUE SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE AL PLENO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA MENCIONADA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito solicitó a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que reasumiera la competencia para conocer de un conflicto competencial suscitado 

entre un Tribunal Laboral y un Tribunal de Arbitraje, ambos del Estado de Puebla, en virtud 

de que consideró que ni en la Ley Federal del Trabajo ni en algún otro ordenamiento se 

prevé a qué órgano jurisdiccional corresponde conocer del asunto. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que es improcedente reasumir la competencia originaria del Alto Tribunal para conocer del 

conflicto competencial suscitado entre un Tribunal Laboral y un Tribunal de Arbitraje, ambos 

del Estado de Puebla, toda vez que el conocimiento de dicho conflicto corresponde al Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia de la indicada entidad federativa. 

Justificación: No se actualiza la competencia originaria de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ya que de conformidad con el artículo 106 de la Constitución 

Federal, no se encuentra involucrado algún tribunal federal o tribunales de distintas 

entidades federativas. Además, la competencia para conocer de los conflictos 

competenciales previstos en la fracción I del artículo 705 Bis de la Ley Federal del 

Trabajo, no sólo tiene por objeto que el Poder Judicial Local conozca de las controversias 

que se susciten entre tribunales pertenecientes a dicho Poder, sino que también atiende al 

mandato previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XX, constitucional, en el que 

la justicia laboral quedó a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la 

Federación o de las entidades federativas y, como consecuencia, los tribunales laborales 

no sólo se rigen por lo previsto en la Ley Federal del Trabajo, sino también por las 

disposiciones correspondientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial que corresponda. De 

esta manera, cuando se suscita un conflicto competencial entre un tribunal laboral y un 

tribunal burocrático, respecto de los cuales el primero forma parte del Poder Judicial del 

Estado de Puebla y el segundo no, se actualiza el supuesto previsto en la última parte de 

la fracción II del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad federativa 

aludida, conforme al cual, corresponde al Pleno del citado Tribunal conocer de todos los 

conflictos de competencia no especificados en las leyes. 
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2.4.- LÍMITES AL SECRETARIO INSTRUCTOR 

 

Registro digital: 2026246 

Tesis: II.2o.T.31 L (11a.) 

SECRETARIO INSTRUCTOR DE UN TRIBUNAL LABORAL. NO ES AUTORIDAD PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LE ATRIBUYEN OMISIONES O 

DILACIONES EN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO QUE NO LE 

CORRESPONDEN DIRECTAMENTE A ÉL, SINO AL PROPIO TRIBUNAL. 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso señaló como autoridades 

responsables, entre otras, al secretario instructor de un Tribunal Laboral, de quien reclamó 

omisiones o dilaciones en el desahogo del procedimiento, aduciendo que se afectaba su 

derecho de acceso a la justicia, en términos del artículo 17 constitucional. El Juez de Distrito 

desechó la demanda respecto del secretario instructor, al estimar que éste no tiene el 

carácter de autoridad responsable. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el secretario instructor 

no es autoridad para efectos del juicio de amparo cuando se le atribuyen omisiones o 

dilaciones en el desahogo del procedimiento que no le corresponden directamente a él, sino 

al Tribunal Laboral. 

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación armónica de los artículos 871, 720 

y 610 de la Ley Federal del Trabajo, se colige que el secretario instructor de un 

Tribunal Laboral es un auxiliar de éste en el desarrollo de la etapa escrita del 

procedimiento, no obstante, el titular del órgano jurisdiccional es el único facultado para: 

depurar el procedimiento; resolver las excepciones dilatorias y los incidentes; establecer los 

hechos no controvertidos; admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según 

sea el caso, y decidir la forma en que deberán prepararse; recibir por sí mismo las 

declaraciones y presidir todos los actos de prueba bajo su más estricta y personal 

responsabilidad; citar para audiencia de juicio; resolver el recurso de reconsideración contra 

los actos u omisiones del secretario instructor, y para emitir la sentencia que ponga fin al 

procedimiento, por lo que, en esa medida, las omisiones y dilaciones en que pudiera incurrir 

dicho secretario son atribuibles al propio tribunal y no a él en particular. Aunado a lo 

anterior, el artículo 871 citado dispone que contra las omisiones y dilaciones del 

secretario instructor procederá el recurso de reconsideración, el cual resolverá el 

Juez. En consecuencia, en dichos casos, el citado secretario no tiene el carácter de 

autoridad responsable conforme a los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de 

Amparo. 

 

Registro digital: 2025867 

Tesis: 2a./J. 74/2022 (11ª).- Contradicción de criterios 268/2022. 

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA PRONUNCIARSE 

SOBRE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL LABORAL PARA 
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CONOCER DE DETERMINADO JUICIO, YA SEA PARA DECLINARLA, RECHAZARLA 

O ACEPTARLA. 

Hechos: En diversos juicios laborales, donde se reclamaron diferentes prestaciones, los 

Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas, pues 

mientras dos de ellos señalaron que el secretario instructor carece de facultades para 

pronunciarse respecto de la competencia de un asunto; el otro indicó que dicho funcionario 

sí cuenta con esas atribuciones.  

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el secretario instructor carece de facultades para pronunciarse sobre la competencia 

del órgano jurisdiccional laboral para conocer de un asunto, ya sea para declinarla, 

rechazarla o aceptarla.  

Justificación: Acorde con los artículos 610, 871 y 873-E de la Ley Federal del Trabajo, el 

secretario instructor cuenta con facultades específicas en la etapa escrita, como son: admitir 

o prevenir la demanda y, en su caso, subsanarla; ordenar la notificación al demandado; 

ordenar las vistas, los traslados y las notificaciones; admitir y, en su caso, proveer respecto 

de las pruebas ofrecidas para acreditar las excepciones dilatorias; dictar las providencias 

cautelares, y las demás que el Juez le ordene. En contraposición a ello, corresponde al 

Juez el trámite del juicio ordinario, quien, si bien es cierto que puede auxiliarse en la 

etapa escrita del secretario instructor para la emisión de tales acuerdos y providencias, 

también lo es que es el único facultado para depurar el procedimiento y resolver las 

excepciones dilatorias planteadas por las partes; los incidentes; establecer los hechos no 

controvertidos; admitir o desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso, 

y decidir la forma en que deberán prepararse; recibir por sí mismo las declaraciones, y 

presidir todos los actos de prueba bajo su más estricta y personal responsabilidad; citar 

para audiencia de juicio; resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones 

del secretario instructor; y para emitir la sentencia que ponga fin al procedimiento. De ahí 

que válidamente pueda concluirse que el secretario instructor carece de facultades para 

pronunciarse sobre la competencia del órgano jurisdiccional laboral para conocer de un 

asunto; sin que obste a ello que conforme a lo dispuesto por el inciso f) del artículo 

871 de la Ley Federal del Trabajo, el secretario instructor puede dictar los acuerdos 

que le ordene el Juez, ya que dada la naturaleza trascendental de dicha resolución, 

se considera que esa potestad debe estar expresamente contemplada en la ley, lo 

cual no acontece. Es decir, se está ante la presencia de una facultad que al ser genérica, 

debe entenderse limitada a actos de carácter procesal que tengan por efecto el impulso del 

procedimiento en aquella fase, considerando que de esa naturaleza son los acuerdos o 

providencias que expresamente la ley le permite dictar a dicho funcionario en apoyo del 

juzgador (actuaciones de mero trámite), sin comprender a los que guardan relación con la 

competencia del órgano jurisdiccional para conocer del asunto, lo cual queda de manifiesto, 

además, si se tiene en cuenta que sus actos son revisables a través del recurso de 

reconsideración que debe ser fallado en la audiencia preliminar. Aunado a que de 

conformidad con los artículos 701 a 703 de la Ley Federal del Trabajo, el Tribunal Laboral 

puede declararse incompetente de dos formas: a) de oficio, en cualquier estado del proceso 

hasta antes de la audiencia del juicio, cuando existan en el expediente datos que lo 

justifiquen; o, b) por declinatoria, la cual pueden promover las partes hasta la audiencia 

preliminar, momento en el que el Tribunal, después de oír a las partes y recibir pruebas, 
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dictará resolución. De esta manera, para la declaración de incompetencia, el Tribunal 

debe analizar los datos que aparezcan en el expediente, o bien, debe oír y recibir las 

pruebas de las partes. Ejercicio que no corresponde a las facultades de trámite del 

secretario instructor, sino a las del titular del órgano. 

 

Registro digital: 2025398 

Tesis: XXVIII.1o. J/1 L (11a.) 

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR 

RESOLUCIONES QUE RESUELVAN EN DEFINITIVA EL PROCEDIMIENTO LABORAL 

O LO DEN POR CONCLUIDO. 

Hechos: En varios asuntos, la parte actora demandó diversas prestaciones de carácter 

laboral. El secretario instructor del Tribunal Laboral desechó la demanda y ordenó el archivo 

del asunto en un caso y en los otros se declaró incompetente para conocer y resolver éstos, 

lo que originó un conflicto competencial. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el secretario instructor 

del Tribunal Laboral carece de facultades para emitir resoluciones que resuelvan en 

definitiva el procedimiento o lo den por concluido. 

Justificación: Lo anterior es así, porque de la interpretación sistemática de los artículos 

610, 871 y 873-E de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que si bien el Juez podrá 

auxiliarse de un secretario instructor para dictar los acuerdos relativos a la etapa 

escrita del procedimiento, hasta antes de la audiencia preliminar, tal facultad, al ser 

genérica, debe entenderse limitada a actos de carácter procesal que tengan por 

efecto el impulso del procedimiento en aquella fase, considerando que de esa 

naturaleza son los acuerdos o providencias que expresamente la ley le permite dictar 

a dicho funcionario en apoyo del juzgador, sin comprender a los que ponen fin a la 

controversia; lo cual queda de manifiesto si se tiene en cuenta que sus actos son 

revisables a través del recurso de reconsideración que debe ser fallado en la audiencia 

preliminar, pero es una fase a la cual no escalaría el procedimiento laboral para resolver la 

impugnación cuando ésta verse sobre el acto que previamente da por finalizado el asunto 

sometido a la potestad del tribunal; de manera que también el juzgador carece de facultades 

para delegar resoluciones que impliquen resolver en definitiva el procedimiento o darlo por 

concluido y, en consecuencia, el secretario instructor está impedido para emitirlas. 

 

Registro digital: 2024336 

Tesis: II.2o.T.8 L (11a.) 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS AUTOS 

DICTADOS POR EL SECRETARIO INSTRUCTOR EN LOS DIVERSOS 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 
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Hechos: El Juez de Distrito desechó la demanda de amparo presentada por la parte patronal 

en contra del auto emitido por el secretario instructor de un Tribunal Laboral que inadmitió 

la solicitud de aviso de rescisión de la relación de trabajo, al considerar que el quejoso no 

agotó previamente el recurso de reconsideración previsto en la Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de 

reconsideración es improcedente contra los autos dictados por el secretario instructor en 

los diversos procedimientos de ejecución –entre los que se encuentran los denominados 

procedimientos paraprocesales–, pues conforme a los artículos 871, 873-E y 873-K de 

la Ley Federal del Trabajo, en relación con la exposición de motivos que dio origen a la 

reforma laboral y adición de dichos preceptos legales, el citado medio de impugnación 

procede única y exclusivamente contra las determinaciones emitidas durante la fase 

escrita del procedimiento ordinario laboral. 

Justificación: De la interpretación de los aludidos preceptos legales se concluye que: (i) 

durante la fase escrita del procedimiento ordinario y hasta antes de la audiencia preliminar, 

el Juez puede auxiliarse de un secretario instructor para el dictado de ciertas y determinadas 

providencias; (ii) el recurso de reconsideración procede contra los actos u omisiones del 

secretario instructor; y, (iii) dicho medio de impugnación –por regla general– debe 

promoverse y resolverse de forma oral en la audiencia preliminar y –excepcionalmente– por 

escrito, en caso de que sea interpuesto con posterioridad a esa audiencia. Es relevante 

precisar que las mencionadas normas jurídicas se encuentran previstas en el capítulo XVII 

del título catorce, denominado "Del procedimiento ordinario"; mientras que los 

procedimientos de ejecución son regulados en el título quince, ambos de la Ley Federal del 

Trabajo. En esa medida, el recurso de reconsideración implementado en el nuevo juicio 

laboral, sólo procede contra las providencias u omisiones acaecidas durante el 

procedimiento ordinario laboral, y no contra las determinaciones dictadas en los diversos 

procedimientos de ejecución, aun cuando sean decretadas por el secretario instructor, ya 

que una interpretación auténtica de las normas jurídicas que reglamentan la procedencia y 

resolución del mecanismo de defensa, en relación con la exposición de motivos que dio 

origen a la reforma y adición en la Ley Federal del Trabajo, permite concluir que el legislador 

secundario no tuvo la intención de que todas las resoluciones emitidas por los nuevos 

Tribunales Laborales fueran impugnables, pues decidió reglamentar la procedencia y 

sustanciación del recurso de reconsideración, específicamente en el capítulo relativo al 

procedimiento ordinario, y no en las disposiciones generales del nuevo derecho procesal 

del trabajo; aunado a que reglamentó de manera diferente los procedimientos ordinarios y 

de ejecución, al tener en cuenta que cada uno persigue finalidades también divergentes. 

 

Registro digital: 2025781 

Jurisprudencia: PC.II.L. J/3 L (11a.).- Contradicción de tesis 2/2022. 

SECRETARIO INSTRUCTOR. CARECE DE FACULTADES PARA INADMITIR LA 

DEMANDA Y ARCHIVAR EL ASUNTO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A 

PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a criterios 

divergentes, al analizar si el secretario instructor tiene o no facultades para inadmitir o 
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desechar una demanda laboral, en virtud de que no se había agotado el procedimiento 

prejudicial de conciliación, respecto de uno o varios codemandados y ordenó el archivo del 

juicio como total y definitivamente concluido. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito determina que entre 

las funciones que tiene legalmente encomendadas el secretario instructor, no se encuentra 

la relativa a la inadmisión o desechamiento de la demanda, cuando no se hubiera agotado 

la etapa prejudicial de conciliación, respecto de uno o varios codemandados. 

Justificación: De los artículos 871 al 873-K de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el 

procedimiento ordinario laboral se divide en la etapa escrita, audiencia preliminar y la 

audiencia de juicio; en la escrita, el tribunal podrá auxiliarse para el dictado de los acuerdos 

o providencias cautelares de un secretario instructor, quien cuenta con las facultades 

descritas en los preceptos 857 y 871 de esa legislación; no obstante, el titular del órgano 

es el único facultado para depurar el procedimiento, resolver las excepciones dilatorias 

planteadas por las partes, los incidentes, establecer los hechos no controvertidos, admitir o 

desechar las pruebas ofrecidas por las partes, según sea el caso, y decidir la forma en que 

deberán prepararse, así como recibir por sí mismo las declaraciones y presidir todos los 

actos de prueba bajo su más estricta y personal responsabilidad; citar para audiencia de 

juicio; resolver el recurso de reconsideración contra los actos u omisiones del secretario 

instructor y emitir la sentencia que ponga fin al procedimiento. En el referido contexto, es 

procedente señalar que en los supuestos a los que se hace mención en los incisos 

a) al d) del citado precepto legal 871, y que pueden ser dictados por el secretario 

instructor, se identifica como elemento común a tales hipótesis, que existe la 

posibilidad de su modificación por el Juez, ya sea mediante el recurso de 

reconsideración a instancia de parte, de acuerdo con el último párrafo del citado 

precepto o mediante la revisión oficiosa con la finalidad de subsanar errores en la 

audiencia preliminar, en términos del diverso artículo 873-K; misma característica 

que se puede atribuir al inciso e), el cual se refiere al supuesto de las providencias 

cautelares, pues las emitidas por el secretario instructor también son impugnables 

mediante la reconsideración ante el Juez, en los términos previstos por el artículo 858, 

empero el acuerdo que desecha la demanda, al poner fin a juicio, ya no podrá ser 

sometido al escrutinio del Juez y, por ende, este último supuesto no resulta análogo 

a los demás que se expresan en el artículo citado. Por tanto, el auto que inadmite una 

demanda, por su naturaleza y efectos jurídicos trascendentes, resulta equiparable a estos 

casos específicos, motivo por el cual, para su validez debe emitirse por el Juez y no por el 

secretario instructor, pues de acuerdo con sus facultades expresas, este último carece de 

imperio para dar por concluido el juicio. 

 

Registro digital: 2024992 

Tesis: XX.T.1 L (11a.) 

DEFENSA ADECUADA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL TRIBUNAL LABORAL 

DEBE GARANTIZAR ESE DERECHO DEL TRABAJADOR DESDE LA PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA. 
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Hechos: El actor (trabajador), por propio derecho, presentó demanda sin designar abogado 

que lo asistiera y sin nombrar apoderado. El secretario instructor advirtió dicha situación y 

con fundamento en el artículo 685 Bis de la Ley Federal del Trabajo, hizo de su 

conocimiento el derecho a que se le asignara un abogado de la Procuraduría de la Defensa 

del Trabajo o de la Defensoría Pública para que asumiera su representación jurídica. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el derecho del 

trabajador a una defensa adecuada en el procedimiento laboral, debe garantizarse por el 

Tribunal Laboral desde la presentación de la demanda. En consecuencia, si el trabajador 

no designa abogado que lo asista ni nombra apoderado que lo represente, el secretario 

instructor no debe limitarse a hacerle del conocimiento que tiene derecho a que le sea 

asignado un abogado, sino que debe radicar la demanda y sin pronunciarse sobre su 

admisión, asignarle uno de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo o de la Defensoría 

Pública, con la aclaración de que si no desea ser asistido por éste tiene expedito su derecho 

a designar uno particular que cuente con título y cédula profesionales. 

Justificación: Ello es así, pues el artículo 685 Bis de la Ley Federal del Trabajo garantiza el 

derecho a la debida defensa y representación de las partes en el procedimiento laboral; 

para materializarlo establece que las partes podrán estar asistidas por un apoderado legal 

y que éste debe cumplir con los siguientes requisitos: ser licenciado en derecho o abogado 

titulado y contar con cédula profesional. En aras de maximizarlo, no basta que el 

apoderado cuente con título y cédula profesionales de abogado o licenciado en 

derecho, sino que se requiere que cuente con capacidad profesional para litigar en 

materia laboral. Por ello, se dota de facultades al juzgador para que, en los casos en que 

advierta la existencia de una manifiesta y sistemática incapacidad técnica del apoderado 

legal de alguna de las partes, la prevenga para que designe otro. Como una protección 

adicional a la clase trabajadora que carezca de asistencia técnico-jurídica, o que ésta no 

sea la adecuada, le otorga el derecho a que se le asigne un abogado de la Procuraduría de 

la Defensa del Trabajo o de la Defensoría Pública que asuma su representación jurídica. 

Ahora bien, cuando el trabajador decide ejercer una acción contra determinado patrón, debe 

observar lo previsto en el artículo 872 de la aludida ley, que establece el cumplimiento de 

múltiples requisitos a satisfacer en la demanda, así como diversas precisiones atendiendo 

a cada caso concreto, lo que implica que para cumplirlos debidamente es menester la 

participación de un profesional del derecho que se encargue de formularla, pues si es el 

trabajador el que la elabora a su leal saber y entender, y el secretario instructor la 

admite, las deficiencias que tenga y los anexos que falten, como las pruebas, por 

ejemplo, ya no podrán ser subsanadas por el profesional del derecho que se le asigne 

o que aquél nombre después del auto de admisión. En ese contexto, si el secretario 

instructor advierte que el trabajador actor no se encuentra asistido por abogado o licenciado 

en derecho con título y cédula profesionales, en aras de respetar el derecho fundamental 

al debido proceso y a una defensa adecuada, no debe admitirla ni limitarse a hacer del 

conocimiento del actor que tiene derecho a que le sea asignado un abogado, sino que debe 

radicar la demanda y sin pronunciarse sobre su admisión, asignarle uno de la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo o de la Defensoría Pública para que lo asista, con la aclaración 

o prevención de que si no desea ser asistido por éste, tiene expedito su derecho a designar 

uno particular que cuente con título y cédula profesionales. 
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2.5.- EMPLAZAMIENTO 

 

Registro digital: 2026161 

Tesis Aislada: I.8o.T.8 L (11a.) 

 

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 743 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019, NO PREVÉ LA 

POSIBILIDAD DE FIJAR INSTRUCTIVO CUANDO NINGUNA PERSONA ATIENDE LA 

DILIGENCIA, POR LO QUE LA REALIZADA EN ESOS TÉRMINOS ES ILEGAL. 

Hechos: En el caso, la actuaria judicial llevó a cabo el emplazamiento fijando instructivo en 

la puerta principal del domicilio de la demandada, al no encontrar a nadie en él. Seguido el 

trámite del juicio laboral, la autoridad responsable dictó laudo condenatorio. Contra esa 

determinación la demandada promovió juicio de amparo indirecto, en el que el Juez de 

Distrito concedió la protección de la Justicia Federal para que la responsable repusiera el 

procedimiento y emplazara a juicio a la quejosa. Contra esa resolución el tercero interesado 

interpuso recurso de revisión.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 743 

de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 2 de mayo de 2019, en el emplazamiento 

a juicio no se prevé la posibilidad de fijar instructivo cuando ninguna persona atiende la 

diligencia, por lo que la realizada en esos términos es ilegal.  

Justificación: Lo anterior es así, ya que el citado precepto establece la obligación procesal 

de la autoridad de que al realizar la primera notificación al demandado satisfaga 

ineludiblemente todas las formalidades establecidas en el orden dispuesto, esto es, que 

una vez constituido en el domicilio señalado para realizar la notificación, el actuario se 

cerciore, en primer término, de que el lugar en que se constituyó corresponde al señalado 

en autos y que la persona física o moral que deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su 

domicilio en el inmueble señalado para tal efecto (fracción I), para proceder enseguida a 

practicar la diligencia con la persona interesada, aunque tratándose de persona moral, se 

asegurará de que quien entiende la diligencia es su representante o apoderado (fracción 

II); que en caso de que no se encontrara presente, la notificación deberá realizarse con la 

persona mayor de edad que esté presente en el domicilio (fracción III). Así, el legislador 

suprimió la posibilidad de dejar citatorio y estableció dos nuevos supuestos: a) si en 

la casa o local señalado para hacer la notificación se negare el interesado, su 

representante o la persona con quien se entienda la diligencia a recibir la notificación, 

ésta se hará por instructivo que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una 

copia de la resolución, asentando en su razón los medios de convicción de que la 

persona que deba ser notificada indudablemente habita, trabaja o tiene su domicilio 

en la casa o local señalado en autos para hacer la notificación (fracción V); y, b) en 

el caso del artículo 712 de la propia ley, el actuario se constituirá acompañado del 

trabajador y se cerciorará de que el local designado en autos es aquel en que se 

prestan o se prestaron los servicios (fracción VI). Por lo cual, si se fijó el instructivo 
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sin que se encontrara alguna persona en el domicilio y se cercioró únicamente de 

que se encontraba en la casa o local señalado para hacer la notificación, por el dicho 

de una persona que pasaba por el pasillo; entonces, el emplazamiento llevado a cabo 

en esos términos es ilegal. 

 

2.6.- ADMISIÓN DEMANDA LABORAL 

 

Registro digital: 2025465 

Jurisprudencia: PC.II.L. J/2 L (11a.).- Contradicción de tesis 4/2022. 

PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A 

SEGUIR POR LOS TRIBUNALES LABORALES CUANDO EL ACTOR SÓLO EXHIBE 

CON SU DEMANDA LA CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

RESPECTO DE UNO DE ELLOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR 

DEL 2 DE MAYO DE 2019). 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a criterios 

divergentes al analizar el procedimiento a seguir por los tribunales laborales cuando al 

existir pluralidad de demandados, el actor sólo exhibe con su demanda la constancia de no 

conciliación prejudicial respecto de uno de ellos, pues mientras uno de ellos consideró que 

se debió prevenir a la parte actora para que aclarara si deseaba continuar con el trámite del 

juicio laboral únicamente respecto de la persona de quien sí agotó conciliación, o si deseaba 

entablar el juicio en contra de las personas por las que no exhibió la constancia relativa, 

debiendo agotar la conciliación prejudicial de manera obligatoria, en relación con ellas antes 

de iniciar el juicio laboral, el otro estimó que dada la falta de allegar todas las constancias 

de no conciliación, era necesario remitir el asunto al Centro de Conciliación respectivo para 

iniciar el procedimiento de conciliación correspondiente, por lo que era correcto que se 

ordenara el archivo definitivo del asunto.  

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, determina que el 

procedimiento a seguir, al existir pluralidad de demandados, y el actor sólo haber exhibido 

con su demanda la constancia de no conciliación prejudicial relativa a uno de éstos, es el 

siguiente: El tribunal en el acuerdo inicial debe prevenir a la parte actora para que 

dentro del término de tres días manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto 

de los demandados por los que no exhibió la constancia de no conciliación prejudicial 

respectiva; desahogada tal prevención o transcurrido el plazo para ello, de subsistir 

la pluralidad de demandados, se deberá admitir la demanda únicamente respecto del 

codemandado por el que sí se agotó la instancia conciliatoria, así como ordenar la 

remisión al Centro de Conciliación del expediente de aquellos demandados con quienes 

no se agotó, salvo las excepciones de ley, y suspender el procedimiento por todos los 

demandados, hasta en tanto se defina la conciliación prejudicial respecto de los que 

no se exhibió la constancia respectiva. 

Justificación: De conformidad con los artículos 123, apartado A, fracción XX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 684 B y 685 Ter de la Ley Federal 

del Trabajo, los trabajadores y patrones, antes de acudir a los tribunales, deberán asistir al 
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Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de 

conciliación, con excepción de aquellos supuestos que están eximidos de agotarla; así, al 

existir pluralidad de demandados, en términos del artículo 873, párrafo tercero, de la Ley 

Federal del Trabajo, el tribunal en el acuerdo inicial debe prevenir a la parte actora para que 

dentro del término de tres días manifieste lo que a su derecho corresponda respecto de los 

demandados por los que no exhibió la constancia de no conciliación prejudicial respectiva; 

desahogada tal prevención o transcurrido el plazo para ello, de subsistir la pluralidad de 

demandados, atendiendo al derecho de acceso a la justicia y a efecto de evitar la 

prescripción de la acción, en términos del artículo 873, primer párrafo, de la Ley Federal del 

Trabajo, se debe admitir la demanda, únicamente, respecto del codemandado por el que sí 

se cumplió con el requisito que exige el artículo 872, apartado B, fracción I, de la Ley Federal 

del Trabajo, ya que antes de acudir al tribunal laboral estatal sí se agotó la instancia 

conciliatoria respectiva; en tanto que de conformidad con una interpretación sistemática y 

analógica de los preceptos 17, 718, 742, fracción V, y 763 bis de la Ley Federal del Trabajo, 

se considera que se debe suspender el procedimiento respecto de todos los demandados, 

hasta en tanto se defina la conciliación prejudicial respecto de los que no se exhibió la 

constancia respectiva, pues ello conlleva a preservar la unidad procesal sin dividir la 

continencia de la causa, pues es indispensable que todos los demandados sean llamados 

a un mismo juicio, donde se respete su derecho de audiencia, y así, eventualmente, pueda 

dictarse una sentencia válida. 

 

Registro digital: 2024348 

Jurisprudencia: II.2o.T. J/3 L (11a.) 

DEMANDA LABORAL. PROCEDE ADMITIRLA CUANDO LA ACTORA ADJUNTA LA 

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN SÓLO CON UNA DEMANDADA, Y 

RESERVARLA RESPECTO DE LOS RESTANTES DEMANDADOS, HASTA QUE SE 

AGOTE LA ETAPA PREJUDICIAL CON ÉSTOS (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019). 

Hechos: Un trabajador demandó en la vía ordinaria laboral a diversas personas, pero sólo 

exhibió la constancia de no conciliación respecto de una. El secretario instructor, ante la 

falta de esa constancia de los demás demandados, inadmitió la demanda, ordenó el archivo 

del asunto por todos, y ordenó remitir los autos al Centro de Conciliación respecto de los 

demandados con quienes no se agotó la etapa prejudicial. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal Laboral debe 

admitir el ocurso inicial, únicamente por la demandada de la que se acompañó la constancia 

de no conciliación pues, de no hacerlo, lesiona los derechos fundamentales de 

legalidad y de acceso a la jurisdicción previstos en los artículos 16 y 17 

constitucionales a favor de la actora, al colmarse los requisitos que para tal efecto prevé 

la ley especial. 

Justificación: Lo anterior es así, porque en tanto la actora cumple con el requisito de agotar 

la instancia prejudicial obligatoria sólo con una demandada, establecido en los artículos 

123, apartado A, fracción XX, segundo párrafo, constitucional y 684-B y 872, apartado B, 

fracción I, de la Ley Federal del Trabajo ya que exhibió la constancia expedida por el 
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organismo de conciliación que acredita la conclusión del procedimiento de conciliación 

prejudicial sin acuerdo entre aquélla y la trabajadora, y se observe que el ocurso inicial 

satisface las exigencias del diverso 872, apartado A, fracciones I a VI, procede su admisión 

sólo respecto de la demandada de la que se adjuntó dicha constancia, así como reservar 

el pronunciamiento sobre la procedencia o admisión de la demanda hasta que el Centro de 

Conciliación informe sobre el resultado del procedimiento respectivo que, en su caso, 

solicite la actora en relación con los otros demandados, del desistimiento expreso, o bien 

de la manifestación que a sus intereses convenga, con la finalidad de acordar lo procedente 

sólo respecto a éstos; ello, en aras de privilegiar los principios procesales de economía 

y de concentración contenidos en el artículo 685 de la referida legislación, así como 

de respetar los derechos fundamentales de legalidad y de acceso a la jurisdicción 

previstos en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

2.7.- PERSONALIDAD 

 

Registro digital: 2000620 

Tesis: 2a./J. 27/2012 (10a.).- Contradicción de tesis 455/2011. 

PERSONALIDAD DEL APODERADO DEL ACTOR EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

SI ÉSTA SE OBJETA, DEBE DARSE TRÁMITE AL INCIDENTE RESPECTIVO AUN 

CUANDO AQUÉL ESTÉ PRESENTE Y RATIFIQUE LA FIRMA Y LAS ACTUACIONES 

EFECTUADAS EN SU NOMBRE. 

 

Los artículos 692 y 693 de la Ley Federal del Trabajo permiten la representación de las 

personas físicas en el procedimiento laboral, mediante carta poder otorgada ante 2 testigos; 

en ese contexto, cuando en el juicio se objeta por falsa la firma del actor otorgante, la 

autoridad que conozca del juicio debe dar trámite a la incidencia, aunque estuviere presente 

la persona física a la cual se le atribuya su otorgamiento y ésta ratifique la firma y las 

actuaciones efectuadas en su nombre; asimismo, debe admitir las pruebas que se 

ofrezcan para acreditar la objeción, porque de resultar falsa la firma objetada, esto 

repercutiría en la fecha de presentación de la demanda, pues para su validez es 

indispensable que quien se ostente como mandatario del actor, efectivamente lo sea, 

de manera que su actuación no podría convalidarse de manera retroactiva ni en el 

caso de haber sido ratificadas sus actuaciones, e incidiría en cuestiones atinentes a la 

prescripción de las acciones. Por tanto, de no darse trámite a la solicitud del objetante, la 

impugnación no cumpliría su finalidad, que no sólo es crear certeza jurídica de la 

personalidad o representación que genera el documento impugnado, sino también 

salvaguardar el interés público y social de que las instituciones encargadas de impartir 

justicia no sean sorprendidas en la buena fe con que actúan. (Ver punto 13.3.- 

PERSONALIDAD EN LÍNEA, Jpr. 2023527) 
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2.8.- NOTIFICACIONES 

Registro digital: 2026855 

Tesis: PR.L.CS. J/30 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL. EL PROVEÍDO QUE ORDENA "CORRER 

TRASLADO" A LA PARTE ACTORA CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LE 

FIJA EL INICIO DEL PLAZO PARA OBJETAR LAS PRUEBAS DE SU CONTRAPARTE, 

FORMULAR RÉPLICA Y OFRECER LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN EN QUE SUSTENTE 

ESAS OBJECIONES, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO 

PRECLUIRÁN ESOS DERECHOS, NO DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, SINO 

A TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL, SIEMPRE QUE NO EXISTA RECONVENCIÓN. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito arribaron a conclusiones diferentes al 

analizar si fue jurídicamente correcto o no, que una persona secretaria instructora, adscrita 

a un tribunal laboral, haya ordenado que se notificara a la parte actora únicamente por 

medio de boletín judicial, el proveído mediante el cual le "corrió traslado" con la contestación 

de demanda y sus anexos, y además le fijó el inicio del plazo para que objetara las pruebas 

de su contraparte, formulara réplica y, en su caso, ofreciera los medios de convicción para 

sustentar esas objeciones, pues mientras un Tribunal consideró que dicho proveído debía 

ser notificado personalmente a la parte actora, el otro sostuvo que bastaba que fuere 

notificado mediante boletín judicial. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que con base en la Ley Federal del Trabajo, 

en su texto posterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

mayo de 2019, el proveído mediante el cual la persona secretaria instructora ordena 

"correr traslado" a la parte actora con la contestación de la demanda y sus anexos 

(pruebas), es decir, con el que pone a su disposición en el local del tribunal esos 

documentos, y además le fija el inicio del plazo para que objete las pruebas de su 

contraparte, formule réplica y, en su caso, ofrezca los medios de convicción para sustentar 

esas objeciones, no debe ser notificado de manera personal a la parte accionante, sino 

únicamente por medio de boletín judicial, siempre y cuando no exista reconvención en dicha 

contestación de demanda. 

 

Justificación: Lo anterior, porque si bien dada la forma en que se sustancia el procedimiento 

ordinario en el nuevo sistema de justicia laboral, la réplica es una etapa de la fase escrita, 

cuyo óptimo ejercicio contribuye a la debida integración de la litis, pues en ese momento 

procesal es cuando la parte actora conoce tanto las excepciones y defensas que opuso su 
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contraparte, como las pruebas que ofreció para demostrarlas y, por ello, a partir de ahí inicia 

el plazo legal para objetarlas, formular argumentos contra la propia contestación y, en su 

caso, ofrecer las pruebas para sustentar sus objeciones; lo cierto es que de la exposición 

de motivos de la que derivó el decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de mayo de 2019, este Pleno Regional arriba a la 

conclusión de que el artículo 3o. Ter, fracción VII, de la mencionada legislación, el cual 

dispone que: "correr traslado" significa: "poner a disposición de alguna de las partes algún 

documento o documentos en el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley", 

debe entenderse en los términos estrictamente ahí contenidos, es decir, sin que pueda 

equipararse a la obligación del tribunal laboral de notificar personalmente una determinada 

resolución judicial en específico, porque de esa manera se preserva el cumplimiento a las 

exigencias más importantes que persiguió la mencionada reforma laboral, esto es, la 

agilización de los procedimientos de conciliación y solución de conflictos en materia de 

trabajo, y a que esos procedimientos no estuvieren paralizados por la demora de sus 

notificaciones. Por tanto, si el artículo 873-B de la Ley Federal del Trabajo, establece 

que: "El Tribunal correrá traslado a la actora con la copia de la contestación a la 

demanda y sus anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su 

contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones 

y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte", entonces, debe entenderse que 

no fue intención del legislador ordinario que dicho proveído fuere notificado de manera 

personal a la parte demandante, lo cual se corrobora con el contenido del diverso 

artículo 742 de la citada legislación, en el cual no se contempla esa hipótesis como 

de aquellas que ameritan ser comunicadas a las partes de manera personal. 

 

3.- AUDIENCIA PRELIMINAR 

 

 

4.- AUDIENCIA DE JUICIO 

 

4.1.- VISTA AL MP 

 

Registro digital: 2026684 

Jurisprudencia: 2a./J. 33/2023 (11a.) 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. CUANDO DE LAS ACTUACIONES SE 

ADVIERTA LA REALIZACIÓN DE ALGUNA CONDUCTA CONSTITUTIVA DE DELITO, 

SE DEBERÁ DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA QUE ACTÚE EN 

CONSECUENCIA. 

Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento 

y pago de una pensión de vejez. El Instituto Mexicano del Seguro Social controvirtió la 

acción de la actora, aduciendo que contaba con menos semanas de cotización y un salario 
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inferior a los señalados en la demanda. Para demostrar su excepción exhibió el certificado 

de derechos. La accionante lo objetó y ofreció la prueba de inspección. Puesto que en la 

diligencia respectiva el Instituto no exhibió las documentales requeridas, pero sí la 

información que aparece en su sistema informático, la autoridad laboral tuvo por 

presuntamente ciertos los hechos que la actora trató de probar y condenó en el laudo al 

otorgamiento en su favor de la pensión de vejez reclamada, así como sus incrementos, 

aguinaldo y ayuda asistencial, ante lo cual el Instituto promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que cuando de las actuaciones dentro del juicio de amparo se advierta la realización de 

alguna conducta constitutiva de delito, esto es, que las personas promoventes en el juicio, 

con el fin de obtener un beneficio para sí o para otro, declaren falsamente ante una 

autoridad jurisdiccional o realicen cualquier acto o manifestación tendiente a hacer incurrir 

en error, con el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 

se deberá dar vista al Ministerio Público Federal para que actúe en consecuencia. 

Justificación: De conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a las personas gobernadas se les debe garantizar la administración de 

justicia pronta, completa e imparcial. En ese sentido, los artículos 15, 121, 209, 237, fracción 

III, y 271 de la Ley de Amparo, facultan a los órganos jurisdiccionales de amparo para que, 

con independencia de la intervención del Ministerio Público Federal como parte en los 

juicios de la materia, hagan del conocimiento de este último los hechos que podrían ser 

constitutivos de delitos. Luego, el artículo 261 de la Ley de Amparo tipifica delitos 

especiales en que pueden incurrir la persona quejosa, abogada o tercera interesada. 

Además, el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece la 

obligación ineludible de las autoridades en ejercicio de sus funciones públicas –y 

hasta de las partes que intervengan en el proceso– de denunciar y hacer del 

conocimiento de la representación social la probable existencia de un hecho que la 

ley señale como delito. En ese orden, si de las actuaciones dentro del juicio de amparo 

se advierte la realización de alguna conducta constitutiva de delito, esto es, que las 

personas promoventes en el juicio, con el fin de obtener un beneficio indebido para 

sí o para otro, declaren falsamente ante una autoridad judicial o jurisdiccional o 

realicen cualquier otro acto o manifestación tendente a hacer incurrir en error, con el 

fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, se deberá dar 

vista al Ministerio Público Federal, para que actúe en consecuencia. 

 

 

4.2.- OBJECIÓN A DOCUMENTOS 

 

Registro digital: 2026476 

Tesis: I.13o.T.7 L (11a.) 

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL. TIENE VALOR PROBATORIO LA 

COPIA SIMPLE OFRECIDA POR EL TRABAJADOR, CUYA AUTORÍA ATRIBUYE A LA 
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DEMANDADA, SI EN SU DEFENSA EMITE UN ALEGATO DE VALORACIÓN Y NO UNA 

OBJECIÓN. 

Hechos: El actor presentó diversos recibos de pago en copias simples para acreditar la 

percepción continua de ciertas prestaciones extralegales, los cuales objetó el demandado 

en cuanto a su alcance y valor probatorio; en su momento la responsable no ordenó el 

perfeccionamiento ofrecido y al dictar el laudo les confirió valor demostrativo.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el actor presenta 

algunos documentos privados en copia simple, cuya autoría atribuye al demandado, 

señalando el lugar en que se deberán perfeccionar mediante su cotejo y compulsa, y la 

contraparte los cuestiona en cuanto a su alcance y valor probatorio, sin desconocer su 

expedición, mientras que la responsable decide no ordenar el medio de perfeccionamiento 

y otorgarles el valor conducente al dictar el laudo, puede conferirles eficacia 

demostrativa. 

Justificación: La figura de la objeción en el juicio laboral ha sido analizada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 

de tesis 82/2000-SS, en la que mencionó la forma en que pueden ser objetados los 

documentos públicos o privados: 1) Por inexactitud, cuando se ponga en duda su 

contenido y se solicite la compulsa o cotejo con los originales para lograr su 

perfeccionamiento; 2) Cuando se ponga en tela de juicio la autenticidad de la firma de 

un tercero en un documento y sea necesaria la ratificación de éste; o bien, 3) Por 

falsedad. Supuestos en los que será necesario que el promovente objete 

concretamente el motivo y lo acredite con prueba idónea. Así, cuando se formulan 

argumentos tendentes a orientar a la Junta respecto del alcance demostrativo que 

puede tener una documental, no se está ante una objeción, sino ante un alegato de 

valoración; por tanto, no puede generar las mismas consecuencias, lo que se traduce en 

una objeción no hecha, por lo que si una de las partes no objeta el documento privado 

presentado por la parte contraria, tácitamente acepta su validez y debe considerársele con 

valor probatorio para acreditar el hecho correspondiente. Entonces, si a pesar de darse 

los elementos para perfeccionar las pruebas documentales en copia simple, la 

responsable no lo ordena y al dictar el laudo, analizando el cúmulo probatorio, 

determina conferirles eficacia demostrativa, tal determinación es legal, máxime si se 

advierte que el demandado ofreció en original algún documento que el accionante presentó 

en copia simple y no existe irregularidad, además de que a aquél se le atribuyó su 

expedición. 

 

Registro digital: 2026776 

Tesis: PR.L.CN. J/3 L (11a.) 

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. LA INCOMPARECENCIA DE LAS 

PARTES A LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, NO 

CONLLEVA INADMITIR O DESECHAR LAS OFRECIDAS O ALLEGADAS DESDE EL 

ESCRITO INICIAL DE DEMANDA (LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en diversos juicios laborales 

donde se reclamaron diferentes prestaciones, llegaron a conclusiones distintas, pues 

mientras uno de ellos señaló que cuando el actor de un juicio laboral no comparezca a la 

audiencia bifásica, se le tendrá renunciando a su derecho para ofrecer más pruebas y 

objetar las de su contraparte, extendiendo dicha sanción a las ofrecidas desde el escrito 

inicial de demanda, el diverso tribunal estimó que la única sanción ante la incomparecencia 

de las partes es tener por perdido su derecho a ofrecer más pruebas y objetar las de su 

contraria, pero ello no puede abarcar a las previamente allegadas en el escrito inicial de 

demanda. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en Monterrey, Nuevo León, determina que el tribunal burocrático o la Sala 

respectiva, tienen el deber de tomar en cuenta las pruebas ofrecidas y allegadas en el 

escrito inicial de demanda, con independencia de que las partes comparezcan o no a la 

audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Justificación: Acorde con el contenido de los artículos 222, 226, 227, 229, 232, 233, 233 A, 

233 B, 234, 235, 236 y 237 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios del Estado de México, la audiencia de conciliación, depuración, ofrecimiento y 

admisión de pruebas, puede desahogarse únicamente con la presencia del presidente del 

Tribunal o de la Sala o del auxiliar, siendo entonces innecesaria la presencia del actor e 

incluso la del demandado, cuando en sus escritos están adecuadamente planteadas sus 

pretensiones y ofrecidas o allegadas las pruebas de su intención; tampoco imponen como 

ineludible obligación a las partes su comparecencia, sino que sólo se les apercibe con 

tenerles por inconformes con todo arreglo conciliatorio, renunciando a su derecho para 

ofrecer pruebas, objetar las de la contraria y a verter alegaciones; empero, no hay 

disposición expresa en el sentido de que ante la inasistencia de las partes a la audiencia 

respectiva, se deban desestimar las pruebas ofrecidas o allegadas con el escrito inicial de 

demanda o con el de contestación a ésta. En esas condiciones, si la ley no obliga a las 

partes a estar presentes en la audiencia, ni tampoco existe dispositivo alguno que 

determine como sanción a imponer, ante su incomparecencia en la fase de ofrecimiento 

y admisión de pruebas, que deban inadmitirse, desecharse o desestimarse las pruebas 

ofrecidas o allegadas con tales escritos, debe concluirse que las pruebas así anunciadas 

deben ser tomadas en consideración por la autoridad, independientemente de si asisten o 

no a la audiencia en la fase aludida, debiendo sancionarse la incomparecencia sólo como 

si hubieran renunciando a su derecho para ofrecer más pruebas derivadas de los hechos 

controvertidos (salvo las supervenientes) y objetar las de su contraparte; lo anterior, con el 

objeto de no limitar el derecho de acceso a la justicia de las partes de la relación laboral, ni 

imponerles cargas procesales no autorizadas en la legislación burocrática laboral. En la 

inteligencia de que el criterio aquí sostenido rige a título de jurisprudencia temática que 

comprende un número indeterminado de legislaciones semejantes a la del Estado de 

México, que dio origen a los criterios en contradicción.  

 

Registro digital: 2026700 

Jurisprudencia: 2a./J. 34/2023 (11a.) 
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CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 176/2009, SÓLO 

ES PROCEDENTE EN CASO DE QUE EL INSTITUTO SEA OMISO EN EXHIBIR 

CUALQUIER DOCUMENTO O INFORMACIÓN MATERIA DE LA PRUEBA DE 

INSPECCIÓN. 

Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento 

y pago de una pensión de vejez. El Instituto Mexicano del Seguro Social controvirtió la 

acción de la actora, aduciendo que contaba con menos semanas de cotización y un salario 

inferior a los señalados en la demanda. Para demostrar su excepción exhibió el certificado 

de derechos. La accionante lo objetó y ofreció la prueba de inspección. Puesto que en la 

diligencia respectiva el Instituto no exhibió las documentales requeridas, pero sí la 

información que aparece en su sistema informático, la autoridad laboral tuvo por 

presuntamente ciertos los hechos que la actora trató de probar y condenó en el laudo al 

otorgamiento en su favor de la pensión de vejez reclamada, así como sus incrementos, 

aguinaldo y ayuda asistencial, ante lo cual el Instituto promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determina que la jurisprudencia 2a./J. 176/2009, de rubro: "CERTIFICADO DE 

DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI 

LOS HECHOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE FORMAN PARTE DE LA LITIS Y LA 

INFORMACIÓN QUE CONTIENE SE CONTROVIERTE EXPLÍCITA O IMPLÍCITAMENTE, 

SU VALOR PROBATORIO NO ES ABSOLUTO SINO SUSCEPTIBLE DE 

DESVIRTUARSE CON OTRA PRUEBA.", únicamente es aplicable a casos en los que 

el Instituto Mexicano del Seguro Social es omiso en exhibir cualquier documento o 

información materia de la inspección. 

Justificación: El criterio jurisprudencial mencionado derivó de una contradicción de tesis en 

la que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron el supuesto de que 

en la diligencia de desahogo de la prueba de inspección, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social omitió exhibir la información materia de ésta, destacando que en uno de los casos 

incluso exhibió documentación referente a un asegurado distinto. Por tanto, no es aplicable 

a los conflictos en materia de seguridad social en los que se reclama el otorgamiento o 

modificación de la pensión de cesantía en edad avanzada y/o vejez y se actualiza una 

discrepancia entre las semanas de cotización y/o el salario promedio diario aducidos por la 

accionante y los manifestados por el Instituto demandado y en el desahogo de la prueba de 

inspección ofrecida para desvirtuar el valor probatorio del certificado de derechos, el 

organismo asegurador únicamente exhibe la información que sí reconoce tener, tal como 

aparece en la base informática denominada Sistema Integral de Derechos y Obligaciones 

(SINDO). 

 

Registro digital: 2026721 

Jurisprudencia.- 2a./J. 35/2023 (11a.) 

PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA PARA DESVIRTUAR EL CERTIFICADO DE 

DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE AL DESAHOGARLA NO SE EXHIBAN LOS DOCUMENTOS 
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FÍSICOS RELATIVOS, NO ACTUALIZA LA PRESUNCIÓN DE TENER POR CIERTOS 

LOS HECHOS ADUCIDOS POR LA PERSONA ASEGURADA, ESTABLECIDA EN LOS 

ARTÍCULOS 828 Y 899-D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento 

y pago de una pensión de vejez. El Instituto Mexicano del Seguro Social controvirtió la 

acción de la actora, aduciendo que contaba con menos semanas de cotización y un salario 

inferior a los señalados en la demanda. Para demostrar su excepción exhibió el certificado 

de derechos. La accionante lo objetó y ofreció la prueba de inspección. Puesto que en la 

diligencia respectiva el Instituto no exhibió las documentales requeridas, pero sí la 

información que aparece en su sistema informático, la autoridad laboral tuvo por 

presuntamente ciertos los hechos que la actora trató de probar y condenó en el laudo al 

otorgamiento en su favor de la pensión de vejez reclamada, así como sus incrementos, 

aguinaldo y ayuda asistencial, ante lo cual el Instituto promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que en los casos en que existe discrepancia entre las semanas de cotización y/o el 

salario promedio aducidos por la accionante y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, y en el desahogo de la prueba de inspección se omite exhibir los documentos 

físicos de la información que el Instituto reconoce tener, no se actualiza la presunción de 

tener por ciertos los hechos alegados por el promovente, establecida en los artículos 

828 y 899-D de la Ley Federal del Trabajo. 

Justificación: En los procedimientos especiales de seguridad social en los que se demande 

el otorgamiento o modificación de la pensión por vejez y/o cesantía en edad avanzada, y 

se presenten discrepancias entre las semanas de cotización y el salario promedio de 

cotización registrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social y el aducido por la parte 

accionante, la prueba de inspección puede ser ofrecida por la persona asegurada a efecto 

de acreditar la objeción al certificado de derechos exhibido por el Instituto. Sin embargo, 

atendiendo a las particularidades que presentan dichos casos, su ofrecimiento y 

desahogo debe realizarse en relación con documentos e información que obra en 

poder del Instituto. De esta manera, para considerar que se actualiza la presunción 

derivada de la prueba de inspección, no es suficiente que en el desahogo de aquélla, la 

persona fedataria haga constar que el Instituto omitió exhibir los documentos materia de 

ésta, pues no constituye un medio de convicción que deba valorarse aisladamente, sino 

que deberá atenderse a la totalidad de las pruebas, y no a la sola circunstancia de no haber 

exhibido los documentos físicos solicitados al desahogar dicha prueba, ya que en los 

supuestos fácticos destacados no pueden tenerse como presuntivamente ciertos los 

hechos que se pretende acreditar, pues el Instituto solamente tiene la carga de probar el 

salario promedio y las semanas de cotización, lo que no debe confundirse con aspectos 

ajenos a dicho débito, como es la indebida exigencia de probar relaciones laborales no 

reconocidas ante dicho ente asegurador o haber cotizado con un monto mayor al registrado 

por el Instituto, máxime que la Ley del Seguro Social lo faculta a conservar en el sistema 

computarizado denominado Sistema Integral de Derechos y Obligaciones (SINDO) la 

información que puede ser consultada. De ahí que en los casos que se analizan, deberán 

tener valor probatorio las pruebas directas que se presenten por las partes, las cuales deben 

ser indubitables. 
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4.3.- DOCUMENTOS CERTIFICADOS 

 

 

5.- SENTENCIA O LAUDO 

 

5.1. RENUNCIA 

 

Registro digital: 2026355 

Tesis: 2a./J. 14/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 243/2022. 

ESCRITO DE RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR PARA ATRIBUIRLE PLENO 

VALOR PROBATORIO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones 

contrarias al analizar de qué forma se puede desvirtuar la validez de una renuncia en caso 

de que, con posterioridad a su firma, se continúe prestando el trabajo y, de ser materia de 

la litis la subsistencia de la relación laboral, qué medios probatorios pueden ser aportados 

por la parte patronal para demostrar que efectivamente cesó el vínculo después de la firma 

de la renuncia. Así, uno de los Tribunales sostuvo que la retractación es la única manera 

de restarle valor probatorio y que, en caso de que ésta no haya sido invocada por la quejosa 

en la secuela procesal, se deberán excluir de la litis las pruebas que sean exhibidas con la 

intención de demostrar la subsistencia de la relación laboral con posterioridad a la renuncia, 

mientras que el otro Tribunal concluyó que existen diversas formas de demostrar la 

subsistencia de la relación laboral posterior a la firma de la renuncia y que es irrelevante 

que la quejosa no haya manifestado a lo largo del juicio que presentó su retractación, pues 

la parte patronal cuenta con diversos medios probatorios para demostrar que la relación 

laboral efectivamente cesó el vínculo después de la firma de la renuncia. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el derecho probatorio debe ser interpretado en un sentido amplio, pues la finalidad 

última de las pruebas es allegarse de los elementos necesarios para conocer la verdad. 

Así, el escrito de renuncia tendrá valor probatorio únicamente si se demuestra de 

manera fehaciente que fue emitida de manera autónoma y unilateral, para lo cual el 

órgano jurisdiccional estará en aptitud de suplir en todo momento la deficiencia de 

la queja en favor del trabajador, pues lo que se busca es introducir a juicio todas las 

cuestiones necesarias, sean argumentativas o probatorias, circunstancia que una vez 

vislumbrada permitirá corroborar si efectivamente cesó la relación laboral de manera 

posterior a la firma de la renuncia. 

Justificación: La renuncia es un acto unilateral y voluntario de la persona trabajadora que 

tiene como finalidad expresar su deseo de terminar la relación laboral existente entre ella y 

la parte patronal, y el efecto de la renuncia puede apreciarse desde dos ópticas, la primera 

es que una vez firmada la relación laboral concluye y, la segunda, es que antes de su firma, 
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la relación laboral subsiste. Existen diversas prácticas realizadas por las partes 

patronales que tienen como finalidad obtener renuncias con coacción o, en general, 

con un vicio de la voluntad que dé origen a un documento que, aunque se encuentre 

suscrito de forma autógrafa, no refleje la manifestación de la voluntad unilateral y 

espontánea, por lo que los órganos jurisdiccionales deben estar alertas para advertir los 

asuntos en los que se susciten esas circunstancias, esto es, que se exhiba en juicio una 

renuncia que haya sido obtenida de manera indebida. Para poder llegar a la verdad, el 

órgano jurisdiccional puede allegarse del caudal probatorio que considere necesario, 

lo cual de ninguna manera supone que únicamente podrá tomar en consideración la 

retractación para restar valor probatorio a la renuncia, sino que, por el contrario, se debe 

efectuar una valoración adminiculada de todas las circunstancias que rodearon el aspecto 

a probar para apreciar si se trata de un documento veraz y acorde a la voluntad del 

trabajador. 

 

Registro digital: 2023053 

Tesis: 2a./J. 6/2021 (10a.).- Contradicción de tesis 243/2020. 

RENUNCIA. CUANDO EL DOCUMENTO RESPECTIVO CONTENGA DOS ELEMENTOS 

DE SUSCRIPCIÓN, COMO SON LA HUELLA DACTILAR Y LA FIRMA AUTÓGRAFA, 

BASTA QUE SE ACREDITE LA VERACIDAD DE UNO DE ELLOS PARA DARLE PLENA 

EFICACIA PROBATORIA (ARTÍCULO 802 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes llegaron a posturas contradictorias al 

analizar la eficacia probatoria de los elementos de suscripción del escrito de renuncia –

huella dactilar y firma autógrafa–; así, el Pleno de Circuito concluyó que cuando en un 

escrito de renuncia coexistan una firma y una huella digital, bastará con que se acredite la 

falsedad de uno de éstos para que la documental pierda valor probatorio, ello con 

independencia de que subsista el otro signo distintivo; en contrapartida, el Tribunal 

Colegiado de Circuito determinó que para que se considere a alguien como autor de un 

escrito de renuncia, es suficiente que se demuestre la veracidad de la firma o la huella 

dactilar para que tal documento posea pleno valor probatorio. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que de conformidad con el texto del artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente 

hasta el 30 de noviembre de 2012, cuando el escrito de renuncia contenga dos elementos 

de suscripción, como son la firma o la huella digital, es suficiente que se acredite la 

veracidad de uno de ellos para que le sea atribuida la autoría al suscriptor. 

Justificación: El artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de 

noviembre de 2012, establece que se reputa autor de un documento privado al que lo 

suscribe, entendiendo por suscripción a la colocación al pie del escrito de la firma o 

huella digital que sean idóneas para identificar a la persona que suscribe. Así, es 

jurídicamente válido concluir que cuando en una contienda en materia de trabajo se ofrezca 

como prueba la renuncia y dicho documento contenga los dos elementos de suscripción, 

esto es, la huella dactilar y la firma autógrafa, basta que se acredite la veracidad de uno de 
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ellos para otorgarle plena eficacia probatoria, pues el texto de la ley aplicable en esos casos 

así lo exige. Ello al margen de que no se acredite la autenticidad del otro signo distintivo. 

 

5.2.- ERROR EN EL NOMBRE 

 

Registro digital: 2026651 

Tesis: PR.L.CS. J/18 L (11a.) 

LAUDO INCONGRUENTE. EL ERROR EN EL NOMBRE DE LAS PARTES EN LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS, POR SÍ SOLO, ES INSUFICIENTE PARA CONCEDER EL 

AMPARO Y LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, SI EN LOS 

CONSIDERANDOS SE ASENTÓ CORRECTAMENTE. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la incongruencia 

entre los considerandos y los puntos resolutivos del laudo, por error en el nombre de las 

partes, por sí sola, es suficiente o no para conceder el amparo y la protección de la Justicia 

de la Unión, pero la conclusión en cada asunto fue diferente y opuesta, toda vez que uno 

de los tribunales determinó que dicha incongruencia, por sí sola, es insuficiente para 

conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal; en cambio, el otro concedió el 

amparo solicitado para el único efecto de subsanar tal incongruencia. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México resolvió que la incongruencia entre los considerandos y 

los puntos resolutivos del laudo, por error en el nombre de las partes, por sí sola, es 

insuficiente para conceder el amparo y la protección de la Justicia de la Unión, para el solo 

efecto de subsanarlo, debido a que los resolutivos se rigen por la parte considerativa del 

laudo. 

Justificación: Los laudos constituyen una unidad, por lo que deben interpretarse de forma 

integral, de tal manera que los considerandos rigen a los puntos resolutivos y sirven para 

interpretarlos, por lo que en caso de incorrección, debe acudirse a la parte 

considerativa que los determina para definir su contenido y alcance. Por tanto, si el 

nombre de los litigantes se asentó correctamente en la parte considerativa del laudo, 

de forma que existe la certeza jurídica de entre quiénes se entabló la relación jurídico-

procesal y, en consecuencia, a quién corresponde el cumplimiento de las 

obligaciones o condenas que deriven del laudo, resulta inútil la concesión para ese 

único efecto, salvo que el tribunal de amparo, como resultado de un análisis de acuerdo 

con las particularidades del caso, estime que el laudo, en su integridad, no genera 

convicción sobre las partes entre las cuales se configuró la relación jurídico-procesal, lo 

cual podría ocasionar problemas en su ejecución, o bien, que existan diversas violaciones 

procesales, formales o de fondo que sean fundadas, hechas valer mediante concepto de 

violación o, en su caso, advertidas en suplencia de la queja deficiente, que ameriten la 

concesión para otros efectos independientes, pues en esos supuestos dicha incongruencia 

puede ser materia de los efectos de la sentencia protectora en atención al principio de 

economía procesal.  
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Registro digital: 202660 

Tesis: XXI.1o.18 C 

 

EXCEPCIÓN. ES IRRELEVANTE EL ERROR EN LA CITA DEL NOMBRE Y DEL 

PRECEPTO LEGAL EN QUE SE FUNDA, SI EL HECHO EXPUESTO POR EL 

DEMANDADO ES OPONIBLE Y SE DEMUESTRA EN EL JUICIO. 

El artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Guerrero, de aplicación 

supletoria al Código de Comercio, establece que la excepción procede en juicio aun cuando 

no se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con 

claridad y precisión el hecho en que se hace consistir la defensa, de modo que, resulta 

también irrelevante el error en la cita del precepto legal en que se funda, si el hecho 

expuesto por el demandado es oponible como excepción. 

 

Registro digital: 189534 

Tesis de Jurisprdencia: I.7o.A. J/13         

 

ACTO RECLAMADO, ERROR EN LA FECHA DEL. 

Cuando del informe justificado, así como de autos, se desprende que la fecha en la que se 

dictó la sentencia que se reclama en amparo directo es diversa a la que se señala en el 

escrito de demanda de garantías como la del acto reclamado, es una imprecisión 

intrascendente si se encuentra perfectamente identificado el número de juicio, existe 

identidad de las partes que en él intervinieron y los conceptos de violación están 

encaminados a combatir las consideraciones de esa sentencia. 

 

 

5.3.- FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Registro digital: 2026455 

Tesis: 2a./J. 21/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 387/2022. 

FIRMA ELECTRÓNICA. SU SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL JUEZ Y DEL 

SECRETARIO EN DÍA INHÁBIL Y EN FECHA POSTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

SENTENCIA Y, EN SU CASO, DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO SON VICIOS 

DE TRASCENDENCIA SUPERIOR QUE AMERITEN REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas 

contradictorias al analizar si la falta de suscripción de la firma electrónica del Juez de Distrito 

y/o del secretario el día en que se emite la sentencia y, en su caso, la audiencia 

constitucional, constituye o no una violación de tal trascendencia que amerite reponer el 

procedimiento. Así, un Tribunal Colegiado de Circuito estimó intrascendente que el Juez 

firmara electrónicamente la audiencia en día inhábil y posterior a la fecha de su emisión, 

pues ninguna trascendencia tuvo en el fallo al no generar inestabilidad o desequilibrio 

procesal entre las partes, en la medida en que no se afectó el derecho del quejoso de acudir 

a la audiencia, ni se le impidió ejercer alguno de sus derechos. Mientras que otro Tribunal 

Colegiado de Circuito sostuvo que la sentencia recurrida es inválida porque el Juez del 

conocimiento y el secretario firmaron electrónicamente la sentencia dos días después de 

su emisión y en día inhábil, con lo que se violó el principio de seguridad jurídica al 

transgredir las reglas del procedimiento. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece 

que si bien la falta de suscripción de la firma electrónica del Juez de Distrito y/o del 

secretario el mismo día en que se emite la sentencia, incluida, en su caso, la audiencia 

constitucional, cuando no se dicte en el mismo momento, y en día inhábil, viola el principio 

de seguridad jurídica, lo cierto es que no se trata de una violación de tal trascendencia que 

amerite reponer procedimiento. 

Justificación: De conformidad con el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, la 

reposición del procedimiento debe decretarse cuando la violación efectivamente 

trascienda al resultado de la sentencia y cause perjuicio a la parte recurrente. Bajo 

esta idea, los vicios de que el Juez y/o el secretario no firmen electrónicamente la sentencia 

y, en su caso, la audiencia constitucional en que intervienen en la fecha de su emisión y lo 

hagan en día inhábil, no son de tal magnitud que las partes queden en estado de 

indefensión por afectar alguno de sus derechos sustantivos y que la sentencia resulte nula 

de pleno derecho, en algunos casos, pues tienen que ver con la carencia de 

formalidades que no constituyen elementos esenciales a discernir y que por su 

naturaleza práctica y casuística basta que su actuación (sentencia, incluida la 

audiencia en su caso cuando no se dicte en el mismo momento) se suscriba 

electrónicamente por el Juez y el secretario previo a su publicación para que surta 

pleno efecto y para que las partes estén en condiciones de controvertirlo. Máxime si 

se considera que el acto jurisdiccional de que se trata puede generar perjuicio a las 

partes una vez que surta efectos su publicación, y no antes; de ahí que se corrobore 

que las particularidades aquí examinadas no provocan daño superior o grave. Aunado a 

que el artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Federal, contiene el mandato de 

optimización en la medida que dispone que cuando no se afecte la igualdad entre las 

partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios, la autoridad debe privilegiar 

la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales que no afecten en 

grado predominante. 

 

5.4.- NOTIFICACIONES EN LÍNEA DE LAS SENTENCIAS 

 

Registro digital: 2026168 
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Tesis: VII.2o.A. J/1 A (11a.) 

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIAS EMITIDAS EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EN EL MOMENTO EN QUE SE 

GENERA EL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO EN EL QUE CONSTEN LA HORA Y 

LA FECHA EN QUE LAS PARTES INGRESARON AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

Hechos: En diversos recursos y juicios de amparo directo, los promoventes estimaron que 

la presentación de su escrito o demanda fue oportuna, pues en virtud de que fueron 

notificados de las sentencias reclamadas emitidas en un juicio de nulidad a través del 

Sistema de Justicia en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la notificación 

surtió efectos el día hábil siguiente a aquel en que fue hecha. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las notificaciones de las 

sentencias emitidas en el juicio de nulidad tramitado a través del Sistema de Justicia en 

Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, surten efectos en el momento en que 

se genera el acuse de recibo electrónico en el que consten la hora y la fecha en que las 

partes ingresaron al expediente respectivo. 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 58-N, fracción V, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo prevé que la notificación practicada en el juicio 

en línea se tendrá como legalmente efectuada cuando el sistema referido genera el acuse 

de recibo electrónico donde consta la fecha y hora en la que ingresó la persona a consultar 

el expediente electrónico, pero no establece el momento en que debe surtir efectos; sin 

embargo, no son aplicables las reglas para las notificaciones contenidas en los artículos 65 

a 74 de la ley señalada, pues no establecen su aplicación para los juicios tramitados en 

línea. Al respecto, son aplicables, por analogía, las tesis de jurisprudencia P./J. 10/2017 

(10a.) y P./J. 11/2017 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

las que deriva que cuando no se prevea en la ley que rige el acto reclamado el momento 

en el que surte efectos su notificación, por regla general, se considerará que ello ocurre en 

el instante mismo en el que se encuentre legalmente practicada. 

 

Registro digital: 2014200 

Tesis: P./J. 10/2017 (10a.).- Contradicción de tesis 57/2015. 

NOTIFICACIONES. POR REGLA GENERAL SURTEN SUS EFECTOS EN EL MOMENTO 

EN EL QUE SE PRACTICAN, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA. 

La notificación es el acto procesal mediante el cual el órgano jurisdiccional da a conocer a 

las partes algún acontecimiento dentro del procedimiento y se materializa a través de la 

diligencia practicada por un funcionario con fe pública, por lo que goza de presunción de 

legalidad y es eficaz desde su emisión; de ahí que como acto público con fecha cierta, 

válidamente produce sus efectos desde que se practica, por lo que para generar 

consecuencias distintas, es necesario que la ley disponga la forma en que deben producirse 

sus efectos. En ese sentido, el surtimiento de efectos de la notificación se entiende como 

la posibilidad de que dicha diligencia pueda incidir en la esfera de alguna de las partes, con 

la finalidad de que conozca lo que acontece en el juicio y, en su caso, empiecen a correr 
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los plazos para hacer valer algún derecho. Así, aun cuando las normas no señalen 

expresamente en el capítulo de notificaciones el momento en que surtirán sus 

efectos, debe entenderse que es aplicable la regla general relativa a que ello acontece 

en el momento en el que se practican, de manera que los cómputos inician a partir 

del día siguiente de haberse realizado, salvo disposición legal expresa. 

 

Registro digital: 2014199 

Instancia: Pleno 

Tesis: P./J. 11/2017 (10a.).- Contradicción de tesis 57/2015 

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO NO 

ESTABLECE EL MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS NOTIFICACIONES, 

DEBE ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE EN EL INSTANTE MISMO DE LA 

NOTIFICACIÓN, POR LO QUE EL CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA 

INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO Y ÉSTA 

SURTIÓ EFECTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA. 

El artículo 18 de la Ley de Amparo establece que el plazo para presentar la demanda de 

amparo se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la 

ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel en que 

haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución. En 

relación con el primer supuesto, el surtimiento de efectos de las notificaciones al día 

siguiente al en que se practican no puede considerarse una regla general ni absoluta, pues 

está condicionada a lo que determine la ley que rige el acto reclamado. En esas 

condiciones, con frecuencia los preceptos en materia de notificaciones no regulan 

expresamente el momento en el que surten efectos, sin embargo, al hablar de plazos 

señalan que correrán a partir del día siguiente al de la fecha de notificación, lo que permite 

concluir que en este caso las notificaciones no surten sus efectos al día siguiente, sino el 

mismo día, sobre todo si se toma en cuenta que -por regla general- surten sus efectos de 

manera inmediata y no es posible prolongar el surtimiento de sus efectos por un día, si no 

lo dispuso expresamente el legislador; de ahí que en términos del precepto indicado, el 

cómputo del plazo para presentar la demanda de amparo inicia el día siguiente al de la 

notificación, sin que sea necesaria la existencia de una norma expresa que regule la manera 

en que surtirán efectos las notificaciones, pues basta con acudir a su naturaleza, así como 

a la interpretación armónica del ordenamiento, en relación con la forma en la que se 

computan los plazos, para determinar la teleología respecto al surtimiento de efectos de las 

diligencias aludidas. 

 

5.5.- CÓMO JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Registro digital: 2020994 

Materias(s): Constitucional 
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Tesis: 2a./J. 140/2019 (10a.).- Contradicción de tesis 128/2019. 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE BENEFICIAN A LAS 

MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS 

HOMBRES PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA QUE A TRABAJO 

IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO, 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 4o., PRIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE.  

Las leyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en favor de la mujer trabajadora, 

en el sentido de que se le exigen menos años de servicios que a los hombres para 

obtener el máximo de una pensión de retiro, y la consecuente diferencia porcentual que 

se mantiene entre ambos sexos en un orden decreciente, resulta acorde con las diferencias 

que corresponden a cada uno, pues en la mayoría de los casos la participación de la 

mujer durante su vida laboral activa implica la coexistencia con la maternidad y la 

subsecuente crianza de los hijos, lo cual trae como consecuencia una mayor 

ocupación, así como desgaste físico y mental para el desarrollo de las actividades 

laborales, además, el hecho de que los roles sociales entre mujeres y hombres hayan 

evolucionado a fin de superar las diferencias existentes, no es razón para suponer que el 

trato diferenciado actualmente sea discriminatorio en perjuicio de los hombres, ya que los 

derechos de ambos sexos aún no logran equipararse en su totalidad en forma 

sustantiva, pues la igualdad de género en el trabajo no es real, y el mercado de trabajo 

está diseñado en una estructura económica y de relaciones laborales jurídicas en las 

que la vida familiar de las personas no está incluida. Consecuentemente, esa asimetría 

en los años de servicio exigidos para la obtención del porcentaje máximo de una pensión 

entre mujeres y hombres –en favor de las primeras– no viola el primer párrafo del artículo 

4o. de la Constitución Federal que establece que "La mujer y el hombre son iguales ante la 

ley", pues el privilegio que se otorga aspira a lograr una igualdad real y no meramente formal 

entre ellos. Asimismo, las legislaciones burocráticas referidas tampoco violan el principio 

que recoge la fracción V del artículo 123, apartado B, constitucional, en el sentido de que 

"A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en 

lo único que reside la desigualdad es en el tiempo laborable exigido y no en el monto 

del salario base con el cual se otorga la pensión, ya que el trabajador queda en 

condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa prestación de seguridad social, pero 

para ello debe acumular más años de servicios que la trabajadora. 

 

 

Orden de prelación para el análisis: 

1.- Legitimación ad causam y ad procesum. 

2.- Excepción de prescripción. 

3.- Análisis de vulnerabilidad del demandante, incluso frente a restricciones 

constitucionales. 
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Existe un mandato en el artículo 1o. de la Constitución Federal: promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad y con la finalidad de alcanzar 

un acceso efectivo a la tutela judicial, como lo ordenan los artículos 25, punto 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 17 de la Carta Fundamental. 

En el caso de una trabajadora al servicio del estado de Confianza que no resultaba aplicable 

el derecho a la estabilidad en el empleo, pero se quedó corta en la protección de derechos 

de la persona trabajadora embarazada, a la luz del principio de no discriminación. 

Debe ser juzgado con perspectiva de género en términos del artículo 1° y 4° 

Constitucionales, así como de las obligaciones contraídas por el Estado Mexicano al 

suscribir la “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer” (CEDAW, por sus siglas en inglés), la diversa Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” 

y las distintas directivas y normativas internacionales. 

Al momento de juzgar se sigue- la metodología que contiene en el “Protocolo para Juzgar 

con Perspectiva de Género” que el Alto Tribunal Constitucional del país emitió, como guía 

de apoyo a las personas encargadas de la impartición de justicia para revisar los casos de 

violaciones de derechos en contra de las mujeres que se encuentran en una condición 

especialmente vulnerable, como las embarazadas, cuestionando la aparente neutralidad de 

las normas laborales y de seguridad social que se involucran en el caso. 

Se tendrán en este aspectos:  

La perspectiva de género;  

La necesidad de terminar y erradicar con las desigualdades de trato y de oportunidad para 

las mujeres. indiscutible que históricamente las mujeres han sufrido discriminación y 

exclusión derivada de lo culturalmente construido –como reconoció el propio Constituyente 

en la reforma del artículo 4° de la Constitución Federal publicada el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, en la que se incorporó explícitamente la 

igualdad entre varones y mujeres–, lo cual ha arraigado estereotipos y prejuicios de género 

que forjan situaciones de desventaja en la vida social y que trascienden, inclusive, al 

momento de juzgar. 

Al resolver el amparo directo en revisión 5999/2016 la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación analizó y sentó ciertas bases metodológicas acordes con el propio 

Protocolo. La Primera Sala había delineado un nuevo paradigma categórico y normativo, 

para el reconocimiento de los posibles efectos diferenciados de una norma cuando se aplica 

a hombres y mujeres; criterio visible en la tesis aislada 1ª. XXIII/2014 (10ª) de rubro: 

Registro: 2005458 rubro y texto: “PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA. SU SIGNIFICADO Y ALCANCES. El artículo 1o., párrafo último, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que queda prohibida toda 

discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de 

las personas. En este sentido, el legislador debe evitar la expedición de leyes que impliquen 

un trato diferente e injustificado entre hombres y mujeres. A su vez, los órganos 

jurisdiccionales, al resolver los asuntos que se sometan a su conocimiento, deben evitar 
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cualquier clase de discriminación o prejuicio en razón del género de las personas. Así, la 

perspectiva de género en la administración de justicia obliga a leer e interpretar una norma 

tomando en cuenta los principios ideológicos que la sustentan, así como la forma en que 

afectan, de manera diferenciada, a quienes acuden a demandar justicia, pues sólo así se 

puede aspirar a aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad, ya que a partir 

de la explicación de las diferencias específicas entre hombres y mujeres, se reconoce la 

forma en que unos y otras se enfrentan a una problemática concreta, y los efectos 

diferenciados que producen las disposiciones legales y las prácticas institucionales.” 

Tesis aislada 1ª. XCIX/2014 (10ª.) de rubro: 

Registro: 2005794 “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS 

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención de Belém do Pará", 

adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el 

señalado medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano 

de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es interdependiente del derecho a 

la igualdad; primeramente, porque este último funge como presupuesto básico para el goce 

y ejercicio de otros derechos y porque los derechos humanos de género giran en torno a 

los principios de igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o género. Así, el 

reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y 

de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos 

jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un 

método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a 

las personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 

situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 

De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto 

de las funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de 

la norma jurídica en cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 

en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una situación de violencia, 

discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 

visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 

igualitaria.” 

Se reconoció la importancia de la perspectiva de género en el acceso de las mujeres a la 

justicia, para lo cual se hizo una interpretación de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". 

En la tesis aislada 1a. LXXIX/2015 (10a.) de Registro: 2008545 “IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO 

ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, 

PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS. Del reconocimiento de los derechos 

humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género, previstos en los 
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artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respectivamente, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en 

una perspectiva de género. Ahora bien, la utilización de esta herramienta de análisis para 

verificar si existe una situación de vulnerabilidad o prejuicio basada en el género de una 

persona, no es exclusiva para aquellos casos en que las mujeres alegan una vulneración 

al derecho a la igualdad, en virtud de que si bien es cierto que históricamente son las que 

más han sufrido la discriminación y exclusión derivadas de la construcción cultural de la 

diferencia sexual -como reconoció el Constituyente en la reforma al artículo 4o. de la 

Constitución Federal publicada el 31 de diciembre de 1974, en la que incorporó 

explícitamente la igualdad entre hombres y mujeres-, también lo es que los estereotipos de 

género que producen situaciones de desventaja al juzgar, afectan tanto a mujeres como a 

hombres. De ahí que la perspectiva de género como método analítico deba aplicarse en 

todos los casos que involucren relaciones asimétricas, prejuicios y patrones estereotípicos, 

independientemente del género de las personas involucradas, con la finalidad de detectar 

y eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por su pertenencia 

al grupo de "mujeres" u "hombres".”  

Se estableció que los estereotipos de género que producen situaciones de desventaja al 

juzgar, afectan tanto a mujeres como a hombres; de ahí que la perspectiva de género deba 

aplicarse en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, prejuicios y patrones 

estereotípicos, independientemente del género de los involucrados, con el fin de detectar y 

eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por su pertenencia al 

grupo de "mujeres" u "hombres". 

Asimismo, en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) Registro: 2011430 “ACCESO A LA 

JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad 

y a la no discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe 

impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse 

un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de 

verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, 

impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar 

en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que por 

cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) 

cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio 

de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de 

sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la 

situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las 

pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de 

desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así 

como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución 

justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género; v) para 

ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas, 

especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo 

momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 

procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 

discriminación por motivos de género.”  
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Contiene los: 

Pasos que las y los operadores de justicia deben seguir para cumplir con su 

obligación de juzgar con perspectiva de género, los cuales son: 

1. Identificar si existen situaciones de poder que, por cuestiones de género, expliquen un 

desequilibrio entre las partes de la controversia.  

2. Cuestionar los hechos y valorar las pruebas, desechando estereotipos o prejuicios de 

género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de 

sexo o género.  

3. Ordenar las pruebas necesarias para visibilizar situaciones de violencia, vulnerabilidad o 

discriminación por razones de género, en caso de que el material probatorio no sea 

suficiente para aclararlas.  

4. De detectarse una situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la 

neutralidad del derecho aplicable y evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta, 

para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por 

condiciones de género.  

5. Aplicar los estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas, 

especialmente los niños y niñas.  

6. Evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, el cual deberá remplazarse 

por un lenguaje incluyente. 

Además, al resolver el amparo directo en revisión 2293/2013, el Alto Tribunal estimó que 

todo órgano jurisdiccional tiene el deber de impartir justicia con perspectiva de género, con 

independencia de que las partes lo soliciten o no, esto es, su estudio es oficioso para el 

juzgador con las características siguientes:  

i. Aplicabilidad: Como una obligación intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que 

para juzgar con perspectiva de género no es necesario que lo pida alguna de las partes. Lo 

cual supone obligaciones específicas reforzadas, en casos graves de violencia contra las 

mujeres.  

ii. Metodología: Esta característica implica la obligación de cumplir los seis pasos antes 

mencionados, los cuales tiene por objeto detectar posibles situaciones de desequilibrio de 

poder entre las partes como consecuencia de su género, seguida de un deber de cuestionar 

la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como de recopilar las 

pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación y, finalmente, 

resolver los casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en 

detrimento de las personas, especialmente de mujeres, niños y niñas. 

El Alto Tribunal Constitucional trazó la forma en la que deben dictarse las medidas de 

reparación al juzgar con perspectiva de género. De esa ejecutoria surgió la tesis aislada 1ª. 

CXCII/2018 (10ª.) Registro: 2018752 “PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE 

EL JUZGADOR DEBE APLICAR ESTA DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS DE 

REPARACIÓN. De conformidad con la tesis aislada 1a. XCI/2015 (10a.), emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 

"ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la obligación de juzgar con perspectiva de género se 

actualiza de oficio, pues se encuentra implícita en las facultades jurisdiccionales de quienes 

imparten justicia, y su cumplimiento exige la aplicación de una metodología centrada en la 

necesidad de detectar posibles situaciones de desequilibrio de poder entre las partes –mas 

no necesariamente presentes– como consecuencia de su género, seguida de un deber de 

cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como de 

recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación y, 

finalmente, resolver los casos prescindiendo de cualquier tipo de cargas estereotipadas que 

resulten en detrimento de mujeres u hombres. Al trasladar esta doctrina al contexto de las 

reparaciones, es evidente que la perspectiva de género exige partir de la idea de que la 

exclusión de género preexiste a las violaciones a derechos humanos y, 

desafortunadamente, se agrava durante y después de éstas.  

Aspectos que se deben tomar en cuenta para dictar las medidas de reparación: 

Así, la aplicación de dicha doctrina, al momento de dictar medidas de reparación, exige 

formular algunas preguntas básicas, que impactarán la forma en la que se construye la 

verdad detrás de un asunto:  

i) ¿cuál fue el daño?;  

ii) ¿quién lo cometió?;  

iii) ¿contra quién se cometió?; 

iv) ¿cuál fue su impacto específico y diferenciado?; y,  

v) ¿cuál fue su impacto primario y secundario?  

Lo anterior tiene como finalidad generar los remedios necesarios para hacer frente a un 

hecho victimizante cuyo surgimiento puede ser por razones de género o que puede haber 

tenido repercusiones agravadas con motivo del sexo, género u orientación sexual de la 

víctima.”. 

 

CASO PRÁCTICO DE REPARACIÓN Amparo directo D.T. 18/2019, vinculado 
con el DT.19/2019.0 
 
En la materia de la concesión: 
a. La responsable deberá condenar a la Secretaría de Educación Pública a la 
indemnización resarcitoria en los siguientes términos: 
I. Al pago de una indemnización de tres meses de sueldo y veinte días de 
salario por cada año de servicios prestados a razón de salario integrado en los 
términos del análisis de esta ejecutoria. 
II. Al pago de tres meses de salario integrado que corresponden, en todo caso, 
a las licencias de maternidad que debieron otorgarse a la actora antes y 
después del parto, por ser el tiempo razonable para salvaguardar la protección 
social a la maternidad y preservar la salud de la mujer y del entonces neonato. 
III. Al no tener prueba alguna sobre la cual fundar la condena líquida respecto de 
las prestaciones consistentes en la cobertura de maternidad, consultas, asistencia 
médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 
guarderías infantiles, se estima que la condena indemnizatoria con grado de 
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resarcimiento de esas prestaciones debe ser a razón de un año de salario 
integrado a partir de la fecha en que fue despedida injustificadamente, sin 
perjuicio de que en el incidente de liquidación que se ordene aperturar, se puedan 
cuantificar dichos conceptos atendiendo a la documentación comprobatoria que 
exhiba la actora para el caso de que haya erogado una cantidad mayor a la de su 
salario. 
IV. Como medida reparatoria de carácter disuasorio, para que la demandada se 
abstenga en el futuro de realizar este tipo de actos, la autoridad responsable 
condenará a la Secretaría demandada a pedir una disculpa pública señalando 
claramente que en dicho acto no debe revictimizarse a la actora aquí quejosa 
y, junto con la disculpa, publicar un extracto de la presente ejecutoria en un 
diario de mayor circulación en la Ciudad de México en el que refleje 
adecuadamente la naturaleza, alcance de la misma y condenas decretadas. 
Esto, a partir de que cause estado la presente ejecutoria. 
Sobre el particular, la responsable, deberá recabar constancia donde se advierta la 
ejecución material de la disculpa pública y, además, el diario donde se publique el 
extracto de la presente ejecutoria y remitir ambas constancias a éste órgano 
colegiado con el objeto de analizar el debido cumplimiento de la presente ejecutoria. 
Por ello, la responsable deberá condenar a la Secretaría demandada a la 
elaboración de un Protocolo o Manual sobre los derechos de las mujeres y la 
exigencia de tener un espacio libre de violencia, con el cual sensibilice a todo 
el personal sobre los contenidos de ese documento y la importancia que tiene 
un ámbito laboral en el que se respete la igualdad y derechos de las mujeres. 
Sobre este punto, la responsable, deberá recabar constancia de tal documento y 
remitirlo a éste órgano colegiado con el objeto de analizar el debido cumplimiento 
de la presente ejecutoria, ya que la elaboración material le tocará supervisar a la 
hoy responsable. 
V. En el laudo que dicte en cumplimiento a la presente ejecutoria, deberá establecer, 
con libertad de jurisdicción la cantidad líquida del salario integrado que corresponda 
para efectos de cuantificar las condenas y, además, realizar las operaciones para 
determinar la cantidad total que corresponda por el pago de la indemnización 
resarcitoria ordenando la apertura del incidente de liquidación para efectos de 
cuantificar, en su caso, los gastos que la actora pudo haber erogado por concepto 
de cobertura de maternidad, consultas, asistencia médica y obstétrica, de 
medicinas, de ayudas de lactancia y de servicio de guardería infantil. 
 

Registro digital: 2024316 

Tesis: II.2o.T.21 L (11a.) 

DESPIDO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. DEBE JUZGARSE CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO CUANDO SE SOLICITA UNA PROVIDENCIA CAUTELAR, 

POR LO QUE ADEMÁS DE PREVENIRLA, DEBEN DESAHOGARSE PRUEBAS DE 

OFICIO PARA VISIBILIZAR LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O DISCRIMINACIÓN 

POR RAZÓN DE GÉNERO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 

DE MAYO DE 2019). 
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Hechos: La actora solicitó la reinstalación en su empleo, derivado del despido injustificado 

del que dijo haber sido objeto, ocurrido mientras se encontraba embarazada. 

Adicionalmente requirió, como providencia cautelar, que no se le diera de baja ante el 

instituto de seguridad social en el que se encontraba afiliada; sin embargo, omitió anexar a 

la demanda laboral elemento alguno en virtud del cual se visibilizara el referido estado de 

gravidez. Posteriormente, el secretario instructor omitió pronunciarse sobre dicha 

providencia y ordenó el archivo del asunto. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe juzgarse con 

perspectiva de género cuando una trabajadora solicita una providencia cautelar relacionada 

con su embarazo, por lo que, además de la prevención que establece la ley, deben 

desahogarse de oficio las pruebas necesarias para visibilizar la situación de vulnerabilidad 

o discriminación por razón de género. 

Justificación: Debe juzgarse con perspectiva de género cuando una trabajadora refiere que 

fue despedida mientras se encontraba embarazada; por tanto, si solicita una providencia 

cautelar, pero omite aportar elemento alguno relacionado con dicho estado de gravidez, el 

secretario instructor deberá prevenirla por el término de tres días, conforme a los artículos 

871 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de que allegue al juicio los elementos que 

tenga a su alcance, relacionados con la providencia cautelar que demandó con motivo de 

su embarazo, sin perjuicio de que de oficio ordene el desahogo de las pruebas y la práctica 

de las diligencias que se estimen pertinentes para visibilizar la situación de vulnerabilidad 

o discriminación por razón de género, pues ello es propio de las facultades para mejor 

proveer con que cuenta la autoridad responsable, con la finalidad de garantizar el 

acceso a la justicia en condiciones de igualdad y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 782 de la ley laboral, máxime que de acuerdo con lo establecido en el artículo 873 

de dicha ley, no se reciben en juicio pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, 

salvo que versen sobre hechos supervenientes. Por tanto, aunado a la providencia cautelar 

solicitada, tal aspecto es trascendente, en virtud de que se traduce en un punto que pudiera 

incidir en la tramitación y resolución del juicio, pues si se comprueba la situación de 

vulnerabilidad de la trabajadora, entonces deberá continuarse con el procedimiento 

aplicando la metodología para juzgar con perspectiva de género. 

Registro digital: 2020317 

Tesis: 2a./J. 96/2019 (10a.).- Contradicción de tesis 318/2018. 

TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE 

LA ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO DE CONCLUIR EL 

VÍNCULO LABORAL ESTABA EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES 

INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA. 

Es criterio reiterado que juzgar con perspectiva de género implica reconocer la realidad 

sociocultural en que se desenvuelve la mujer, lo que exige una mayor protección del Estado 

con el propósito de lograr una garantía real y efectiva de sus derechos y eliminar las 

barreras que la colocan en una situación de desventaja, lo que cobra particular relevancia 

cuando se encuentra en estado de embarazo, momento en el que requiere gozar de la 

atención médica necesaria de los periodos pre y post natal y de las demás prestaciones de 

seguridad social que garanticen el bienestar de ella y del menor. Por tanto, cuando la parte 

empleadora opone la excepción de renuncia y la trabajadora demuestra que la terminación 



45 
 

de la relación laboral ocurrió encontrándose embarazada, la patronal deberá acreditar que 

la renuncia fue libre y espontánea; sin que en ningún caso el solo escrito que la contenga 

sea suficiente para demostrar su excepción, aun en caso de no haberse objetado o 

habiéndose perfeccionado, sino que se requieren elementos de convicción adicionales. 

Esto obedece al principio de primacía de la realidad consagrado en el tercer párrafo 

del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 

que no es verosímil que la mujer prescinda de su empleo por lo gastos que implica 

el alumbramiento y la necesidad de acceder a la atención médica, aunado a que existe 

una práctica común de ejercer actos de coacción con motivo del embarazo. 

 

5.6. CUANTIFICACIÓN 

Registro digital: 2026784 

Tesis: PR.L.CS. J/26 L (11a.).- Contradicción de criterios 61/2023. 

SALARIOS VENCIDOS. FORMA DE CALCULAR EL PAGO DE DOCE MESES 

CONFORME AL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al 

determinar la forma en que debe cuantificarse el pago de salarios vencidos, pues mientras 

dos de ellos consideraron que el periodo de doce meses a que hace referencia el artículo 

48, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, comprende 360 (trescientos sesenta) 

días, el otro estimó que debían ser 365 (trescientos sesenta y cinco) días. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México establece que para cuantificar la condena al pago de 

salarios vencidos, resulta innecesario determinar el número de días que comprenden los 

doce meses aludidos pues, en todo caso, debe considerarse que el legislador previó 

como parámetro temporal y cuantitativo la unidad de tiempo "meses" que, en 

términos del artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo, comprende treinta días; por 

ende, la cantidad obtenida debe multiplicarse por doce, a efecto de obtener la cantidad 

total máxima. 

Justificación: En el artículo 48, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, el legislador 

previó la forma de satisfacer el derecho fundamental a la indemnización en caso de despido 

injustificado, la cual comprende –sin considerar los intereses que eventualmente 

pudieran generarse– hasta un máximo de doce meses de salarios considerados a partir 

de la fecha del despido. Conforme a esta redacción, es claro que el legislador optó por una 

unidad de tiempo específica que se encuentra regulada por el diverso artículo 89 del propio 

ordenamiento legal, bajo la base de 30 (treinta) días, sin que sea dable darle el alcance 

de una diversa equivalencia temporal, como el de año calendario que comprende 365 

(trescientos sesenta y cinco) días, al no ser ésta la intención del legislador, sino la de 

establecer un parámetro cuantitativo y temporal para su generación. De esta forma, para 

obtener el monto total, quien realice el cálculo, una vez establecido el salario diario, debe 

multiplicarlo por treinta días, que es el parámetro referenciado en el diverso artículo 89 del 

propio ordenamiento legal, y la cantidad obtenida multiplicarla por doce, a efecto de obtener 

la cantidad total máxima. En el supuesto de que, dada la fecha del despido y reinstalación 
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–si es el caso– no coincidieran por día calendario, la operación sería multiplicar el salario 

por los meses comprendidos entre el despido y la reinstalación, más los días remanentes.  

 

5.7.- PRESCRIPCIÓN 

 

Registro digital: 2026710 

Tesis: I.11o.T.2 L (11a.) 

FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE (FONAC) DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. AL EXISTIR DIFERENTES PLAZOS PARA SU ENTREGA, LA 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN QUE OPONGA LA DEMANDADA RESPECTO DE SU 

RECLAMO DEBE INDICAR LA FECHA EN LA QUE NACIÓ EL DERECHO PARA 

EXIGIRLO Y AQUELLA EN LA QUE FENECIÓ. 

Hechos: Una trabajadora al servicio del Estado a la que le cesaron los efectos de su 

nombramiento, demandó la entrega del Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC) 

devengado el año en que la terminación de la relación laboral ocurrió. La demandada opuso 

la excepción de prescripción, de conformidad con el artículo 112 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, manifestando que la actora dejó transcurrir en exceso 

el término de un año que prevé el citado dispositivo, toda vez que debió reclamar su pago 

dentro del año siguiente a aquel en que se generó el derecho a recibirlo. La responsable 

determinó procedente la excepción de prescripción.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al existir diferentes 

plazos para la entrega del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, la excepción de prescripción que oponga la demandada respecto de su reclamo 

debe indicar la fecha en la que nació el derecho para exigirlo y aquella en la que feneció.  

Justificación: El Manual de Lineamientos para la Operación del Fondo de Ahorro 

Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece que su liquidación 

genéricamente se da en agosto del ciclo que concluye y, en momentos distintos, si 

algún participante causa baja antes del cierre del ciclo, en caso de fallecimiento, 

invalidez total o permanente, o bien, si se trata de un participante al que se le aplique 

descuento con motivo de una pensión alimenticia. Así, conforme a esa regulación 

especial, tratándose del Fondo de Ahorro Capitalizable, al oponer la excepción de 

prescripción, es necesario que la demandada precise cuándo nació el derecho del 

trabajador para reclamar su pago, así como la fecha en la que éste feneció, dado que al 

tratarse de una prestación que se puede otorgar en fechas distintas según el supuesto en 

el que se esté, no es suficiente decir que excedió el plazo de un año que prevé el 

artículo 112 citado, sino que para su estudio debe referir los elementos indicados, porque 

hasta la conclusión de ese lapso es cuando la obligación se hace exigible ante el Tribunal 

Laboral, no a partir de la conclusión del periodo anual o parte proporcional reclamados 

debido a que, se insiste, el patrón, dependiendo el supuesto en que se ubique el trabajador, 

tiene diferentes plazos para entregar dichos fondos y, mientras no se agoten, no se da el 

incumplimiento del imperativo a que se contrae el citado manual. 
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6.- PRESTACIONES 

 

8.- EJECUCIÓN APARTADO “A” 

 

9.- PRINCIPIOS Y DERECHOS HUMANOS 

 

Registro digital: 2026720 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a. XV/2023 (11a.) 

PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. DEBE REGIR 

DE MANERA ESTRICTA EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO EN SUS DOS 

VERTIENTES, SUBJETIVA Y OBJETIVA. 

Hechos: Una persona fue privada de su libertad y, seguido el procedimiento penal 

correspondiente, se consideró a diversos sujetos penalmente responsables por la comisión 

del delito de secuestro agravado. De la apelación interpuesta por los inculpados contra la 

sentencia definitiva conoció el Tribunal Unitario que previamente también había resuelto la 

apelación contra el auto de vinculación a proceso. El Tribunal Unitario confirmó la sentencia 

de primera instancia. Los sentenciados promovieron juicio de amparo y reclamaron que se 

violó en su perjuicio el principio de imparcialidad que debe regir en todo proceso penal, 

debido a que el Tribunal Unitario de apelación tenía conocimiento previo del asunto. Se les 

negó la protección constitucional. Los quejosos interpusieron entonces recurso de revisión 

en donde solicitaron definir los alcances de la garantía de imparcialidad en el proceso penal 

acusatorio. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que tanto en la primera como en la segunda instancias del proceso penal debe regir el 

principio de imparcialidad del juzgador en sus dos vertientes: subjetiva y objetiva. La 

dimensión subjetiva se refiere a la posición de un juzgador en particular frente a un 

caso por su personal situación frente al mismo, mientras que la dimensión objetiva 

está encaminada a asegurar que existan suficientes garantías para excluir cualquier 

duda razonable sobre la apariencia de imparcialidad del juzgador. Ahora bien, la 

aplicación de este principio debe tratarse de manera estricta porque no admite niveles de 

graduación; es decir, los juzgadores no pueden ser medianamente parciales o imparciales, 

sino que se trata de una cuestión inelástica o dicotómica, y con base en dichos lineamientos 

debe observarse en todas las instancias del proceso penal. 

Justificación: El principio de imparcialidad debe regir en todas las etapas del proceso penal 

como una máxima inflexible, es decir, como un principio de aplicación estricta, pues 

atribuirle un carácter contrario implicaría admitir que en algunos casos y bajo 

determinadas circunstancias, la resolución del juicio podría quedar sujeta a las 

inclinaciones personales del Juez o del tribunal o a las determinaciones hechas con 
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base en el conocimiento previo del asunto. Sin duda, este parámetro es exigible en 

ambas instancias, pues no hay razón alguna para distinguir el nivel o grado de imparcialidad 

que deben tener los juzgadores que conozcan de primera mano las cuestiones a decidir, 

como quienes las revisan. 

 

10.- PROCEDIMIENTO BUROCRÁTICO 

 

11.- EJECUCIÓN LAUDO BUROCRÁTICO 

 

EJECUCIÓN LAUDO BUROCRÁTICO 

 

Registro digital: 2026650 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.L.CS. J/20 L (11a.) 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA NEGATIVA DEL 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO, DE REQUERIR 

AL PATRÓN PARA QUE EN LA ETAPA EJECUTIVA DEL JUICIO LABORAL, INSCRIBA 

Y CONTABILICE EL LAUDO FIRME EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, AL SER UN 

ACTO DE NATURALEZA ADJETIVA QUE, POR SÍ SOLO, NO AFECTA DERECHOS 

SUSTANTIVOS. 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones diversas al resolver 

sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto en términos de la fracción IV del artículo 

107 de la Ley de Amparo, respecto de la negativa del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 

Estado de Jalisco, de ordenar en el procedimiento de ejecución de un laudo firme, la 

inscripción y contabilización de ese fallo en el presupuesto de egresos del patrón para lograr 

su acatamiento, pues mientras uno de ellos concluyó que es un acto que obstaculiza e 

impide ese procedimiento, que afecta derechos sustantivos que lo hacen de imposible 

reparación, haciendo procedente la promoción del juicio de amparo indirecto en su contra, 

y el otro arribó a la conclusión de que es un acto intraprocesal contra el cual no procede la 

vía de amparo indirecto, actualizándose el motivo de improcedencia previsto en la fracción 

XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, en relación con la fracción IV del diverso 107 de 

esa norma legal, interpretado a contrario sensu. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la negativa del Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Jalisco, de ordenar en el procedimiento de ejecución de un laudo 

firme, su inscripción y contabilización en el presupuesto de egresos del patrón, es un acto 

intraprocesal que, por sí mismo, no afecta de manera material y directa derechos 

sustantivos, no es de ejecución irreparable, ni se trata de la última resolución que se dicta 

en ese procedimiento, por lo que resulta improcedente el juicio de amparo indirecto en su 

contra, conforme lo establece la fracción XXIII del numeral 61 de la Ley de Amparo, en 
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relación con la fracción IV del diverso dispositivo 107 de esa norma legal, interpretada a 

contrario sensu. 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a la interpretación 

que debe darse a la fracción IV del artículo 107 de la ley reglamentaria de la materia, 

ha sostenido reiteradamente que, por lo que hace a la expresión "última resolución" 

dentro de la fase ejecutiva de una sentencia, a que hace referencia el primer párrafo 

de esa porción normativa, debe entenderse la que aprueba o reconoce el 

cumplimiento total de la cosa juzgada; aquella en la que se declara la imposibilidad 

material o jurídica para acatar lo fallado en definitiva o la que ordena el archivo 

definitivo del juicio; también ha determinado que, como excepción a esa regla general 

de procedencia del juicio de amparo indirecto, excepcionalmente en ese 

procedimiento, pueden existir actuaciones de naturaleza intraprocesal que, sin ser la 

última resolución a que alude esa porción normativa, pueden ser consideradas como 

de ejecución irreparable al lesionar material y directamente derechos sustantivos, 

ajenos a la cosa juzgada; supuestos en los que no se ubica el acto reclamado consistente 

en la negativa del Tribunal de Arbitraje y de Escalafón del Estado de Jalisco, de ordenar a 

un Ayuntamiento de esa entidad federativa, que inscriba y contabilice en su presupuesto de 

egresos, un laudo firme en el que se le condenó en su calidad de patrón; en tanto que su 

naturaleza es adjetiva y, en sí mismo, no obstaculiza ni transgrede de manera inmediata y 

directa derechos sustantivos ajenos a lo sentenciado, ya que además de estar directamente 

encaminado a cumplir con la cosa juzgada, los Municipios de esa entidad federativa, 

cuentan con otras opciones que, presupuestalmente, les permiten allegarse de recursos 

para acatarla, sin que previamente esté contemplada en el presupuesto de egresos del 

ejercicio fiscal en el que se lleve a cabo la etapa ejecutiva de lo sentenciado; aunado a que, 

al respecto en los artículos 140, 141, 142 y 143 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se prevén las medidas necesarias de las que 

dispone ese tribunal burocrático, para lograr el eficaz cumplimiento de los laudos 

que dicta, que le permiten procurar la total observancia de lo ordenado para 

materializar la eficacia del derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en su 

contra, resulta improcedente el juicio de amparo indirecto, actualizándose la hipótesis 

contenida en la fracción XXIII del numeral 61 de la Ley de Amparo, en relación con la 

fracción IV del diverso dispositivo 107 de esa norma legal, interpretada a contrario sensu. 

 

Registro digital: 2026652 

Tesis: PR.L.CS. J/19 L (11a.) 

LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO DE GUERRERO. PARA SU CUMPLIMIENTO, ADEMÁS DEL AYUNTAMIENTO 

OBLIGADO, EL TRIBUNAL PUEDE VINCULAR A CUALQUIER AUTORIDAD QUE, EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y COMPETENCIAS, PUEDA REALIZAR LO 

NECESARIO PARA OBTENER LOS RECURSOS ECONÓMICOS INDISPENSABLES 

PARA ELLO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas 

encontradas en cuanto a si ante la existencia de un laudo, y dentro del procedimiento de 
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ejecución, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero que lo emitió sólo 

debe vincular al Ayuntamiento que fue condenado o si, atendiendo al principio de acceso a 

una justicia pronta y completa, y siempre que el propio Ayuntamiento haya agotado las 

acciones necesarias para cumplir por sí el laudo, también puede vincular a cualquier 

autoridad que, en ejercicio de sus facultades y competencias, pueda realizar cualquier 

acción tendiente a obtener los recursos económicos necesarios para dicho cumplimiento, 

pues mientras uno de ellos determinó que atendiendo a la naturaleza constitucional del 

Municipio, sólo debe requerirse a éste el cumplimiento; el otro Tribunal Colegiado concluyó 

que, en aras de respetar tal principio constitucional, debe vincularse a las autoridades que, 

en uso de sus atribuciones, puedan conseguir los recursos económicos necesarios para 

cumplir dichos laudos, aunque no hayan participado en el procedimiento del que emanó tal 

resolución. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, considera que dentro del procedimiento de ejecución 

de un laudo emitido por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, 

además del Ayuntamiento de que se trate, y siempre que éste agote el o los procedimientos 

necesarios para cumplir por sí el laudo, debe vincularse a cualquier otra autoridad que, con 

motivo de sus facultades y competencias, pueda intervenir realizando las acciones 

pertinentes para el cumplimiento del laudo, como puede ser la asignación de recursos 

económicos para hacer frente a las condenas de esa naturaleza contenidas en dichas 

resoluciones. 

Justificación: El artículo 17 de la Constitución General prevé, entre otros, el principio de 

acceso a una justicia pronta y completa el que, entre sus alcances, tiene el de obligar a las 

autoridades del Estado, incluyendo a las de las entidades federativas y Municipios, a 

realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de las sentencias y laudos emitidos 

por las autoridades judiciales. Así, cuando un tribunal local emitió una sentencia que 

condenó a un Municipio a pagar determinadas prestaciones económicas a un trabajador, y 

a pesar de que el Ayuntamiento agotó las acciones necesarias para cumplir por sí dicho 

laudo, además de que se siguió el procedimiento previsto en la legislación aplicable para 

exigir a aquél su cumplimiento, y aun con ello no se logró su ejecución, por lo que obligó a 

la parte interesada a solicitar a dicho tribunal que, además del Ayuntamiento, vinculara a 

diferentes autoridades de la entidad, como el Congreso, el Poder Ejecutivo y la Secretaría 

de Finanzas y Administración, sin que se acordara de conformidad, el referido principio de 

acceso a la justicia pronta y completa autoriza al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Guerrero a vincular a cualquier autoridad con facultades y competencias para 

ello, a realizar las acciones pertinentes para el cumplimiento de dichas resoluciones, 

incluyendo las relativas a la asignación de los recursos económicos necesarios para que el 

Ayuntamiento de que se trate las cumpla. Esto, con independencia de que tales autoridades 

hayan participado en el procedimiento respectivo o de que las normas internas del Estado 

de Guerrero prevean un procedimiento y especifiquen las autoridades que cuentan con 

facultades para que, a cualquier Municipio de esa entidad, le sean asignados recursos 

extraordinarios para atender las obligaciones económicas derivadas de un laudo. 

 

Registro digital: 2026756 
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Tesis: 1a./J. 88/2023 (11a.) 

DESUSO DE UNA NORMA. SE JUSTIFICA ESA FIGURA RESPECTO DE NORMAS 

OBSOLETAS O ANACRÓNICAS CUANDO SU APLICACIÓN CONLLEVA LA VIOLACIÓN 

DIRECTA DE UN DERECHO HUMANO. 

Hechos: Una persona promovió incidente de liquidación para obtener el pago de las costas 

declaradas en sentencia ejecutoriada dictada en un juicio. En la sentencia interlocutoria se 

determinó que los honorarios de los abogados reclamados debían calcularse con base en 

el artículo 10 de la Ley de Aranceles para el Estado de Baja California, cuyo texto estaba 

vigente desde mil novecientos setenta y siete, de forma que los montos iban de un centavo 

a cinco pesos, luego de la conversión de los viejos pesos; decisión que se confirmó en la 

apelación. En contra, se promovió juicio de amparo indirecto en el que se alegó vulneración 

del derecho a la tutela judicial efectiva, ya que el precepto establecía montos incompatibles 

con la realidad y privaban a la parte quejosa de obtener el derecho que se le reconoció en 

una sentencia firme. El Juez de Distrito negó el amparo solicitado; seguido el cauce procesal 

correspondiente, se interpuso recurso de revisión en el que se reservó jurisdicción a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que 

cuando una norma ha superado el contexto en el que se creó y su aplicación conlleva 

la violación directa de un derecho humano, siempre que no pueda acudirse a un método 

de interpretación por las circunstancias particulares del caso, debe determinarse que ha 

caído en desuso y declararse inconstitucional. (Es el caso de la multa de $1.00 de la 

LFTSE). 

Justificación: El desuso es una figura con diferentes acepciones jurídicas. Por una parte, se 

ha entendido como desobediencia o incumplimiento de la ley por la prevalencia de la 

costumbre negativa de la voluntad de las personas; por otra, como una consecuencia de 

una norma obsoleta o anacrónica que no tiene sustento en la realidad social ya sea 

económica, social o respecto de valores o principios que imperan en el presente, con lo que 

tiende a perder su eficacia. Esta última acepción es admisible y necesaria desde una 

perspectiva constitucional, aclarando que el simple desfase no es un elemento suficiente 

para dejar de cumplir una norma, sino que sólo adquiere relevancia constitucional cuando 

de aplicar la norma obsoleta, conllevaría la violación directa de un derecho humano 

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, siempre que no sea posible acudir 

a un método de interpretación para evitar esa consecuencia. De esta forma se evidencia 

que no se trata de un simple caso de desuso –como sería la primera acepción– prohibido 

por la ley y que usualmente se establece en las disposiciones preliminares de los códigos 

civiles, que obedece al principio consistente en que las leyes no pueden dejar de cumplirse. 

Se estima de esa forma, ya que la prohibición legal no tiene el alcance de volverse 

constitucional, pues en este nivel la figura del desuso se vuelve necesaria para evitar la 

violación de derechos humanos y así cumplir con el mandato establecido en el artículo 1o. 

constitucional. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 318/2022. Abel Estrada Tapia. 23 de noviembre de 2022. Cinco votos 

de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 

Castañón Ramírez. 

 

Tesis de jurisprudencia 88/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de catorce de junio de dos mil veintitrés.  

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2023 a las 10:29 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 26 de junio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021. 

 

12.- SUPLETORIEDAD 

 

Registro digital: 2026241 

Tesis: PR.L.CS. J/5 L (11a.) 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL 

BUROCRÁTICO. LOS ARTÍCULOS 128, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 762, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, SON INAPLICABLES SUPLETORIAMENTE A LA LEY PARA LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias 

al analizar si era procedente suplir la mencionada legislación estatal, a fin de establecer la 

procedencia del incidente de nulidad de notificaciones en el juicio burocrático, pues 

mientras uno de los tribunales estimó que dicho incidente es improcedente, al no estar 

expresamente previsto en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; el otro tribunal concluyó que ese incidente es procedente, con fundamento en 

los artículos 762 a 764 de la Ley Federal del Trabajo, aplicados supletoriamente. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que no es jurídicamente posible que se supla 

a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, a fin de 

establecer la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones en los juicios 

burocráticos. 

Justificación: En la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 357/2012, del índice de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluyó que tratándose 

de la creación de medios de impugnación o recursos, es inaplicable la supletoriedad 

de leyes a que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: 

"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", salvo que esa 
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circunstancia se encuentre expresamente determinada en la legislación a suplir (excepción 

que en el caso no acontece), en virtud de que dicha suplencia no tiene el alcance de 

crear medios de defensa que el legislador no tuvo intención de establecer, dado que 

su función consiste, precisamente, en suplir deficiencias y no en constituir una nueva 

institución jurídica ante una omisión legislativa total. Conclusión que se considera 

extensiva tratándose de la interposición del incidente de nulidad de notificaciones en el 

referido juicio burocrático, dado que posee los atributos y consecuencias procesales de un 

recurso, pues su finalidad es anular o revocar y reponer determinada notificación, por lo 

que su existencia debe estar expresamente consignada en la ley de la materia. Máxime que 

la promoción obligatoria del mencionado incidente, constituiría una carga procesal que 

traería aparejadas consecuencias trascendentes para las partes, como es que en un 

amparo directo promovido por la persona empleadora se tenga por no preparada la 

violación procesal relativa, en términos del artículo 171 de la Ley de Amparo y, 

consecuentemente, se declare la inoperancia de los conceptos de violación respectivos, 

por lo cual no es jurídicamente factible que se supla a la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, a fin de establecer la procedencia del incidente de 

nulidad de notificaciones en los juicios burocráticos de esa entidad federativa. 

 

13.- TEMAS DE AMPARO (MULTAS, SUSPENSIÓN, ETC.) 

 

13.1.- MULTA A TRIBUNALES LABORALES 

 

Registro digital: 2026243 

Tesis: PR.L.CS. J/3 L (11a.) 

MULTA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL APERCIBIMIENTO DE SU 

IMPOSICIÓN ES UN ACTO QUE, POR SU NATURALEZA, NO ES DE EJECUCIÓN 

IRREPARABLE, AL SER FUTURO DE REALIZACIÓN INCIERTA Y, POR ENDE, NO ES 

IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones 

diversas respecto a si el acuerdo por el que una autoridad de trabajo realiza un 

apercibimiento de imposición de una multa en un procedimiento de ejecución de laudo es 

o no impugnable en la vía de amparo indirecto; pues mientras uno de ellos sostuvo que sí 

es procedente, porque conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, se trata 

de un acto autónomo e independiente de la etapa de ejecución, que afecta de manera real 

y directa derechos sustantivos; el otro órgano jurisdiccional sostuvo que el juicio de amparo 

indirecto es improcedente, en virtud de que no se trata de la última resolución dentro del 

procedimiento de ejecución. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el acuerdo por el que se apercibe a una 

persona en el juicio laboral, que de no cumplir con un mandato se hará acreedora a una 

multa, no constituye un acto que pueda ser reclamado en la vía de amparo indirecto, porque 
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no es de imposible reparación, ya que se trata de un acto futuro de realización incierta y no 

violenta derecho humano alguno y, por tanto, no genera afectación actual, real y directa en 

la esfera jurídica del requerido. 

Justificación: Conforme al artículo 107, fracción V, de la ley de la materia, el juicio de 

amparo indirecto procede contra actos en el juicio cuyos efectos sean de imposible 

reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos 

sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Por otro lado, el 

artículo 61 de la propia legislación establece los casos en que el juicio de amparo es 

improcedente, y en sus fracciones XII y XXIII dispone que será improcedente contra 

actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 

establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la propia ley, y en los demás casos en que 

la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución General de la República 

o del mismo cuerpo legal. Ahora bien, el artículo 5o. dispone que en el juicio constitucional 

tendrá la calidad de quejoso la persona que aduce ser titular de un derecho subjetivo o de 

un interés legítimo individual o colectivo, siempre que con el acto reclamado se produzca 

una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud 

de su especial situación frente al orden jurídico. De ese modo, debe considerarse que 

el acuerdo en que una autoridad de trabajo dicta, dentro de un juicio laboral, un 

apercibimiento a una persona, para el caso de no dar cumplimiento a un mandato, con 

imponer una multa, no constituye un acto impugnable en la vía de amparo indirecto, en 

principio, porque por sí mismo no afecta derechos humanos ni las garantías otorgadas para 

su protección por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto, porque 

la imposición de la sanción no se encuentra contenida en el propio acuerdo, sino que ese 

acto impositivo está condicionado al actuar del obligado requerido y de la propia autoridad, 

inclusive. De ahí que ese auto de apercibimiento, por sí mismo, no constituye uno de 

aquellos que tenga una ejecución irreparable, al ser un acto futuro de realización incierta, 

toda vez que si el obligado asume una conducta con la que acata la orden, la sanción 

pecuniaria no será impuesta y, por tanto, no se violentará derecho alguno de su 

esfera jurídica. En tanto que si por el contrario, su actuar es rebelde, aun cuando se 

impusiera la multa, el acuerdo que contiene la sanción puede ser impugnado en la 

vía correspondiente, pues ambos acuerdos resultan ser independientes y autónomos 

uno del otro.  

 

13.2.- SIN EFECTOS INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

 

Registro digital: 2026767 

Tesis: 2a./J. 27/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 344/2022. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. NO PROCEDE EL ENVÍO AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO CUANDO DEJA DE EXISTIR LA MATERIA DEL 

CUMPLIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN Y/O POR CONVENIO DE LAS 

PARTES. 
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Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas 

discrepantes sobre un mismo punto de derecho al analizar, en el trámite de cumplimiento 

de la sentencia de amparo, un supuesto de inexistencia de materia debido al desistimiento 

de la acción por la parte actora y/o por convenio entre las partes en el juicio de origen. La 

persona juzgadora de amparo declaró sin materia el cumplimiento y envió el incidente de 

inejecución de sentencia al órgano revisor, quien emitió pronunciamiento.  

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 

que en caso de desistimiento de la acción por la parte actora y/o convenio de las 

partes en el juicio de origen, la persona juzgadora de amparo, por ser la autoridad 

legalmente facultada al efecto, debe declarar sin materia el cumplimiento, sin abrir ni 

enviar el incidente de inejecución de sentencia, toda vez que éste resulta 

improcedente. 

Justificación: El operador de amparo debe distinguir que puede haber imposibilidad jurídica 

o material de cumplimiento cuando pervive la materia del acato; empero, no se actualiza tal 

figura en el supuesto de que la materia haya dejado de existir y, por ende, no hay derecho 

fundamental que reparar en términos de lo ordenado en la sentencia. Así, en el caso de 

desistimiento de la acción por la parte actora y quejosa y/o convenio firme entre las partes, 

se constituye la inexistencia de materia del cumplimiento, ya que desaparece el objeto de 

la reparación ordenada; por tanto, el órgano judicial de amparo, por ser la autoridad 

legalmente facultada para ello, debe declarar que el trámite de cumplimiento quedó sin 

materia. Así, previa vista a las partes para que estén en condiciones de hacer valer lo que 

a su derecho corresponda conforme al artículo 201 de la Ley de Amparo, en su oportunidad 

ordenará el archivo del expediente. Consecuentemente, por regla general es innecesario 

que la persona juzgadora abra un incidente de inejecución de sentencia y es improcedente 

su trámite ante el Tribunal Colegiado de Circuito, toda vez que esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido que la finalidad principal es lograr el cumplimiento de la 

ejecutoria, no tanto el sancionar a las autoridades. En ese sentido se proporciona 

congruencia al sistema de cumplimiento, ejecución e inejecución a que se contraen los 

artículos contenidos en el título tercero de la Ley de Amparo, la doctrina jurisprudencial y, 

en general, la normatividad aplicable, esto es, los acuerdos generales emitidos al respecto 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

13.3.- SUSPENSIÓN 

 

Registro digital: 2026730 

Jurisprudencia: 2a./J. 22/2023 (11a.).- Contradicción de criterios 338/2022. 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. 

PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA 

POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE 

DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones discrepantes en 

relación con los casos donde se dejaría sin materia el juicio de amparo si se solicita la 
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suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, y esos efectos coincidan con los 

de una eventual sentencia favorable a la parte quejosa. Las posturas contrarias versaron 

sobre el requisito referente a la posibilidad jurídica de conceder la suspensión, pues uno de 

los órganos jurisdiccionales consideró que sí era posible restituir provisionalmente a la 

quejosa del derecho vulnerado, mientras que el otro Tribunal sostuvo que no era posible 

conceder la suspensión dado que con ello se agotaría la materia del juicio en lo principal. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que en caso de conceder la suspensión con efectos restitutorios, el órgano jurisdiccional 

deberá considerar que la materia del juicio de amparo subsiste cuando, en la eventualidad 

de que resuelva de forma adversa a la quejosa, puedan retrotraerse los efectos de la 

suspensión y, en contraposición a ello, se tratará de un beneficio no transitorio o definitivo 

que dejaría sin materia el juicio, cuando éste no pueda ser revocado aun cuando se niegue 

el amparo. Lo anterior implica que, por regla general, el hecho de que los efectos de la 

suspensión y una sentencia favorable a la quejosa coincidan, no es una razón suficiente 

para negar la concesión de la medida cautelar, aun cuando se argumente que la finalidad 

de esa negativa es preservar la materia del asunto, pues el entendimiento de la expresión 

"conservar la materia del amparo" es que el órgano jurisdiccional velará por proporcionar 

las condiciones idóneas para proteger el derecho que la parte quejosa considera afectado, 

no así la prevalencia del fondo sobre la suspensión. 

Justificación: El enunciado "conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio", 

previsto en el primer párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, debe contextualizarse 

en armonía con la finalidad última del juicio de amparo, que es la de proteger de forma 

eficaz los derechos que la parte quejosa considera afectados. En ese orden de ideas, la 

importancia de la suspensión del acto reclamado debe equipararse con la relevancia de 

conservar la materia del juicio en lo principal, pues ambas buscan crear las condiciones 

para que el juicio de amparo cumpla con su función protectora por lo que, por regla general, 

será incorrecto sostener que debe negarse la suspensión con la finalidad de conservar la 

materia del asunto en lo principal. La suspensión del acto reclamado es, por definición, un 

beneficio transitorio, porque aun cuando se conceda con un carácter restitutorio y exista 

identidad entre los efectos de una eventual sentencia favorable a la quejosa, ese beneficio 

durará únicamente hasta que la sentencia que se dicte en el cuaderno principal cause 

ejecutoria. La excepción a la regla general, esto es, en qué casos una medida cautelar 

con efectos restitutorios verdaderamente dejaría sin materia un juicio de amparo, se 

configurará cuando la restitución provisional de los derechos no pueda ser revocada 

aun cuando se niegue el amparo. (VER DEL PUNTO 2.1. TESIS con Registro digital: 

2026480). 

 

13.3.- PERSONALIDAD ACREDITADA EN LÍNEA 

 

Registro digital: 2023527 

Instancia: Plenos de Circuito 

Tesis: PC.III.L. J/2 L (11a.).- Contradicción de tesis 2/2020. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS 

EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE INGRESA CARTA 

PODER DIGITALIZADA A FIN DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL APODERADO 

ESPECIAL DEL QUEJOSO, DEBE SEÑALAR LA CALIDAD DEL DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO QUE EXHIBE (ORIGINAL, COPIA CERTIFICADA O COPIA SIMPLE) Y 

MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES COPIA ÍNTEGRA E 

INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, llegaron a posturas 

diferentes al resolver asuntos donde se desechó o se tuvo por no presentada la demanda 

de amparo indirecto tramitada electrónicamente por el apoderado especial de la parte 

quejosa, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XXIII, en relación con el 3o. de la Ley de Amparo, en reciprocidad con los Acuerdos 

Generales Conjuntos Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal 

y Número 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, al estimar que la carta poder digitalizada exhibida, resultaba insuficiente 

para acreditar su personalidad.  

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que la persona 

que actúa en representación de otra cuando promueva el juicio de amparo indirecto de 

manera electrónica y pretenda acreditar su personalidad mediante carta poder digitalizada, 

deberá señalar la calidad del documento que exhibe (original, copia certificada o copia 

simple) y manifestar bajo protesta de decir verdad que dicho documento electrónico 

digitalizado es copia íntegra e inalterada del documento impreso. 

Justificación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley de Amparo 

y en los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 

Consejo de la Judicatura Federal, Número 1/2014 y Número 1/2015, ambos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, se implementaron 

los servicios tecnológicos relativos a la firma electrónica (FIREL), la integración del 

expediente electrónico y la tramitación electrónica del juicio de amparo, con la 

finalidad de simplificar la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el 

sistema de impartición de justicia otorgando validez a las promociones judiciales que se 

realicen a través de medios digitales, como el correo electrónico y la firma electrónica, con 

los mismos efectos jurídicos que los comunicados oficiales y las firmas autógrafas; ello 

como muestra inequívoca de la urgente necesidad de orientar la impartición de justicia en 

todas sus vertientes hacia procesos ágiles, transparentes y accesibles a la población, a 

efecto de garantizar la justicia expedita a la que hace referencia el artículo 17 constitucional. 

Asimismo, el Alto Tribunal en diversos asuntos relacionados con cuestiones de 

personalidad, se ha pronunciado en el sentido de que dicha figura es de gran 

relevancia en el juicio de amparo y necesariamente debe estar acreditada en el juicio 

porque implica el inicio de la instancia, cuyas implicaciones no sólo son de carácter 

privado sino también público, y en virtud de que el juicio de amparo tiene como primordial 

interés salvaguardar el orden constitucional. Por lo tanto, dada la relevancia que tiene la 

personalidad en el juicio de amparo, es preciso que cuando una persona promueva en 

representación de otra juicio de amparo indirecto de manera electrónica, al ingresar la carta 
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poder digitalizada, toda vez que se trata de un documento electrónico y que no es posible 

que el juzgador pueda corroborar la calidad de dicho documento de manera física, dada la 

trascendencia que conlleva el inicio de una instancia constitucional, a fin de acreditar la 

personalidad del promovente, deberá señalar la calidad del documento (original, copia 

certificada o copia simple) y manifestar bajo protesta de decir verdad que el documento 

electrónico es copia íntegra e inalterada del documento impreso, exigencia que no es 

requerida cuando se tramita el juicio de amparo indirecto por escrito, pero que tratándose 

del juicio de amparo indirecto tramitado vía electrónica se encuentra plenamente justificada, 

en virtud de que el juzgador no puede realizar de manera fehaciente la valoración 

documental, lo cual se estima necesario a fin de conceder seguridad jurídica a las partes. 

Sin que se impida que el juzgador, en uso de sus facultades, de manera excepcional 

y en caso de verdadera duda, pueda requerir al promovente la exhibición del 

documento fuente, a fin de verificar su coincidencia. Asimismo, se precisa que el 

juzgador conserva íntegra su facultad valorativa para verificar que la carta poder cumpla 

con los requisitos legales, toda vez que dicho supuesto no fue parte del análisis de esta 

contradicción de tesis. 

 

13.4.- CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2026837 

Tesis: PR.L.CN.9 K (11a.) 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. SUPUESTO EN EL QUE SU AMPLIACIÓN ES 

PROCEDENTE. 

Hechos: Con posterioridad a la presentación de la denuncia y admisión de la contradicción 

de criterios, el apoderado jurídico del quejoso en uno de los juicios de amparo directo que 

la motivaron presentó un escrito de ampliación en la que denunció la existencia de otras 

ejecutorias que podrían contender en la misma. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en Monterrey, Nuevo León, determina que es procedente la ampliación de la 

denuncia de contradicción de criterios, por cuanto a las sentencias contendientes se refiere. 

Justificación: Si bien los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 225, 226 y 227 de la Ley de Amparo no prevén expresamente 

la ampliación de la denuncia de contradicción de criterios, su presentación resulta 

procedente. Ello es así, en virtud de que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la jurisprudencia P./J. 3/2010, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LOS CRITERIOS 

CONTENDIENTES SEAN ERRÓNEOS, DEBE RESOLVERSE EL FONDO A FIN DE 

PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", sostuvo que el objetivo 

fundamental de la referida contradicción "es terminar con la incertidumbre generada para 

los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios, 
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mediante la definición de una jurisprudencia producto de la sentencia dictada en ese 

procedimiento, que servirá para resolver uniformemente casos similares a los que 

motivaron la denuncia de contradicción, evitando que se sigan resolviendo diferente e 

incorrectamente, lo que permitirá preservar la unidad en la interpretación de las normas del 

orden jurídico nacional con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía 

de seguridad jurídica". Por tanto, como la figura de la contradicción de criterios tiene el 

propósito fundamental de garantizar el principio de seguridad jurídica que deriva del artículo 

16 de la Ley Fundamental del país, a través de la unificación de criterios, es claro que 

procede su ampliación, por cuanto a las sentencias contendientes se refiere. 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2027010 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 49/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. METODOLOGÍA APLICABLE PARA DETERMINAR 

EL ÓRGANO COMPETENTE PARA SU RESOLUCIÓN, ANTE UNA DENUNCIA QUE 

INCLUYE DOS O MÁS SENTENCIAS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE UNA MISMA 

REGIÓN, SOBRE LOS CUALES EJERCE JURISDICCIÓN UN MISMO PLENO 

REGIONAL. 

 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito perteneciente a la región Centro-Sur denunció 

la contradicción de criterios entre el que sostuvo al resolver un amparo directo respecto de 

la interpretación del artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, el 

emitido por otro Tribunal Colegiado de Circuito que se ubica en esa misma región y un 

tercer Tribunal Colegiado, perteneciente a la región Centro-Norte. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que cuando en una denuncia de contradicción de criterios planteada ante este Alto Tribunal, 

se haga referencia a varias sentencias de Tribunales Colegiados de Circuito, la metodología 

que debe seguirse es la siguiente: a) En primer lugar, deberá determinarse si son 

susceptibles de agruparse con motivo de haberse emitido por Tribunales Colegiados de 

Circuito que se encuentran bajo la competencia de un mismo Pleno Regional; b) De ser así, 
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se hará la declaratoria de incompetencia legal respectiva y se remitirá al Pleno Regional 

que corresponda; y, c) Sólo en caso de que aún sobren sentencias referidas en la denuncia 

correspondiente, que no actualicen la facultad de los Plenos Regionales (que no 

correspondan al mismo Pleno Regional) y se ubiquen en los supuestos de la competencia 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procederá a realizar el pronunciamiento 

que conforme a derecho proceda. 

 

Justificación: Las reformas al artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, así como 

a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo y el 7 de junio de 2021, respectivamente, 

dieron lugar a la creación de los Plenos Regionales, los cuales tienen como objetivos, entre 

otros, resolver las contradicciones de tesis entre los Tribunales Colegiados de los diversos 

Circuitos sobre los que ejerzan jurisdicción; ampliar la competencia territorial, logrando que 

persista un solo criterio obligatorio en varios Circuitos de una misma región; así como que 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva menos contradicciones, lo cual la ayuda 

a enfocarse en los asuntos de mayor relevancia constitucional. Objetivos que dejan en 

evidencia que se estableció un sistema piramidal, en el cual los criterios diversos sostenidos 

por los Tribunales Colegiados de distintos Circuitos, se unifican a través de la resolución 

que emita el Pleno Regional que tenga competencia sobre tales órganos jurisdiccionales, y 

sólo después de esa unificación, procederá la contradicción de criterios ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación cuando existan decisiones divergentes entre los Plenos 

Regionales o en los supuestos residuales en que, por ejemplo, la contradicción se entable 

entre Tribunales Colegiados que se encuentran en la circunscripción territorial de diversos 

Plenos Regionales. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Contradicción de criterios 70/2023. Entre los sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Vigésimo Circuito. 28 de junio de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María 

Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 

Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que formulará voto particular. Ponente: Loretta 

Ortiz Ahlf. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al 

resolver el amparo directo 699/2018, el cual dio origen a la tesis aislada IX.2o.C.A.3 A 
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(10a.), de rubro: "MULTAS POR INFRACCIONES FORMALES DESCUBIERTAS EN EL 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL 

PUEDE ABSTENERSE DE IMPONERLAS, CONFORME AL ARTÍCULO 20-A DE LA LEY 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 74, enero de 2020, Tomo III, 

página 2610, con el número de registro digital: 2021486; y 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo directo 138/2022, y el diverso sustentado por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con 

residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 218/2021 (cuaderno 

auxiliar 297/2022). 

 

Tesis de jurisprudencia 49/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2023 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 21 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021. 

 

14.- ASUNTOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

14.1.- IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

 

Registro digital: 2026747 

Jurisprudencia: 2a./J. 42/2023 (11a.) 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE 

LA CONSTANCIA DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE PENSIÓN EXPEDIDA POR 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O, EN SU CASO, DE LA SOLICITUD 

DE PENSIÓN RESPECTIVA, TRAE COMO CONSECUENCIA LA IMPROCEDENCIA DE 

LA ACCIÓN. 

Hechos: Una persona reclamó del Instituto Mexicano del Seguro Social, entre otras 

prestaciones, el otorgamiento y pago de la pensión de vejez, sin que acompañara a su 

escrito inicial la resolución de negativa de pensión. La Junta responsable condenó al 

Instituto Mexicano del Seguro Social al otorgamiento y pago de dicha prestación. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que en los casos en que se reclame el otorgamiento de una pensión sin que el actor haya 

aportado a juicio la constancia de otorgamiento o negativa de pensión por parte del Instituto 

Mexicano del Seguro Social o, en su caso, la solicitud de pensión respectiva, la acción debe 

declararse improcedente. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 

los requisitos exigidos en el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo constituyen 

presupuestos necesarios para el ejercicio de la acción, en la jurisprudencia 2a./J. 32/2019 

(10a.), de rubro: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS 

PRUEBAS RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS 

QUE LA SUSTENTAN DEBEN OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.". Por lo anterior, 

si el actor omite presentar la constancia de otorgamiento o negativa de pensión a que se 

refiere el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, documento que 

constituye un presupuesto procesal necesario para el ejercicio y procedencia de la acción, 

al ser el documento base de la acción o, en su caso, la solicitud de pensión respectiva, ello 

trae como consecuencia la no integración adecuada de la litis, lo que conduce a la 

improcedencia de la acción intentada. 

 

14.2.- IMPROCEDENCIA DE DEMANDA 

Registro digital: 2026696 

Tesis: 2a./J. 36/2023 (11a.) 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. PARA DAR CUMPLIMIENTO 

AL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA DEMANDA ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 899-C, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES 

NECESARIO EXHIBIR LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE 

PENSIÓN O, EN SU CASO, ACOMPAÑAR LA SOLICITUD DE PENSIÓN RESPECTIVA 

CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO OTORGUE UNA 

RESPUESTA EN EL PLAZO RAZONABLE DE TRES MESES. 

Hechos: En un conflicto individual de seguridad social una persona reclamó el otorgamiento 

y pago de una pensión de vejez. Al dar contestación, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

sostuvo que la acción era improcedente al no exhibir la accionante en juicio la resolución 

de negativa de pensión, como lo exige el numeral 899-C de la Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que si bien para la procedencia del juicio especial de seguridad social, la parte actora tiene 

la obligación de acompañar a la demanda la constancia relativa al otorgamiento o negativa 

de pensión por ser un requisito de procedibilidad, también lo es que puede presentarse la 

solicitud de pensión respectiva ante el Instituto, cuando éste no otorgue una respuesta en 

el plazo razonable de tres meses. 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 32/2019 (10a.), de rubro: "CONFLICTOS 

INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS PRUEBAS RELACIONADAS CON LA 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y LOS HECHOS QUE LA SUSTENTAN DEBEN 
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OFRECERSE Y EXHIBIRSE CON LA DEMANDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 899-

C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", esta Segunda Sala estableció que de 

conformidad con el artículo 899-C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, es obligación 

de la accionante exhibir con la demanda la constancia expedida por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social de otorgamiento o negativa de pensión. Sin embargo, el cumplimiento 

del mencionado requisito queda sujeto a que el derechohabiente solicite el 

otorgamiento del beneficio pensionario y obtenga respuesta en un plazo razonable. 

Ahora bien, para determinar dicho plazo debe atenderse a la naturaleza administrativa del 

mencionado Instituto, por lo cual, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se estima que dicha autoridad 

cuenta con el lapso máximo de tres meses para resolver sobre el otorgamiento o la 

negativa de la pensión solicitada, que deberá computarse a partir de que le sea 

presentada la solicitud respectiva, entendiéndose que en caso de exceder dicho plazo 

sin que sea emitida la resolución, se entenderá negado el otorgamiento del beneficio 

pensionario. Por tanto, en el supuesto de que la persona derechohabiente solicitante del 

beneficio pensionario no obtenga una respuesta en el lapso indicado, estará en posibilidad 

de iniciar el procedimiento especial de seguridad social, sin que sea necesario exhibir la 

resolución de negativa de pensión prevista en el mencionado precepto legal, lo cual deberá 

precisar en los hechos que detalle en su demanda, pero acompañando la solicitud 

respectiva en la que conste de manera fehaciente la fecha de su presentación, a efecto de 

que el órgano jurisdiccional esté en aptitud de valorar su admisión. 

 

 

14.3.- PENSIÓN VIUDEZ CONCUBINAS 

 

1).- Sólo se reconoce ese beneficio a la persona con la que haya vivido con él hasta 

la fecha de su deceso, como si fuese su cónyuge, durante un plazo mínimo de 5 

años, o por un tiempo menor, en caso de haber procreado hijos en común.  

 

Registro digital: 2020475 

Tesis Aislada: 2a. L/2019 (10a.).- Viernes 23 de Agosto de 2019 

 

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

DEROGADA, AL PREVER UNA CONDICIÓN PARA SU OTORGAMIENTO A LA 

CONCUBINA DEL ASEGURADO, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 

SEGURIDAD SOCIAL QUE TUTELA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 

FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.  
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el reconocimiento 

del concubinato como una institución fundadora de la familia tiene como fin proteger 

a las personas que deciden tener una vida en común con intención de permanencia, 

estabilidad y ayuda mutua, como si fuese un matrimonio; por tal razón, no es 

jurídicamente posible aceptar que una persona pueda sostener, a un mismo tiempo, 

dos o más relaciones de concubinato, dado que ello es contrario a la naturaleza y a 

los fines de esa institución jurídica. En tal contexto, la circunstancia de que el 

asegurado haya cotizado en los diversos ramos del seguro social para asegurar su 

bienestar y el de su familia, de modo alguno significa que todas las personas con 

las que vivió en pareja y/o tuvo hijos en común, tengan derecho a la pensión de 

viudez, habida cuenta de que su objeto es garantizar la subsistencia de quien 

vivió con él hasta la fecha de su deceso, como si fuese su cónyuge, durante 

un plazo mínimo de 5 años, o por un tiempo menor, en caso de haber 

procreado hijos en común; de ahí que el artículo 72 de la Ley del Seguro Social 

derogada, al prever una condición para el otorgamiento de esa prestación 

económica, consistente en que el asegurado no tenga varias concubinas al morir, 

no transgrede el derecho a la seguridad social, máxime que su financiamiento se 

calcula atendiendo a que en nuestro sistema jurídico sólo se reconocen los 

matrimonios y concubinatos monogámicos. 

 

2).- Cuando la concubina se casa con el asegurado y este fallece antes de que 

cumplan una de casados, es indebido que se le prive de la pensión por viudez. 

 

Registro digital: 2024804 

Tesis Aislada: (IV Región)1o.28 L (11a.).- 10 Junio de 2022 

 

PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA OTORGARLA NO DEBE EXIGIRSE LA 

CONDICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONSISTENTE EN QUE A LA FECHA DE LA 

MUERTE DEL ASEGURADO QUE GOZABA DE UNA PENSIÓN POR 

INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, HAYA 

TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, AL 

SER INCONSTITUCIONAL DICHO PRECEPTO. 

 

Hechos: Una persona demandó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el 

otorgamiento de una pensión por viudez a partir de la fecha del fallecimiento de su 

esposo, con los incrementos y mejoras correspondientes, precisando que su 

cónyuge, antes de morir, percibía una pensión por cesantía en edad avanzada. Con 
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las pruebas que aportó en el juicio, la actora demostró que tuvo la calidad de 

concubina del pensionado por 28 años aproximadamente, antes de haber 

contraído matrimonio civil con la persona fallecida; por tanto, quedó acreditada 

su calidad de concubina de conformidad con el artículo 152 de la Ley del Seguro 

Social derogada y, en consecuencia, se condenó al instituto demandado a otorgarle 

la pensión solicitada. Contra esa determinación el instituto promovió juicio de 

amparo directo y argumentó que la quejosa carecía del derecho a recibir la pensión 

porque el fallecimiento aconteció antes de que transcurriera un año desde la 

celebración del matrimonio. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la condición de 

que el matrimonio haya durado un año cuando el asegurado gozaba de una pensión 

por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, establecida en el artículo 154, 

fracción III, de la Ley del Seguro Social derogada, no debe exigirse para otorgar la 

pensión por viudez, pues basta que exista el matrimonio. 

 

Justificación: Lo anterior es así, pues el artículo 154 de la citada Ley del Seguro 

Social, al prever que la cónyuge supérstite no tendrá derecho a la pensión por 

viudez cuando la muerte del asegurado acaeciere antes de cumplir seis meses de 

matrimonio (fracción I); cuando hubiese contraído matrimonio con el asegurado 

después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años de edad, a menos que 

a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración del enlace 

(fracción II), o cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía una pensión de 

invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, a menos de que a la fecha de la 

muerte haya transcurrido un año desde la celebración del matrimonio (fracción III), 

es inconstitucional, ya que dicha pensión se actualiza con la muerte del trabajador 

o del pensionado y, de acuerdo al orden de preferencia de los familiares 

derechohabientes para obtenerla, en primer lugar se encuentra el cónyuge 

supérstite, aunque no hubieran tenido hijos; por tanto, debe excluirse la aplicación 

del requisito de tiempo transcurrido entre la celebración del matrimonio y la 

muerte del asegurado, ya que tal precepto establece para no otorgarla 

circunstancias ajenas al trabajador o pensionado, como lo es que su muerte suceda 

antes de cumplir seis meses o un año de matrimonio. Además, basta que el 

asegurado tuviera a su favor una pensión por cesantía en edad avanzada, para que 

la beneficiaria tuviera derecho a la pensión por viudez. 

 

 

Registro digital: 2023639 

Tesis Aislada: XXVII.1o.1 L (10a.).- 01 de octubre de 2021 
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PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN PARA TENER DERECHO A ELLA, 

RELATIVA A QUE TRANSCURRA UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO AL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, ES INAPLICABLE A LA 

CONCUBINA QUE PREVIAMENTE AL FALLECIMIENTO CONTRAJO 

MATRIMONIO CON AQUÉL (LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA). 

 

De los artículos 149, fracción I, 152, párrafo segundo y 154, fracción III, de la Ley 

del Seguro Social (derogada), se advierte que ante la muerte de un asegurado o 

pensionado, el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una pensión por viudez 

y tendrá derecho a ella quien fuera su esposa y, a falta de ésta, la mujer con quien 

vivió como su pareja durante los cinco años que precedieron inmediatamente a la 

muerte de aquél, siempre que ambos estuvieren libres de matrimonio. En este 

sentido, de la interpretación armónica de dichos preceptos, se concluye que la 

condición para tener derecho a la pensión por viudez, relativa a que transcurra un 

año desde la celebración del matrimonio al fallecimiento, dirigida a excluir de ese 

beneficio las relaciones nuevas, es inaplicable respecto de la persona con quien el 

asegurado o pensionado vivió como si fuera su esposa durante cinco años o más, 

y previo a la muerte del asegurado hubieran contraído matrimonio, pues la ley no 

pretende sancionar la regularización de la vida en común de dos personas, quienes 

pasaron del concubinato al matrimonio, ya que sería absurdo sostener que la 

concubina perdió ese derecho simplemente por adquirir el carácter de esposa. 

 

3).-  

 

Registro digital: 2020731 

Jurisprudencia: 2a./J. 130/2019 (10a.).- Contradicción de tesis 137/2019.- Viernes 

04 de octubre de 2019 

 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. POR SÍ SOLAS CARECEN DE 

VALOR PLENO PARA DEMOSTRAR EL CONCUBINATO, CUANDO SE 

RECLAMA EN JUICIO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR VIUDEZ (CÓDIGOS DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL –

VIGENTE EN 2000– Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
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Si bien las diligencias de jurisdicción voluntaria formalmente son actuaciones con 

eficacia probatoria de lo actuado ante el órgano jurisdiccional, del análisis 

comparativo que se realiza a los códigos invocados cuyas diferencias legislativas 

no son sustanciales, se obtiene que por sí solas carecen de valor pleno para 

demostrar el concubinato cuando se reclame en juicio ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social el otorgamiento de una pensión por viudez. Ello, en atención a que 

se está ante la presencia de un procedimiento tramitado unilateralmente por 

la parte interesada en el que no hay contienda, pues al no existir intervención de 

quien pudiera tener derechos opuestos, no se dirime una controversia del orden 

judicial; aunado a que pueden ser modificadas por el Juez que las proveyó, tan es 

así que ante la oposición de parte legítima se dan por concluidas. En ese orden de 

ideas, como las diligencias de jurisdicción voluntaria no constituyen verdad 

legal ni cosa juzgada, no producen efectos jurídicos definitivos ni acreditan 

derechos sustantivos. 

 

Registro digital: 2017589 

Tesis: 2a. LXX/2018 (10a.) 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 

EL 30 DE JUNIO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO.  

 

El precepto citado establece la existencia del derecho a la pensión de viudez 

para quien fue esposa o concubina del asegurado o pensionado, esto es, para la 

viuda; de igual forma prevé la pensión que le corresponderá al viudo, pero en este 

último caso agrega dos requisitos para hacerse acreedor al otorgamiento de la 

pensión: (1) la incapacidad total y (2) la dependencia económica con la 

trabajadora asegurada fallecida, lo que revela que el legislador ordinario dio un trato 

distintivo en razón del género al que pertenezca el trabajador asegurado fallecido. 

Sin embargo, los hombres y las mujeres se encuentran en igualdad de 

circunstancias, no sólo porque se trata de personas humanas, sino también 

porque ambos se ubican en la misma situación, a saber, constituirse como 

cónyuge o concubina o concubinario supérstite de un(a) trabajador(a) 

asegurado(a) fallecido(a) que, durante su vida laboral activa, cotizó para tener 

acceso a los derechos otorgados por la Ley del Seguro Social, sin que se advierta 

algún aspecto que justifique el trato distinto. Por tanto, la norma indicada infringe los 

artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

pugnan por la igualdad entre el hombre y la mujer y, en específico, por la eliminación 

de la discriminación por razón de género. 
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Registro digital: 2017588 

Tesis: 2a. LXXI/2018 (10a.) 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 

EL 30 DE JUNIO DE 1997, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

ESPECÍFICO EN RELACIÓN CON EL RAMO DEL SEGURO DE VIDA.  

El precepto citado establece requisitos adicionales al viudo que se haya 

colocado en el supuesto del otorgamiento de la pensión de viudez, exigiéndole que 

acredite estar incapacitado totalmente y que en vida de su cónyuge hubiese 

dependido económicamente de ésta, lo que viola el derecho a la seguridad social 

reconocido por el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en específico en relación con el ramo del 

seguro de vida, porque desconoce que si durante su vida laboral las extintas 

trabajadoras cotizaron para que quienes les sobrevivieren disfrutaren de los 

seguros previstos en la ley de la materia, entonces la pensión referida no es una 

concesión gratuita o generosa que pueda condicionarse a la satisfacción de 

exigencias injustificadas, sino un derecho generado durante su vida productiva con 

el objeto de garantizar, en alguna medida, la subsistencia de sus beneficiarios 

después de acaecida su muerte, entre los cuales se encuentra el cónyuge o 

concubinario que les sobreviva. 

 

 

Registro digital: 2014760 

Tesis: PC.I.L. J/30 L (10a.).- Contradicción de tesis 1/2017. 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A QUIÉN 

CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIENTO 

DEL TRABAJADOR TITULAR. 

En atención al principio pro persona, al contenido del derecho humano a la 

seguridad social, al marco internacional y nacional regulador de este mismo y a los 

objetivos trazados por el legislador al optar por el sistema de capitalización 

individualizado del Sistema de Ahorro para el Retiro, en donde se procura 

fomentar la participación solidaria de los sujetos relacionados con la actividad 

laboral, el ahorro de los trabajadores y respetar el derecho de propiedad de los 

recursos ahorrados durante su vida laboral, en el caso de que no proceda el 

otorgamiento de una pensión de viudez u orfandad, en términos de la Ley del 

Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para determinar 

a quién corresponde la devolución de los recursos de la cuenta individual, en caso 

de fallecimiento del trabajador titular, debe considerarse: 1. Si el solicitante aduce 
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ser beneficiario legal en  los términos de la Ley del Seguro Social, en cuyo caso 

debe demostrar reunir los requisitos contemplados en el artículo 84 de ese 

ordenamiento legal, pero sólo para determinar un orden de preferencia, respecto 

de otros distintos; 2. Si no es el caso, determinar si fue designado como 

beneficiario sustituto, supuesto en el cual debe acreditar la designación y la 

ausencia de beneficiarios legales; 3. Si no se trata de ninguno de ellos, debe 

atenderse al orden de prelación fijado en el artículo 501 de la Ley Federal del 

Trabajo, excluyendo la dependencia económica, salvo que se trate para 

establecer tal grado de preferencia, es decir, matrimonio, concubinato, hijos o 

ascendientes, supuesto en el cual, debe acreditarse el parentesco o el derecho a 

obtener el beneficio, en el entendido de que también puede entregarse acorde con 

los parámetros sustantivos sucesorios previstos en las disposiciones civiles 

correspondientes; y 4. Sólo a falta de todos ellos, el beneficiario será el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

 

Registro digital: 2014760 

Instancia: Plenos de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PC.I.L. J/30 L (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 44, Julio de 2017, 

Tomo I, página 850 

Tipo: Jurisprudencia 

 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A QUIÉN 

CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIENTO 

DEL TRABAJADOR TITULAR. 

 

En atención al principio pro persona, al contenido del derecho humano a la 

seguridad social, al marco internacional y nacional regulador de este mismo y a los 

objetivos trazados por el legislador al optar por el sistema de capitalización 

individualizado del Sistema de Ahorro para el Retiro, en donde se procura fomentar 

la participación solidaria de los sujetos relacionados con la actividad laboral, el 

ahorro de los trabajadores y respetar el derecho de propiedad de los recursos 

ahorrados durante su vida laboral, en el caso de que no proceda el otorgamiento de 

una pensión de viudez u orfandad, en términos de la Ley del Seguro Social y de la 
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Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para determinar a quién corresponde 

la devolución de los recursos de la cuenta individual, en caso de fallecimiento del 

trabajador titular, debe considerarse: 1. Si el solicitante aduce ser beneficiario legal 

en  los términos de la Ley del Seguro Social, en cuyo caso debe demostrar reunir 

los requisitos contemplados en el artículo 84 de ese ordenamiento legal, pero sólo 

para determinar un orden de preferencia, respecto de otros distintos; 2. Si no es el 

caso, determinar si fue designado como beneficiario sustituto, supuesto en el cual 

debe acreditar la designación y la ausencia de beneficiarios legales; 3. Si no se trata 

de ninguno de ellos, debe atenderse al orden de prelación fijado en el artículo 501 

de la Ley Federal del Trabajo, excluyendo la dependencia económica, salvo que se 

trate para establecer tal grado de preferencia, es decir, matrimonio, concubinato, 

hijos o ascendientes, supuesto en el cual, debe acreditarse el parentesco o el 

derecho a obtener el beneficio, en el entendido de que también puede entregarse 

acorde con los parámetros sustantivos sucesorios previstos en las disposiciones 

civiles correspondientes; y 4. Sólo a falta de todos ellos, el beneficiario será el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de 

junio de 2017. Mayoría de doce votos de los Magistrados Juan Manuel Alcántara 

Moreno, José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olascuaga García, Roberto 

Ruiz Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo 

Castillo Mendoza, Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa Razo, 

Tarsicio Aguilera Troncoso (quien formula voto aclaratorio), Héctor Arturo Mercado 

López y Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: José Morales Contreras, J. Refugio 

Gallegos Baeza, Jorge Farrera Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo Martínez 

Cruz. Ponente: Aristeo Martínez Cruz. Encargado del engrose de mayoría: José 

Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, al resolver el juicio de amparo directo DT. 1139/2016, y el diverso 

sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el  juicio de amparo directo DT. 1026/2015. 
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 

disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los 

Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de 

tesis 1/2017, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito.  

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 

del martes 01 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 

Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2014760 

Instancia: Plenos de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PC.I.L. J/30 L (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 44, Julio de 2017, 

Tomo I, página 850 

Tipo: Jurisprudencia 

 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A QUIÉN 

CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLECIMIENTO 

DEL TRABAJADOR TITULAR. 

 

En atención al principio pro persona, al contenido del derecho humano a la 

seguridad social, al marco internacional y nacional regulador de este mismo y a los 

objetivos trazados por el legislador al optar por el sistema de capitalización 

individualizado del Sistema de Ahorro para el Retiro, en donde se procura fomentar 

la participación solidaria de los sujetos relacionados con la actividad laboral, el 

ahorro de los trabajadores y respetar el derecho de propiedad de los recursos 

ahorrados durante su vida laboral, en el caso de que no proceda el otorgamiento de 

una pensión de viudez u orfandad, en términos de la Ley del Seguro Social y de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para determinar a quién corresponde 
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la devolución de los recursos de la cuenta individual, en caso de fallecimiento del 

trabajador titular, debe considerarse: 1. Si el solicitante aduce ser beneficiario legal 

en  los términos de la Ley del Seguro Social, en cuyo caso debe demostrar reunir 

los requisitos contemplados en el artículo 84 de ese ordenamiento legal, pero sólo 

para determinar un orden de preferencia, respecto de otros distintos; 2. Si no es el 

caso, determinar si fue designado como beneficiario sustituto, supuesto en el cual 

debe acreditar la designación y la ausencia de beneficiarios legales; 3. Si no se trata 

de ninguno de ellos, debe atenderse al orden de prelación fijado en el artículo 501 

de la Ley Federal del Trabajo, excluyendo la dependencia económica, salvo que se 

trate para establecer tal grado de preferencia, es decir, matrimonio, concubinato, 

hijos o ascendientes, supuesto en el cual, debe acreditarse el parentesco o el 

derecho a obtener el beneficio, en el entendido de que también puede entregarse 

acorde con los parámetros sustantivos sucesorios previstos en las disposiciones 

civiles correspondientes; y 4. Sólo a falta de todos ellos, el beneficiario será el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 5 de 

junio de 2017. Mayoría de doce votos de los Magistrados Juan Manuel Alcántara 

Moreno, José Luis Caballero Rodríguez, María Eugenia Olascuaga García, Roberto 

Ruiz Martínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Ranulfo 

Castillo Mendoza, Víctor Aucencio Romero Hernández, Héctor Landa Razo, 

Tarsicio Aguilera Troncoso (quien formula voto aclaratorio), Héctor Arturo Mercado 

López y Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: José Morales Contreras, J. Refugio 

Gallegos Baeza, Jorge Farrera Villalobos, Ricardo Castillo Muñoz y Aristeo Martínez 

Cruz. Ponente: Aristeo Martínez Cruz. Encargado del engrose de mayoría: José 

Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Luis Huerta Martínez.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, al resolver el juicio de amparo directo DT. 1139/2016, y el diverso 

sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, al resolver el  juicio de amparo directo DT. 1026/2015. 
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 

disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los 

Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de 

tesis 1/2017, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito.  

Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 

del martes 01 de agosto de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 

Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2012981 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 129/2016 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 

2016, Tomo II, página 1033 

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 

TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

 

El precepto citado, al prever que la pensión por viudez sólo puede coexistir con el 

desempeño de un trabajo remunerado que no implique la incorporación al régimen 

obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, viola el derecho a la seguridad social reconocido en el 

artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, los beneficiarios del trabajador 
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fallecido tienen derecho a recibir diversas pensiones, entre ellas, la de viudez, así 

como a seguir desempeñando, al servicio del Estado, un empleo remunerado, aun 

cuando esto implique su inscripción al régimen indicado, pues sólo así se protege 

su bienestar. Ello es así, porque el artículo 12, fracción II, inciso c), referido niega el 

derecho de la esposa o concubina, esposo o concubinario, a recibir la pensión 

mencionada derivada de la muerte del trabajador o trabajadora en activo, 

pensionado o pensionada, según sea el caso, durante el lapso que desempeñe un 

trabajo remunerado que implique la incorporación al régimen obligatorio aludido por 

considerarlo incompatible con dicha pensión, sin atender a que tiene características 

diversas, toda vez que la pensión por viudez surge con la muerte del trabajador en 

favor de su beneficiario; quien pretende esa pensión se encuentra desempeñando 

un cargo incorporado al régimen obligatorio, accediendo por cuenta propia a los 

derechos que de éste deriven; y la pensión indicada no es una concesión gratuita, 

ya que se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado 

fallecido, mientras que la percepción de un salario es una contraprestación que 

recibe el trabajador por el trabajo que desempeña para el Gobierno Federal, que 

conlleva la obligación de ser inscrito en el régimen de la ley invocada; de lo que se 

concluye que las prestaciones no se oponen ni excluyen entre sí, por lo que son 

compatibles. 

 

Amparo en revisión 649/2015. Jorge Rodríguez Barrera. 23 de septiembre de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

 

Amparo en revisión 838/2015. Laura Ruth Meza García. 4 de noviembre de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

 

Amparo en revisión 111/2016. Silvia Durán Anzures. 22 de junio de 2016. Cinco 

votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 

Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez 

Medellín. 

 

Amparo en revisión 252/2016. Concepción Fonseca Pérez. 17 de agosto de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
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Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: María Constanza Tort San 

Román. 

 

Amparo en revisión 229/2016. Juana Estela Villegas Bucio. 21 de septiembre de 

2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 

José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Josefina Cortés Campos. 

 

Tesis de jurisprudencia 129/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en 

el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Registro digital: 2012063 

2a. XLI/2016 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Julio de 2016, 

Tomo I, página 778 

Tipo: Aislada 

 

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 

TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

El precepto citado, al prever que la pensión por viudez sólo puede coexistir con 

el desempeño de un trabajo remunerado que no implique la incorporación al 

régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, viola el derecho a la seguridad social reconocido en 

el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, los beneficiarios del trabajador 

fallecido tienen derecho a recibir diversas pensiones, entre ellas, la de viudez, 

así como a seguir desempeñando, al servicio del Estado, un empleo remunerado, 
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aun cuando esto implique su inscripción al régimen indicado, pues sólo así se 

protege su bienestar. Ello es así, porque el artículo 12, fracción II, inciso c), referido 

niega el derecho de la esposa o concubina, esposo o concubinario, a recibir la 

pensión mencionada derivada de la muerte del trabajador o trabajadora en activo, 

pensionado o pensionada, según sea el caso, durante el lapso que desempeñe un 

trabajo remunerado que implique la incorporación al régimen obligatorio aludido por 

considerarlo incompatible con dicha pensión, sin atender a que tiene características 

diversas, toda vez que la pensión por viudez surge con la muerte del trabajador en 

favor de su beneficiario; quien pretende esa pensión se encuentra desempeñando 

un cargo incorporado al régimen obligatorio, accediendo por cuenta propia a los 

derechos que de éste deriven; y la pensión indicada no es una concesión gratuita, 

ya que se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado 

fallecido, mientras que la percepción de un salario es una contraprestación que 

recibe el trabajador por el trabajo que desempeña para el Gobierno Federal, que 

conlleva la obligación de ser inscrito en el régimen de la ley invocada; de lo que se 

concluye que las prestaciones no se oponen ni excluyen entre sí, por lo que son 

compatibles. 

 

Amparo en revisión 649/2015. Jorge Rodríguez Barrera. 23 de septiembre de 2015.  

OPD 

57. Es importante subrayar que la publicación y la vigencia de la nueva 

jurisprudencia no podrá modificar situaciones de hecho, ni generar afectación a la 

seguridad jurídica, tanto de las instituciones como de los trabajadores, por lo que no 

podrán lesionarse los derechos que los trabajadores hayan obtenido a través de las 

negociaciones individuales o colectivas con la parte patronal, toda vez que ni la 

jurisprudencia sustituida, ni la que sustituye, producen el efecto de modificar las 

relaciones jurídicas durante el tiempo que duró la relación laboral, por lo que todos 

los posibles conflictos laborales suscitados, o que en el futuro se susciten, deberán 

resolverse, según corresponda, conforme el apartado A o B del artículo 123 

constitucional, acorde con lo que al respecto dispongan las leyes o decretos de 

creación respectivos. 

 

JURISPRUDENCIA 

Registro digital: 2024102 

Tesis: P./J. 10/2021 (11a.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. CON BASE 

EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE CREACIÓN, SU 

RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, 
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DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA 

INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 

Hechos: Derivado de la aplicación de casos concretos, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitó la sustitución de la tesis 

jurisprudencial P./J. 1/96 mediante la cual, el Pleno del Alto Tribunal determinó que 

las relaciones de trabajo de los organismos descentralizados se rigen por lo previsto 

en el artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que, contrario a lo señalado en dicha jurisprudencia, la 

Segunda Sala considera que existe absoluta libertad de configuración del Congreso 

de la Unión o del Poder Ejecutivo Federal, según corresponda, para establecer el 

régimen laboral de tales organismos. 

Criterio jurídico: El artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la 

Constitución General, no contiene una regla sobre el régimen laboral de los 

organismos descentralizados, sino sólo un criterio de competencia en favor de los 

tribunales federales, por lo que existe libertad configurativa para establecer en la 

ley, o en los decretos de creación respectivos, el régimen laboral aplicable a los 

organismos descentralizados. 

Justificación: No es posible derivar el tipo de régimen laboral de los organismos 

descentralizados de una interpretación sistemática de otras disposiciones de la 

Constitución General considerando un criterio funcional, pues sólo en el caso de las 

universidades e instituciones de educación superior, así como tratándose de la 

banca de desarrollo, se adopta un régimen laboral específico en forma expresa; de 

este modo, debe atenderse a la libertad de configuración tanto del Congreso de la 

Unión como del Ejecutivo Federal, porque la determinación del régimen laboral de 

un organismo descentralizado es una decisión de política pública, en donde el 

órgano creador del organismo descentralizado federal decide su régimen laboral, a 

fin de lograr de una mejor manera la finalidad para la que fue creado. 

 

Nota: Esta tesis de jurisprudencia se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas y, por ende, se 

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para los 

efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021, por lo 

que a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de la resolución de la 

solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2020, ya no se considera de aplicación 

obligatoria la diversa P./J. 1/96, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES 

INCONSTITUCIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 52, con número de 

registro digital: 200199. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 31 de enero de 2022, para los efectos previstos en el 

punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PRECEDENTE: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 30485 

Asunto: SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA 2/2020. 

Undécima Época 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 11, Marzo de 2022, 

Tomo I, página 227 

Instancia: Pleno 

 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. CON BASE 

EN LA LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL ÓRGANO DE CREACIÓN, SU 

RÉGIMEN LABORAL PUEDE REGIRSE POR EL APARTADO A O POR EL B, DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN; POR LO QUE NO RESULTA 

INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

 

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA 2/2020. SEGUNDA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 11 DE OCTUBRE DE 

2021. PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. SECRETARIA: CLAUDIA 

MENDOZA POLANCO. 

 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente a la sesión del once de octubre de dos mil veintiuno, emite la 

siguiente: 

 

SENTENCIA 

 

Mediante la cual se resuelve la solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2020, 

planteada con la finalidad de que se sustituya la jurisprudencia P./J. 1/96, 

sustentada por el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal. 
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1. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud de sustitución. Mediante oficio C-542/2020, recibido el cuatro de agosto 

de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Secretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Ministro Javier Laynez Potisek, en su calidad de presidente de la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal informó, que en términos de lo acordado en sesión privada de 

diez de junio de la misma anualidad, con motivo de la resolución de un caso 

concreto, por unanimidad de votos se había acordado formular petición al Tribunal 

Pleno para la sustitución de su jurisprudencia P./J. 1/96, de rubro: "ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL 

ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL." 

 

2. Trámite del asunto. Por auto de diez de agosto del citado año, el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibida la solicitud de sustitución 

de jurisprudencia en comento; la registró con el número de expediente 2/2020 y la 

admitió a trámite; asimismo, turnó el asunto a la ponencia de la Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa para la formulación del proyecto de resolución correspondiente. 

 

 2. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

2.1 Competencia. 

 

3. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 

94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;(1) 230, fracción III, 

de la Ley de Amparo;(2) y 10, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación(3) (vigentes al inicio del trámite de la solicitud); ya que se trata de una 

solicitud de sustitución de una jurisprudencia emitida precisamente por el Tribunal 

en Pleno; y, en términos de lo previsto en el artículo quinto transitorio del "Decreto 

por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de 

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; de la Ley 

Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles", 

publicado el siete de junio de dos mil veintiuno, los procedimientos iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de dicho decreto, continuarían tramitándose hasta 

su resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su 

inicio. 

 

2.2 Legitimación. 

 

4. La solicitud de sustitución de jurisprudencia se hace valer por parte legitimada, 

en términos del artículo 230, fracción III, de la Ley de Amparo, debido a que fue 

formulada por el Ministro Javier Laynez Potisek, en su calidad de presidente de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 

acordado por sus Ministros integrantes en sesión privada de diez de junio de dos 

mil veinte. 

 

3. PROCEDENCIA 

 

5. Los requisitos de procedencia de la sustitución de jurisprudencia se encuentran 

contenidos en el referido artículo 230 de la Ley de Amparo y exigen la concurrencia 

de los siguientes presupuestos: 

 

a) Que exista solicitud de cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, previa petición de alguno de los Ministros que las integran; 

 

b) Que la petición se haga con motivo de un caso concreto resuelto; y 

 

c) Que se expresen las razones por las cuales se considera es necesario sustituir 

la jurisprudencia respectiva. 

 

6. El primero de los requisitos se cumple, pues como se indicó, la solicitud fue 

formulada por el Ministro Javier Laynez Potisek, en su carácter de presidente de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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7. Por lo que hace al segundo de los requisitos, es decir, que previamente a la 

presentación de la solicitud se resuelva un caso concreto que la origina, también se 

satisface, ya que la Segunda Sala aplicó la tesis que pretende se sustituya, al 

resolver los amparos directos en revisión 4403/2019, 6391/2016 y 3003/2019, en 

sesiones del trece de mayo, veinte de mayo y diez de junio de dos mil veinte, 

respectivamente. 

 

8. En efecto, al resolver el amparo directo en revisión 4403/2019, se aclaró que la 

procedencia del recurso de revisión derivaba del posible desconocimiento y/o 

incorrecta interpretación y aplicación de la jurisprudencia P./J. 1/96, de rubro: 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU 

INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.", con 

relación a la interpretación directa del artículo 123, apartado B, de la Constitución 

General, ya que el Tribunal Colegiado del conocimiento había determinado que la 

relación laboral entre el actor y el Instituto Nacional de Perinatología se regía por lo 

dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; por tanto, no le 

resultaba aplicable la Ley Federal del Trabajo y, en consecuencia, el instituto 

demandado no se encontraba obligado a entregar el aviso a que se refiere el artículo 

47 de este ordenamiento y mucho menos, a probar la causa de la pérdida de la 

confianza. 

 

9. Ello tomando en cuenta que el trabajador actor demandó, sustancialmente, la 

reubicación y reasignación de funciones y pago de diferencias salariales, entre otras 

prestaciones, basándose en diversos preceptos de la Ley Federal del Trabajo, así 

como en las condiciones generales de trabajo; que el demandado se excepcionó 

aduciendo la pérdida de la confianza; y en ese sentido, que la Junta responsable 

absolvió al instituto demandado de todas y cada una de las prestaciones reclamadas 

al considerar que de la valoración de las pruebas documentales ofrecidas por las 

partes, arribó a la convicción de que se encontraba justificada la excepción opuesta 

por el instituto demandado. 

 

10. Sin embargo, la Segunda Sala enfatizó que debía analizarse la inadecuada o 

falta de aplicación de la jurisprudencia de este Alto Tribunal, arribando a la 

conclusión de que el Tribunal Colegiado incorrectamente había aplicado la 

jurisprudencia P./J. 1/96, pues en el caso no se debió determinar que la relación 

laboral entre el organismo descentralizado y el trabajador, se regía por el apartado 

B del artículo 123 constitucional y, por ende, por la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, ya que de dicha jurisprudencia se advertía que el apartado B 
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del artículo 123 constitucional, sólo rige en las relaciones laborales existentes entre 

los Poderes de la Unión y del Gobierno del –entonces– Distrito Federal, actual 

Ciudad de México, con sus trabajadores, excluyendo de tal reglamentación las 

diversas relaciones entre los organismos descentralizados y sus trabajadores, como 

en la especie, dado que el Instituto Nacional de Perinatología, en términos de los 

artículos 2, fracción III, y 5, fracción VII, ambos de la Ley de los Institutos Nacionales 

de Salud, es un organismo descentralizado de la administración pública federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio; por lo que, aunque dichos organismos 

integran la administración pública federal descentralizada, no forman parte del 

Poder Ejecutivo Federal. 

 

11. Por tanto, se destacó que la relación laboral que regía entre el trabajador y el 

instituto demandado, era la prevista en el apartado A del artículo 123 constitucional 

y no la del apartado B, del referido precepto constitucional, sin que el Tribunal 

Colegiado pudiera declarar lo contrario –porque con ello contravendría el citado 

criterio jurisprudencial– y, en consecuencia, también resultaba desacertada la 

aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

12. Por lo que hace al amparo directo en revisión 6391/2016, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el Tribunal Colegiado 

indebidamente estimó que la relación de trabajo del quejoso con el Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua se regía por el apartado B del artículo 123 de la 

Constitución y por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, porque 

de acuerdo a su criterio, del análisis de la legislación que derivó en la transformación 

del instituto demandado en un organismo público descentralizado, se advertía la 

intención de supeditar las relaciones de sus trabajadores a lo previsto por el 

apartado "B" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, situación que no podía ser modificada por la jurisprudencia P./J. 1/96, y 

que de conformidad con los artículos 73, fracción X, 123, apartado "B", de la 

Constitución General y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, había 

sido voluntad del Constituyente dotar de flexibilidad al Congreso de la Unión y al 

Poder Ejecutivo para emitir las normas de carácter federal a las que se sujetarán 

los servidores públicos y las relaciones de trabajo de éstos con un organismo 

público descentralizado. 

 

13. La Segunda Sala de este Alto Tribunal ponderó que en la jurisprudencia P./J. 

1/96, se declaró la inconstitucionalidad del artículo 1o. de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que sujeta al régimen laboral burocrático a los 

trabajadores de organismos descentralizados y como lo consideró el Tribunal 

Colegiado, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, inicialmente fue creado 
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por decreto del Ejecutivo Federal como un órgano desconcentrado; sin embargo, 

con posterioridad el mencionado instituto fue transformado en un organismo 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios sujetando las 

relaciones de trabajo del mencionado organismo al régimen previsto en el artículo 

123, apartado B, de la Constitución Federal; por ese motivo se determinó que, como 

lo advertían los quejosos recurrentes, la relación laboral que sostenían con el 

instituto demandado se regía por el apartado A, del artículo 123 constitucional y no 

por el apartado B, del referido precepto constitucional, sin que el Tribunal Colegiado 

pudiera declarar lo contrario –porque con ello contravendría el citado criterio 

jurisprudencial– y, en consecuencia, también resultaba desacertada la aplicación de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

14. Se aclaró que no representaba obstáculo que el tribunal de amparo sostuviera 

que el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal confirió libertad al legislador 

para diseñar de las relaciones de trabajo de los organismos descentralizados y que 

éste en uso de esa facultad, al expedir la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, confirió libertad de configuración, tanto al propio legislador como al 

Ejecutivo Federal, para decidir el régimen laboral que corresponde a los organismos 

descentralizados, porque si bien ese precepto constitucional establece que el 

Congreso tiene facultades para "para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 

del artículo 123", lo cierto es que dicha libertad configurativa debe ejercerse dentro 

del marco constitucional que rige las relaciones de trabajo. 

 

15. Por tanto, aun cuando el artículo 15, fracción IX, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales establece que: "En las leyes o decretos relativos que se 

expidan por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal para la creación de 

un organismo descentralizado se establecerán, entre otros elementos: ... IX. El 

régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de trabajo", no implicaba 

considerar que el Congreso de la Unión o el Ejecutivo Federal contaran con libertad 

para decidir discrecionalmente si el régimen de trabajo de cada organismo debía 

regirse por el apartado A o por el apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Federal, pues tal conclusión implicaría soslayar que la propia Norma Constitucional 

establece expresamente cuál es el régimen laboral que corresponde a los 

organismos descentralizados. 

 

16. En ese sentido, atendiendo a que el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, 

inciso b), subinciso 1, de la Constitución Federal establece que el régimen laboral 

de los organismos descentralizados se rige por el mencionado apartado, lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX, de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, se enfatizó que no podía interpretarse como una facultad de libertad 
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configurativa, sino sólo como la obligación de establecer en las leyes o decretos de 

creación de un organismo descentralizado, cuál es el régimen de trabajo, el cual, en 

ningún modo podía ser distinto del apartado A del mencionado precepto 

constitucional; de tal manera que conforme al criterio contenido en la jurisprudencia 

P./J. 1/96, del Pleno de este Alto Tribunal, procedía declarar la inconstitucionalidad 

del artículo 14 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de Tecnología 

del Agua, publicado el treinta de octubre de dos mil uno, en el Diario Oficial de la 

Federación, debido a que la relación entre los trabajadores y el instituto demandado 

se regía por el apartado A del artículo 123, de la Constitución Federal, al tratarse 

este último, de un organismo descentralizado. 

 

17. Finalmente, en el amparo directo en revisión 3003/2019, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que si bien no existía 

planteamiento de constitucionalidad en la demanda de amparo, en la sentencia 

recurrida el Tribunal Colegiado del conocimiento consideró que no era viable la 

aplicación de la jurisprudencia P./J. 1/96, sostenida por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que se actualizaba la procedencia 

del recurso de revisión, toda vez que se planteaba el posible desconocimiento de 

dicho criterio con relación a la interpretación directa de preceptos de la Norma 

Fundamental, en especial, del artículo 123, apartado B. 

 

18. Ese órgano jurisdiccional declaró fundado el argumento tocante a que desde la 

demanda de amparo se había planteado la aplicación de la jurisprudencia P./J. 1/96, 

de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU 

INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.", en la 

cual se declaró la inconstitucionalidad del artículo 1o. de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado; no obstante, el Tribunal Colegiado del 

conocimiento indebidamente le dio a dicha jurisprudencia una interpretación distinta, 

pues consideró que su aplicación no era viable, ya que de conformidad con las 

condiciones generales de trabajo, en específico, sus artículos 1o. y 2o, establecen 

que la relación entre la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros y sus trabajadores de base, se rige por la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 

del Artículo 123 de la Constitucional, y que dicha jurisprudencia, no tenía efectos 

tan amplios, que llegaran a desconocer o destruir la realidad de las relaciones 

jurídicas entre los organismos descentralizados y sus empleados. 

 

19. Se señaló que la relación laboral que sostiene la referida comisión con sus 

trabajadores se regía por el apartado A del artículo 123 constitucional, y no por el 
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apartado B del referido precepto de la Carta Magna, sin que el Tribunal Colegiado 

pudiera declarar lo contrario –porque con ello se contravendría el citado criterio 

jurisprudencial P./J. 1/96–; y en consecuencia, también resultaba desacertada la 

aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Sin que 

obstara lo señalado por el Tribunal Colegiado en el sentido de que la aplicación de 

dicha jurisprudencia no era viable, ya que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 

las relaciones de trabajo entre dicha comisión y sus trabajadores se regulaban por 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y las condiciones 

generales de trabajo que al efecto se determinaran, porque implicaba tanto como 

soslayar que en la propia Norma Constitucional se establece expresamente cuál es 

el régimen laboral que corresponde a los organismos descentralizados. En ese 

sentido, atendiendo a que el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), 

subinciso 1, de la Constitución Federal establece que el régimen laboral de los 

organismos descentralizados se rige por el mencionado apartado, por tanto, la 

Condusef, como organismo público descentralizado, en cuanto al régimen de 

trabajo con sus empleados, en ningún modo podía ser distinto del apartado A del 

mencionado precepto constitucional. 

 

20. Se concluyó que si bien el artículo 9o. de la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros prevé que las relaciones de trabajo entre dicha 

Comisión y sus trabajadores se regulan por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional; el 

criterio interpretativo que emitió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al emitir la jurisprudencia P./J. 1/96, llevaba a la convicción de que por 

las mismas razones se debía aplicar al caso concreto. Así, conforme al criterio ahí 

contenido procedía declarar la inconstitucionalidad del artículo 9o. de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, ya que la relación entre 

la Condusef y sus trabajadores se regía por el apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Federal, al tratarse este último, de un organismo descentralizado. 

 

21. Lo anterior evidencia, como previamente se había adelantado, que el segundo 

de los requisitos, es decir, que previamente a la presentación de la solicitud de 

sustitución de jurisprudencia se resuelva un caso concreto que la origina, también 

se satisface, pues en las tres ejecutorias se evidenció que el Tribunal Colegiado de 

Circuito del conocimiento había inaplicado o interpretado en forma distinta la 

jurisprudencia P./J. 1/96, por lo que se corrigió la respectiva decisión, explicando el 

alcance de dicho criterio y aplicándolo. 
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22. Por lo que respecta al tercer requisito de procedencia, en el escrito de solicitud 

de sustitución destacan, entre otros, los razonamientos siguientes: 

 

• El artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, de la Constitución 

establece que la aplicación de las leyes de trabajo corresponde a las autoridades 

de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, pero es competencia exclusiva de 

las autoridades federales, entre otros asuntos, los relativos a las empresas 

administradas en forma descentralizada por el Gobierno Federal; precepto que se 

ha interpretado para concluir, en principio, que bajo el término "empresa" no sólo 

quedaban comprendidas las actividades lucrativas, sino también aquellas que sin 

perseguir finalidades de lucro, tuvieran como finalidad el desempeño de un servicio 

público, pues se tomó en consideración que esos organismos no formaban parte 

del Poder Ejecutivo Federal. 

 

• Se han emitido criterios en el sentido de sostener que corresponde a la Junta 

Federal la competencia para conocer de los conflictos suscitados entre los 

organismos descentralizados federales y sus trabajadores, conforme a lo previsto 

en el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitución, pero también otros 

que han considerado que cuando el organismo respectivo se encuentre 

expresamente previsto en el artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, la calidad de confianza del trabajador debe analizarse conforme 

al régimen burocrático federal. 

 

 • El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la 

inconstitucionalidad del artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado por incluir en su régimen a los organismos descentralizados, sobre la 

base de que no forman parte del Ejecutivo Federal y no se rigen por las normas del 

apartado B del artículo 123 constitucional. 

 

• De igual modo sostuvo la inconstitucionalidad del artículo 16 del decreto de 

creación del organismo descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, 

destacando que si al expedir la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, en su artículo 1o. se incluyó dentro del régimen de esa ley al citado 

organismo y a sus trabajadores, implicaba que el órgano legislativo se excedió en 

sus funciones, pues ese precepto va más allá de la decisión del constituyente al 

expedir el apartado "B" del artículo 123 de la Constitución, porque la facultad 

otorgada al legislador en el apartado "B" del artículo 123 constitucional es limitativa, 

ya que sólo lo autoriza para expedir la legislación en materia de trabajo en lo que 

atañe a los Poderes de la Unión, el gobierno del entonces Distrito Federal y sus 
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trabajadores. Se determinó que los organismos descentralizados no forman parte 

del Ejecutivo Federal, toda vez que el ejercicio del poder corresponde al presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, cuyas atribuciones las llevará a cabo a través de 

las dependencias de la administración pública centralizada, como lo son las 

Secretarías de Estado y los departamentos administrativos, y el hecho de que la 

administración pública se organice en centralizada y paraestatal, no implica que las 

entidades paraestatales formen parte del Poder Ejecutivo Federal, pues dichas 

entidades no tienen por objeto el desarrollo de los negocios del orden administrativo 

relacionados con las atribuciones del titular del Ejecutivo Federal, ya que se trata de 

unidades auxiliares que tienen como fin la ejecución de programas de desarrollo 

establecidos por la Secretaría de Estado o departamento administrativo a que 

corresponda el sector al que se encuentra agrupada cada entidad. Esa diferencia 

justificó la decisión tocante a que la regulación jurídica de las relaciones laborales 

debía ser distinta y si bien la fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, que corresponde 

al apartado "A" del artículo 123 constitucional se refería a empresas 

descentralizadas y no a organismos descentralizados, lo cierto era, se dijo, que el 

organismo denominado Servicio Postal Mexicano opera como empresa 

descentralizada; de tal suerte que el artículo 16 del decreto de creación del Servicio 

Postal Mexicano resultaba inconstitucional, al establecer que sus relaciones 

laborales se rigen por el apartado "B" del artículo 123 de la Constitución, pese a que 

en realidad debía regirse por el apartado "A". 

 

• Con posterioridad, el Pleno del Alto Tribunal reiteró la decisión tocante a considerar 

inconstitucional el artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado por incluir en su régimen a los organismos descentralizados y generó la 

jurisprudencia P./J. 1/96, empero, se consideró que en el caso de que un organismo 

descentralizado demandara la terminación de la relación laboral, la competencia 

para conocer del asunto correspondía al tribunal burocrático federal, pues la 

naturaleza de la acción intentada se encontraba expresamente prevista en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, desatendiendo con ello que la 

legislación burocrática federal es inaplicable a los organismos descentralizados. 

 

• La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

jurisprudencialmente en asuntos promovidos por trabajadores de organismos 

descentralizados que la prima de antigüedad y la prima quinquenal son prestaciones 

de naturaleza distinta y que por ello, el pago de una no excluye el de la otra y el 

Tribunal en Pleno emitió criterio en el sentido de que la prima de antigüedad se 

computará a partir de que la relación jurídica se rija conforme al artículo 123, 

apartado A, de la Constitución y su ley reglamentaria. 
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• Con posterioridad la Segunda Sala se pronunció determinando que no podía 

aceptarse como criterio absoluto que un trabajador de un organismo 

descentralizado tiene derecho a los beneficios por antigüedad que se establecen, 

tanto en el apartado A como en el B del artículo 123 de la Constitución, porque esto 

no lo establece ninguna Norma Constitucional ni legal y que tal conclusión tampoco 

deriva de la jurisprudencia P./J. 1/96, porque ésta no produce el efecto de modificar 

las relaciones jurídicas durante el tiempo que duró la relación laboral; luego, si un 

trabajador que laboró bajo el régimen del apartado B del artículo 123 constitucional 

ya recibió los beneficios por antigüedad correspondiente (quinquenio y pensión), no 

tiene derecho, además, a la prima de antigüedad. También resolvió con relación a 

los organismos descentralizados de carácter federal, que cuando sus trabajadores 

laboraron bajo el régimen del artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal 

no tienen derecho a la prima de antigüedad prevista en la Ley Federal del Trabajo, 

porque la jurisprudencia P./J. 1/96, no tiene el alcance de modificar las relaciones 

jurídicas durante el tiempo que duró la relación. 

 

• Dicho criterio se ocupa de un supuesto en el que los trabajadores inicialmente 

prestaron sus servicios en una Secretaría de Estado bajo el régimen del apartado B 

y posteriormente fueron trasferidos a un organismo descentralizado, en el que la 

relación se rige por el apartado A de la propia norma constitucional; lo que fue 

convalidado por el Tribunal Pleno el que consideró que aun cuando los organismos 

públicos descentralizados son autónomos, están subordinados indirectamente a la 

administración pública federal, en su faceta paraestatal, a través de un control 

administrativo y no por medio de una relación jerárquica. Por tanto, no pueden estar 

comprendidos dentro del apartado B del artículo 123 de la Constitución, en virtud de 

que éste se refiere a las relaciones laborales de los Poderes de la Unión y sus 

trabajadores, agregando que el hecho de que el artículo 123, apartado A, fracción 

XXXI, se refiere a empresas administradas descentralizadamente por el gobierno 

federal no implica que aquellos organismos descentralizados que presten un 

servicio público o no persigan fines lucrativos no deban regirse por ese régimen 

laboral, pues el citado precepto constitucional no contempla distinción alguna con 

relación a la naturaleza de los actos que emitan, ni tampoco en cuanto a los 

objetivos de lucro, comercio o de servicio público o social. 

 

• Los Tribunales Colegiados han interpretado de manera inconsistente la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque en algunos 

casos definen la competencia para conocer de las controversias laborales en que 

un organismo descentralizado es parte, en favor de la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, pero en otros se ha declarado competente para conocer de esos asuntos 

al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Lo mismo sucede respecto a la 

legislación procesal que aplicable en los juicios laborales en que un organismo 
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descentralizado es parte, pues, aunque coinciden en que la Junta Federal es 

competente para conocer del asunto de origen, hay discrepancias en cuanto a la 

legislación procesal que se debe aplicar, en especial, tratándose de los organismos 

cuyas relaciones de trabajo se desarrollaron por el apartado B del artículo 123 de la 

Constitución. 

 

• Por lo que hace a qué legislación es aplicable para analizar el despido injustificado, 

los órganos colegiados han emitido criterios que implican considerar que aunque la 

relación de trabajo se regía por el apartado B del artículo 123 de la Constitución, al 

tratarse de un organismo descentralizado se debe analizar la calidad de confianza 

y la separación con base en la Ley Federal del Trabajo; que no puede analizarse la 

calidad de confianza en términos del régimen burocrático federal, en virtud de que 

el organismo demandado es un descentralizado que se rige por el apartado A del 

artículo 123 de la Constitución; que a pesar de que el demandado se transformó en 

un organismo descentralizado, del decreto de creación se advierte que las 

relaciones se rigen por el apartado B del artículo 123 de la Constitución. Por tanto, 

la norma que se debe observar para la terminación de la relación de trabajo es la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, incluyendo, la falta de 

estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza por virtud de las 

Condiciones Generales de Trabajo, pues la relación se desarrolló conforme a la ley 

burocrática federal; por tanto, el demandado debió reclamar la terminación de los 

efectos del nombramiento ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y al 

no hacerlo se actualizó el despido injustificado; la autoridad competente para 

resolver es la Junta Federal, por lo que para dirimir la controversia, debe aplicar la 

Ley Federal del Trabajo, en consecuencia, es indebido que la separación en el 

empleo se analice con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, pues 

dicho ordenamiento es inaplicable a la Administración Pública descentralizada. 

 

• También se aprecian criterios discrepantes sobre la legislación aplicable 

tratándose de la cuantificación de los salarios caídos, ya que algunos tribunales 

sostienen que si bien algunas prestaciones deben pagarse con base en la ley 

burocrática pues no se pueden modificar las condiciones en que se venía pagando, 

al momento en que una controversia surge en virtud de un despido injustificado, 

debe atenderse al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo que es la que rige los 

procedimientos ante la Junta; otros consideran que si la relación de trabajo se 

desarrolló con base en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el 

artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, relativo al pago de salarios caídos, es 

inaplicable. 
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• Se ha resuelto que en aquellos casos en que la relación de trabajo se desarrolla 

con base en el apartado B del artículo 123 de la Constitución (ya sea porque así 

ocurre materialmente o porque la ley o decreto de creación así lo contempla), la 

legislación aplicable para dirimir la controversia es la Ley Federal del Trabajo, pero 

otros tribunales han determinado que es la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

 

• Por esas razones es necesaria la sustitución de la jurisprudencia, ya que el criterio 

incierto que cada órgano de amparo puede adoptar cuando la parte trabajadora y la 

patronal, plantean acciones y excepciones en términos de la legislación que mayor 

beneficio genera en cada caso, pueden resultar contradictorias entre uno y otro 

caso, lo que a la postre se traduce en inseguridad jurídica para ambos. 

 

23. Lo anterior demuestra que sí se cumple con el requisito relativo a que se 

expongan las razones por las cuales procede la sustitución de jurisprudencia 

solicitada. 

 

24. Cuestión previa. La sustitución de jurisprudencia, como su propia denominación 

lo indica, permite al órgano que la emitió cambiar un criterio jurídico para sustituirlo 

por otro, incluso, en sentido contrario. La jurisprudencia como institución 

constitucional y jurídica tiene, como un primer efecto, la interpretación de las leyes 

que regulan el marco de actuación de las autoridades y las relaciones entre 

particulares y, entre éstos con los órganos del Estado y, como una segunda 

consecuencia, de igual trascendencia, el dar certeza jurídica a través del 

establecimiento de un criterio obligatorio que vincula de manera general a su 

observancia. 

 

25. Frente a lo estático de las disposiciones normativas y ante la necesidad de 

adecuar a las circunstancias actuales la interpretación de las leyes, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplísimas para transformar 

el criterio jurisprudencial respecto del cual se solicita su sustitución, sin mayor 

limitación que la de interpretar la ley y establecer la regla jurídica a aplicar. 

 

26. Apoya esta consideración, en lo conducente, el criterio contenido en la tesis P. 

XIII/2004, de rubro: "JURISPRUDENCIA. ALCANCES DE LA FACULTAD DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA MODIFICARLA."(4) 

 



92 
 

4. ESTUDIO 

 

27. La jurisprudencia P./J. 1/96, cuya sustitución se solicita señala: 

 

"Época: Novena Época 

"Registro: 200199 

"Instancia: Pleno 

"Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

"Tomo III, febrero de mil novecientos noventa y seis 

"Materias: laboral, constitucional 

"Tesis: P./J. 1/96 

"Página: 52 

 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU 

INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL. El 

apartado B del artículo 123 constitucional establece las bases jurídicas que deben 

regir las relaciones de trabajo de las personas al servicio de los Poderes de la Unión 

y del Gobierno del Distrito Federal, otorgando facultades al Congreso de la Unión 

para expedir la legislación respectiva que, como es lógico, no debe contradecir 

aquellos fundamentos porque incurriría en inconstitucionalidad, como sucede con el 

artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que sujeta 

al régimen laboral burocrático no sólo a los servidores de los Poderes de la Unión y 

del Gobierno del Distrito Federal, sino también a los trabajadores de organismos 

descentralizados que aunque integran la administración pública federal 

descentralizada, no forman parte del Poder Ejecutivo Federal, cuyo ejercicio 

corresponde, conforme a lo establecido en los artículos 80, 89 y 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al presidente de la 

República, según atribuciones que desempeña directamente o por conducto de las 

dependencias de la administración pública centralizada, como son las Secretarías 

de Estado y los departamentos administrativos. Por tanto, las relaciones de los 

organismos públicos descentralizados de carácter federal con sus servidores, no se 

rigen por las normas del apartado B del artículo 123 constitucional." 
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28. El criterio jurisprudencial reproducido tuvo origen en las ejecutorias dictadas en 

los asuntos que enseguida se identifican: 

 

– Amparo en revisión 1115/93. Ismael Contreras Martínez. Treinta de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco. Mayoría de ocho votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia, en ausencia de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela 

Güitrón. 

 

– Amparo en revisión 1893/94. María de la Luz Bachiller Sandoval. Treinta de mayo 

de mil novecientos noventa y cinco. Mayoría de ocho votos. Ponente: Juventino V. 

Castro y Castro. 

 

– Amparo en revisión 1226/93. Francisco Coronel Velázquez. Cinco de junio de mil 

novecientos noventa y cinco. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro 

y Castro. 

 

– Amparo en revisión 1911/94. José Luis Rodríguez González. Once de julio de mil 

novecientos noventa y cinco. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro 

y Castro. 

 

– Amparo en revisión 1575/93. Armando Montes Mejía. Catorce de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro 

y Castro, en ausencia de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. 

 

29. De las sentencias que integraron el criterio en cuestión destacan las 

consideraciones siguientes: 

 

•El artículo 123 de la Constitución otorga al Congreso de la Unión la facultad de 

expedir legislación en materia de trabajo, únicamente en lo que corresponde a los 

Poderes de la Unión, el gobierno del entonces Distrito Federal y sus trabajadores, 

de tal manera que si al expedir la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, en su artículo 1o. incluyó dentro del régimen de esa ley a los organismos 

descentralizados y a sus trabajadores, ello implica que el órgano legislativo se 

excedió en sus funciones, pues ese precepto va más allá de la decisión del 

constituyente al expedir el apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 



94 
 

 

• Si bien el inciso b) de la fracción XXXI del apartado "A" del artículo 123 

constitucional, alude a empresas descentralizadas, sin referirse a organismos 

descentralizados, no debe perderse de vista que la facultad otorgada al legislador 

en el apartado "B" del artículo 123 constitucional es limitativa, puesto que sólo lo 

autoriza para expedir la legislación en materia de trabajo en lo que atañe a los 

Poderes de la Unión, el gobierno del entonces Distrito Federal y sus trabajadores, 

de lo que lógicamente se infiere que fuera de esas hipótesis, incluso, en lo que 

corresponde a los organismos descentralizados con funciones de servicio público, 

se rigen por lo dispuesto en el apartado "A" del artículo 123 constitucional. 

 

• Los organismos descentralizados no forman parte del Ejecutivo Federal, porque 

de la interpretación de los artículos 80 y 90 de la Constitución, 1, 2, 3, 9, 26, 45, 48, 

49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se infiere que no 

es posible considerar que la administración pública paraestatal, dentro de la que se 

encuentran los organismos descentralizados, forma parte del Poder Ejecutivo 

Federal, toda vez que los citados preceptos establecen que el ejercicio del poder 

corresponde al presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuyas atribuciones las 

llevará a cabo a través de las dependencias de la administración pública 

centralizada, como lo son las Secretarías de Estado y los departamentos 

administrativos a que se referían los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

 

• El hecho de que conforme a los artículos 90 constitucional y 1o. de la citada ley 

orgánica, la administración pública se organice en centralizada y paraestatal, no 

implica que las entidades paraestatales formen parte del Poder Ejecutivo Federal, 

pues dichas entidades no tienen por objeto el desarrollo de los negocios del orden 

administrativo relacionados con las atribuciones del titular del Ejecutivo Federal, 

pues se trata de unidades auxiliares que tienen como fin la ejecución de programas 

de desarrollo establecidos por la Secretaría de Estado o departamento 

administrativo a que corresponda el sector al que se encuentra agrupada cada 

entidad. 

 

• El Poder Ejecutivo está dotado de facultades de imperium, concepto que se 

encuentra relacionado con el de coacción. Al lado de esas facultades, la 

Constitución encarga a las entidades paraestatales obligaciones tendentes a 

proporcionar educación, construir hospitales, fomentar la economía nacional, 

realizar actividades económicas, pero como al actuar así no son esencialmente 

autoridades, ni su función es estrictamente de poder, ni de coacción, esos fines se 
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pueden encargar a los organismos descentralizados o a las empresas de 

participación estatal. Esa diferencia justifica que la regulación jurídica de las 

relaciones laborales deba ser distinta del apartado B, del artículo 123 constitucional, 

ya que en estos casos es aplicable el apartado "A", donde queda comprendida la 

administración paraestatal, en tanto que no ejerce autoridad o imperio. 

 

• Si bien la fracción XXXI, inciso b), subinciso 1, que corresponde al apartado "A" 

del artículo 123 constitucional se refiere a empresas que sean administradas en 

forma directa o descentralizada por el gobierno federal, abarca a los organismos 

que fueron constituidos por la Federación para que se encarguen de proporcionar o 

administrar un servicio. 

 

30. Como se expuso puntualmente en la propuesta de sustitución, es innegable la 

discrepancia en la interpretación que los Tribunales Colegiados de Circuito realizan 

de la jurisprudencia en cuestión. Esto se aprecia a partir de la consulta en el Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes, pues en la mayoría de los casos definen 

la competencia para conocer de las controversias laborales cuando un organismo 

descentralizado es parte, en favor de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; y 

en otros se ha declarado competente al Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje(5) para conocer de esos asuntos. 

 

 31. Hay inconsistencias también respecto a la legislación procesal que debe ser 

aplicada en los juicios laborales en que un organismo descentralizado es parte, pues 

aunque coinciden en que la Junta Federal es competente para conocer del asunto 

de origen, no existe uniformidad en cuanto a la legislación procesal que se debe 

aplicar, en especial, tratándose de los organismos cuyas relaciones de trabajo se 

han venido rigiendo por el apartado B del artículo 123 de la Constitución. 

 

32. A manera ejemplificativa, se cita el siguiente caso: 

Ver ejemplo 

 

33. Los Tribunales Colegiados de Circuito también difieren en la legislación que es 

aplicable para analizar el despido injustificado, ya sea de un trabajador de base, de 

confianza o, incluso, de aquellos que pertenecen al servicio profesional de carrera. 

En especial, tratándose de los asuntos en los que la relación se desarrolló bajo el 

régimen burocrático. 
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34. Las posturas adoptadas por los tribunales han sido: 

 

• Pese a que la relación de trabajo se rija conforme al instrumento de creación por 

el apartado B del artículo 123 de la Constitución, al tratarse de un organismo 

descentralizado se debe analizar la calidad de confianza y la separación con base 

en la Ley Federal del Trabajo.(6) 

 

• No puede determinarse la calidad de confianza en términos del régimen 

burocrático federal, en virtud de que el organismo demandado es un descentralizado 

que, conforme a la jurisprudencia 1/96, se rige por el apartado A del artículo 123 de 

la Constitución.(7) 

 

 • Aunque el demandado se haya transformado en un organismo descentralizado y, 

por tanto, deba aplicar la citada jurisprudencia, del decreto de creación se advierte 

que las relaciones se rigen por el apartado B del artículo 123 de la Constitución; de 

ahí que la norma que debe ser observada para la terminación de la relación de 

trabajo es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, incluyendo la 

falta de estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza.(8) 

 

• En virtud de las Condiciones Generales de Trabajo, la relación se desarrolló 

conforme a la ley burocrática federal. Por tanto, el demandado debió reclamar la 

terminación de los efectos del nombramiento ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, al no hacerlo se actualizó el despido injustificado.(9) 

 

• La Junta Federal es la competente para dirimir la controversia y debe aplicar la 

Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, es indebido que la separación en el 

empleo se analice con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, pues 

dicho ordenamiento es inaplicable a la administración pública descentralizada.(10) 

 

35. Además, la discrepancia sobre la legislación aplicable ha impactado en las 

decisiones relativas a la cuantificación de los salarios caídos, pues se han 

encontrado los criterios siguientes: 

 

• Si bien algunas prestaciones deben pagarse con base en la ley burocrática, pues 

no se pueden modificar las condiciones en que se venían pagando, al momento en 

que una controversia surge en virtud de un despido injustificado, debe atenderse al 
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artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo que es la que rige los procedimientos ante 

la Junta.(11) 

 

• Si la relación de trabajo se desarrolló con base en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, 

relativo al pago de salarios caídos, es inaplicable.(12) 

 

36. La divergencia de criterios por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito ha 

provocado que las partes trabajadora y patronal, planteen acciones y excepciones 

en términos de la legislación que mayor beneficio genera en cada caso, las que 

pueden resultar contradictorias entre uno y otro caso, generando inseguridad 

jurídica para ambas partes; situación que –como más adelante se verá– proviene 

de una incorrecta interpretación del artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso 

b), punto 1, de la Constitución General, equivocación que en otra época llevó a este 

Tribunal Pleno a declarar inconstitucional, sin razón para ello, del artículo 1o. de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 

37. La razón fundamental que se hace valer para la sustitución de la jurisprudencia 

P./J. 1/96, se basa en que debe modificarse el criterio que indefectiblemente implica 

que el régimen de todos los organismos descentralizados de carácter federal se rija 

por el artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin excepción alguna, no obstante que este Ordenamiento Supremo lo 

único que prevé es una regla de competencia en favor de las autoridades federales, 

al señalar en su artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, que son 

de la competencia exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a las 

empresas "... que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal;" mandato del cual no deriva la imposibilidad de que los decretos 

de creación de los organismos descentralizados se adscriban al régimen laboral 

previsto en el apartado B de dicho artículo 123, pues una cosa es su sujeción al 

orden jurídico federal, y otra muy distinta, el tipo de régimen laboral que el Congreso 

de la Unión o el presidente de la República consideren más conveniente para 

cumplir con los fines encomendados a tales organismos. 

 

38. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que, efectivamente, no es posible 

derivar el régimen de los descentralizados de una interpretación sistemática de otras 

disposiciones de la Constitución General considerando un criterio funcional, pues 

sólo en el caso de las universidades e instituciones de educación superior(13) y la 

banca de desarrollo(14) se adopta un régimen laboral específico en forma expresa; 

y de este modo, la indefinición constitucional nos lleva a la libertad de configuración, 



98 
 

tanto del Congreso de la Unión como del Ejecutivo Federal, incluso, en aquellos 

descentralizados que se manejan como empresas o que realizan actividades de 

función pública, de gobierno o de autoridad. 

 

39. En efecto, la determinación del régimen laboral de un organismo descentralizado 

es una decisión de política pública en donde el órgano creador del organismo 

descentralizado federal –Congreso de la Unión o presidente de la República– 

deciden su régimen laboral a fin de lograr de una mejor manera la finalidad para su 

creación. 

 

40. Si bien para determinados organismos descentralizados la aplicación del 

régimen laboral previsto en el apartado A del artículo 123 constitucional, pudiera ser 

congruente y acorde con su historia y evolución, es constitucionalmente válido que 

otros organismos descentralizados rijan su relación laboral conforme al apartado B, 

si así lo señalan sus decretos o leyes de creación respectivos. 

 

41. Sólo de manera ilustrativa conviene exponer la situación en la que se encuentran 

las relaciones laborales de los organismos descentralizados federales, para lo cual 

hay que atender a la publicación del Diario Oficial de la Federación del catorce de 

agosto de dos mil veinte, que contiene la Relación de Entidades de la Administración 

Pública Federal, de la que se aprecia un total de ciento siete organismos 

descentralizados. 

 

42. El decreto o ley de creación de algunos ubica el régimen de trabajo en el 

apartado B del artículo 123 de la Constitución; otros se encuentran en el apartado 

A de dicho precepto constitucional, y en caso de dos de los organismos no se define 

ese aspecto. Ahora bien, la mayoría de esos organismos cuenta con algún 

ordenamiento extralegal que define o complementa sus prerrogativas laborales; sin 

embargo, la naturaleza de dicho documento no necesariamente se determina con 

base en el régimen laboral que la ley o decreto de creación de cada organismo 

define; esto es, aunque el decreto o ley de creación defina que el régimen laboral 

es el del apartado A, el organismo puede llegar a contar con condiciones generales 

de trabajo, o viceversa, que no obstante se le asigne el régimen del apartado B, 

cuente con un contrato colectivo de trabajo, a lo que hay que agregar que existen 

organismos que cuentan, tanto con condiciones generales de trabajo como con un 

contrato colectivo de trabajo o, incluso, con algún otro instrumento extralegal que 

puede llegar a denominarse "lineamientos" o un reglamento de trabajo interno. 

Estas inconsistencias no se deben de manera exclusiva a la jurisprudencia, pero sin 

duda su aplicación las ha propiciado. 
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43. Esta situación se puede apreciar a detalle a continuación: 

Ver detalle 

 

44. De esa relación no hay duda que son pocos los organismos descentralizados 

cuya ley o decreto de creación define que sus relaciones se rigen por el apartado A 

del artículo 123 de la Constitución Federal y, además, cuentan con un contrato 

colectivo de trabajo, en tanto que, en contraste, la mayoría rigen sus relaciones por 

el apartado B del artículo 123 de la Constitución y cuentan con condiciones 

generales de trabajo; empero, existen múltiples casos en los que un organismo 

cuenta con un instrumento que podría ser incompatible con la naturaleza del 

régimen laboral que se le asignó. 

 

45. Y también están los organismos que simultáneamente cuentan con un contrato 

colectivo de trabajo y con condiciones generales de trabajo, pues, aunque en 

algunos casos se aplica claramente un instrumento a un tipo de trabajadores y uno 

diverso a otro tipo de operarios, existen casos en que con dificultad podría definirse 

quiénes son los trabajadores que se ven beneficiados por un contrato colectivo de 

trabajo y quiénes se rigen por las condiciones generales de trabajo. 

 

46. En estas condiciones, reconociendo la amplia variedad de particularidades en 

las que se encuentran las relaciones laborales de los organismos descentralizados 

federales, y tomando en cuenta que no existe en la Constitución General una regla 

absoluta acerca del régimen laboral de los organismos descentralizados, procede 

la sustitución de la jurisprudencia P./J. 1/96, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la que se determinó que el régimen laboral de los 

organismos descentralizados de carácter federal se tiene que regir por el artículo 

123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

máxime que el criterio de libertad de configuración es acorde a la interpretación de 

la fracción VI del artículo 116 constitucional que ha adoptado, tanto la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal como el Pleno, que se decanta por la libertad de elección del 

legislador secundario para regir las relaciones laborales de los descentralizados 

estatales o municipales por el apartado A o B del artículo 123 constitucional, de lo 

que se desprende que no existe un régimen laboral mejor o peor, sino libertad de 

configuración. 

 

47. Cabe mencionar que el Texto Constitucional no siempre estuvo redactado en 

esos términos, pues de acuerdo con el texto original de la Constitución Federal, la 
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competencia para legislar y aplicar las normas en materia de trabajo correspondía 

a los Estados. Posteriormente, atendiendo a la necesidad de impulsar el desarrollo 

económico del país, el Constituyente Permanente advirtió la necesidad de 

federalizar la materia de trabajo, por un lado, para que pudiera expedir un código 

único que rija en toda la República y por otro, para definir la competencia en favor 

de la autoridad federal en relación con la aplicación de las leyes de trabajo 

tratándose de industrias consideradas relevantes para el desarrollo del país. 

 

48. Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de septiembre 

de mil novecientos veintinueve,(16) se reformó el texto del artículo 73, fracción X, 

en el que se confirió al Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia de 

trabajo. Además, se definió que la autoridad federal tiene competencia para aplicar 

dicha legislación tratándose de asuntos relativos a ferrocarriles, empresas de 

transporte amparadas por concesión federal, minería, hidrocarburos y trabajos 

ejecutados en el mar y zonas marítimas. El mencionado precepto legal fue 

reformado en decretos posteriores a efecto de incluir en la competencia federal 

asuntos relacionados con la industria textil(17) y la eléctrica.(18) 

 

49. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, se reformó el artículo 123 de la 

Constitución (que entonces no contenía los actuales apartados A y B, al que se 

adicionó la fracción XXXI,(19) en la que se reubicó la disposición relativa a la 

competencia de la autoridad federal en relación con la aplicación de las normas de 

trabajo, además, se añadieron diversas industrias, entre las que destacan las 

"empresas administradas directa o descentralizadamente por el Gobierno Federal". 

En la iniciativa que dio origen a esa reforma, el Constituyente Permanente tomó en 

cuenta lo siguiente: 

 

"Considerando: la legislación del trabajo se federalizó como una consecuencia del 

desarrollo industrial del país de la extensión de las organizaciones de trabajadores 

que, al ampliar sus relaciones obrero-patronales a diversos Estados de la República, 

requirieron la aplicación de un criterio uniforme para evitar que divergencias de 

doctrina obstaculizasen la prosperidad de la industria nacional. 

 

"La necesidad de extender la jurisdicción de los tribunales del trabajo se patentiza 

en cualquier empresa que actúa por contrato o concesión federal, pues las 

resoluciones contradictorias de autoridades locales pueden apartarse de la 

conveniencia económico-social que inspiró la facultad exclusiva de la Federación 

para otorgar tales concesiones. 
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"Igual importancia tiene la jurisdicción de los Tribunales Federales del Trabajo en 

empresas que actúan en zonas federales, pues éstas implican una responsabilidad 

directa y una atención preferente del Gobierno de la Unión para el mantenimiento 

de la paz social. No menor razón asiste cuando se trata de empresas que, por 

expropiación u otros motivos, son administradas directa y descentralizadamente por 

el Gobierno Federal. 

 

"Cuando los conflictos obrero-patronales abarcan a dos o más Estados de la 

República, es ya de explorado derecho que una autoridad jerárquicamente superior 

a la de los tribunales locales debe intervenir para evitar pugnas de jurisdicción. 

Asimismo, cuando se trate de conflictos surgidos de contratos colectivos que hayan 

sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa. ‘Tal ha sido la 

práctica judicial en materia obrera, fundada en la legislación del trabajo, la que 

frecuentemente se presenta por las partes como divorciada del Texto 

Constitucional, por lo que conviene incorporar a la Carta Magna las normas del 

derecho consuetudinario inspiradas en los fines expuestos.’" 

 

50. En el Dictamen de la Cámara de Origen, se consideró: 

 

"Después de un estudio detenido del proyecto de reformas y adiciones al artículo 

73 constitucional, consideramos, por las propias razones en que se apoya el 

Ejecutivo, que es conveniente incorporar a la Constitución las normas de derecho 

procesal consuetudinario en cuanto a jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales del Trabajo; comprendiéndose dentro de esta competencia materias que 

no están especificadas en la fracción X del artículo 73 de la Constitución, pero que, 

en atención a su trascendencia nacional, han conocido en la práctica jurisdiccional 

las autoridades federales del trabajo. Es más, la propia Ley Federal del Trabajo en 

el artículo 359 especifica diversas industrias que, por la razón de la materia, su 

conocimiento se encomienda a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pero 

con algunas de estas materias han motivado controversias jurisdiccionales, con el 

objeto de evitar éstas es pertinente incorporar las materias a que se refiere el 

Ejecutivo, en la propia Constitución; lográndose de esta manera que la ley 

reglamentaria no rebase los límites de competencia expresa, señalada a las 

autoridades federales en el artículo 73, fracción X, de la Constitución de la 

República. 

 



102 
 

"La comisión estima que es aceptable tal incorporación en la inteligencia de que, 

siguiendo los lineamientos de nuestro régimen federativo, deben fijarse en forma 

expresa los asuntos que son de la competencia exclusiva de las autoridades 

federales del trabajo; así como las modificaciones que introducen las reformas, 

como, por ejemplo, la enunciación general, como de jurisdicción federal, de las 

empresas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal, quedando 

incluidas dentro de este enunciado las empresas de transportes; y los conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas, para evitar resoluciones contradictorias. 

 

"Ahora bien, por indiscutibles razones de técnica legislativa, el párrafo relativo a la 

aplicación de las leyes del trabajo por las autoridades locales y federales, no debe 

de figurar en el artículo 73, que se contrae a las facultades del Congreso para 

legislar en determinados ramos o materias, sino en el artículo 123 de la propia 

Constitución, que debe contener, tanto las bases sustanciales como las procesales 

del trabajo; por lo que la disposición constitucional sobre jurisdicción federal del 

trabajo debe incluirse en el artículo 123." 

 

51. El Constituyente Permanente amplió la jurisdicción de los tribunales del trabajo 

federales, atendiendo al hecho de que la federalización de la legislación del trabajo 

tuvo como propósito evitar la divergencia de doctrina que obstaculizara la 

prosperidad de la industria nacional. Tratándose de las empresas que actuaban por 

contrato o concesión federal, se tomó en cuenta que las resoluciones contradictorias 

de las autoridades locales podrían apartarse de la conveniencia económico-social 

que inspiró la facultad exclusiva de la Federación para otorgar dichas concesiones. 

La misma importancia se consideró, corresponde a las empresas que actúan en 

zonas federales y a las que, por razones de expropiación o algún otro motivo, fueran 

administradas directa y descentralizadamente por el Gobierno Federal. 

 

52. Por otra parte, el apartado B del artículo 123 constitucional fue adicionado 

mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de 

diciembre de mil novecientos sesenta. De la iniciativa y discusión que le dio origen, 

se desprenden los aspectos relevantes siguientes: 

 

A. La relación jurídica que une a los trabajadores en general con sus respectivos 

patrones, es de naturaleza distinta de la que liga a los servidores públicos con el 

Estado, puesto que aquéllos laboran para empresas con fines de lucro o de 

satisfacción personal, mientras que éstos trabajan para instituciones de interés 

general, constituyéndose en colaboradores en ejercicio de la función pública.(20) 
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B. Los servidores públicos, aunque tienen en común una relación de trabajo y 

condiciones de asalariados con los demás obreros de la industria privada, en el 

ejercicio de su actividad, se diferencian de aquéllos porque su situación jurídica 

frente al Estado es distinta.(21) 

 

C. Atendiendo a que el trabajo no es una simple mercancía, sino que forma parte 

esencial de la dignidad de la persona, siempre debe ser tutelado. Por tanto, la labor 

de los servidores públicos debe quedar dentro de las garantías al trabajo, con las 

diferencias que naturalmente derivan de la diversidad de situaciones jurídicas.(22) 

 

D. El dueño de la empresa o capital tiene todo el disfrute de sus bienes, mientras 

que el trabajador de la empresa o del campo puede enfrentarse a la contraparte. En 

la situación del servidor público, no tiene más patrimonio y no tiene más que 

enfrentarse a la fuerza y al poder del Estado.(23) 

 

E. El Estado es distinto del particular y de la empresa privada. 

 

53. Como puede advertirse, la adición del apartado B del artículo 123 constitucional 

tuvo como propósito consagrar las bases mínimas de previsión social que aseguren 

en lo posible, tanto la tranquilidad y bienestar personal de los trabajadores del 

Estado como los de sus familiares. Se trata de un mínimo de derechos que el 

Constituyente estableció atendiendo a la naturaleza especial de esas relaciones y 

las características del trabajo encomendado a los servidores públicos y a sus 

diferencias en relación con aquellas personas trabajadoras que sostienen una 

relación de trabajo con un particular. 

 

 54. Por tanto, pese a que este Alto Tribunal en su momento sostuvo que los 

organismos descentralizados están subordinados indirectamente a la 

administración pública federal, en su faceta paraestatal y, por tanto, no pueden estar 

comprendidos dentro del apartado B del artículo 123 de la Constitución porque éste 

se refiere a las relaciones laborales de los Poderes de la Unión y sus trabajadores, 

la determinación del régimen laboral de un organismo descentralizado es una 

decisión esencialmente de política púbica, que corresponde al legislador o al 

Ejecutivo, pues no hay duda de que esta visión de que los organismos 

descentralizados no forman parte del Poder Ejecutivo porque éste es unipersonal, 

obedeció a una interpretación formalista que la propia Suprema Corte de Justicia ha 
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ido gradualmente abandonando, como lo demuestran las jurisprudencias de la 

Segunda Sala 2a./J. 179/2012 y 2a./J. 178/2012, de rubros: 

 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AUNQUE NO INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, FORMAN PARTE DEL PODER 

EJECUTIVO EN SENTIDO AMPLIO." y "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

AL SER ENTIDADES INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARAESTATAL, FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO." 

 

55. Como consecuencia de lo anterior, el artículo 1o. de la ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado(24) tampoco resulta inconstitucional, pues al 

disponer que dicha ley es de observancia general para los titulares y trabajadores 

de, entre otras dependencias, los otros organismos descentralizados, "... que 

tengan a su cargo función de servicios públicos", este mandato debe interpretarse 

en el sentido de que la sujeción a este ordenamiento dependerá de lo que haya 

dispuesto la ley o el decreto de creación respectivo de cada organismo, acerca del 

régimen laboral que en cada caso le corresponde. 

 

56. En conclusión, no es posible derivar el tipo de régimen laboral de los organismos 

descentralizados de una interpretación sistemática de otras disposiciones de la 

Constitución General considerando un criterio funcional, pues sólo en el caso de las 

universidades e instituciones de educación superior, así como tratándose de la 

banca de desarrollo(25) se adopta un régimen laboral; de este modo, debe 

atenderse a la libertad de configuración tanto del Congreso de la Unión como del 

Ejecutivo Federal, porque la determinación del régimen laboral de un organismo 

descentralizado es una decisión de política pública, en donde el órgano creador del 

organismo descentralizado federal decide su régimen laboral a fin de lograr de una 

mejor manera la finalidad para la que fue creado. 

 

57. Es importante subrayar que la publicación y la vigencia de la nueva 

jurisprudencia no podrá modificar situaciones de hecho, ni generar afectación a la 

seguridad jurídica, tanto de las instituciones como de los trabajadores, por lo que no 

podrán lesionarse los derechos que los trabajadores hayan obtenido a través de las 

negociaciones individuales o colectivas con la parte patronal, toda vez que ni la 

jurisprudencia sustituida, ni la que sustituye, producen el efecto de modificar las 

relaciones jurídicas durante el tiempo que duró la relación laboral, por lo que todos 

los posibles conflictos laborales suscitados, o que en el futuro se susciten, deberán 

resolverse, según corresponda, conforme el apartado A o B del artículo 123 



105 
 

constitucional, acorde con lo que al respecto dispongan las leyes o decretos de 

creación respectivos. 

 

58. Por último, los aspectos inherentes a la seguridad social deberán continuar 

rigiéndose con base en la legislación del instituto de seguridad social en el que 

actualmente cotizan. 

 

5. DECISIÓN 

 

En virtud de todo lo anterior y con base en las consideraciones expuestas, se califica 

como fundada la presente sustitución de jurisprudencia 2/2020, relativa a la tesis 

P./J. 1/96, para que adopte el rubro y texto siguientes: 

 

 

 

Hechos: Derivado de la aplicación de casos concretos, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitó la sustitución de la tesis 

jurisprudencial P./J. 1/96 mediante la cual, el Pleno del Alto Tribunal, determinó que 

las relaciones de trabajo de los organismos descentralizados se rigen por lo previsto 

en el artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que, contrario a lo señalado en dicha jurisprudencia, la 

Segunda Sala considera que existe absoluta libertad de configuración del Congreso 

de la Unión o del Poder Ejecutivo Federal, según corresponda, para establecer el 

régimen laboral de tales organismos. 

 

Criterio jurídico: El artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la 

Constitución General, no contiene una regla sobre el régimen laboral de los 

organismos descentralizados, sino sólo un criterio de competencia en favor de los 

tribunales federales, por lo que existe libertad configurativa para establecer en la 

ley, o en los decretos de creación respectivos, el régimen laboral aplicable a los 

organismos descentralizados. 

 

Justificación: No es posible derivar el tipo de régimen laboral de los organismos 

descentralizados de una interpretación sistemática de otras disposiciones de la 

Constitución General considerando un criterio funcional, pues sólo en el caso de las 

universidades e instituciones de educación superior, así como tratándose de la 
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banca de desarrollo, se adopta un régimen laboral específico en forma expresa; de 

este modo, debe atenderse a la libertad de configuración tanto del Congreso de la 

Unión como del Ejecutivo Federal, porque la determinación del régimen laboral de 

un organismo descentralizado es una decisión de política pública, en donde el 

órgano creador del organismo descentralizado federal decide su régimen laboral, a 

fin de lograr de una mejor manera la finalidad para la que fue creado. 

 

6. PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.—Es procedente y fundada la solicitud de sustitución de jurisprudencia 

a que este expediente se refiere. 

 

SEGUNDO.—Se modifica la jurisprudencia P./J. 1/96, visible en la página cincuenta 

y dos, del Tomo III, febrero de mil novecientos noventa y seis, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sustentada por el Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para quedar redactada en los términos 

precisados en el último apartado de esta resolución. 

 

TERCERO.—Remítase de inmediato la presente resolución a la Coordinación de 

Compilación y Sistematización de Tesis, para que proceda a la publicación de que 

se trata en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta. 

 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, archívese el 

asunto como concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

En relación con el punto resolutivo primero: 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 

apartados 1, 2 y 3 relativos, respectivamente, a los antecedentes, a los 

presupuestos procesales (competencia y legitimación) y a la procedencia. 

 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 

apartados 4 y 5, relativos al estudio y a la decisión, consistente en modificar la 

jurisprudencia P./J. 1/96. La Ministra y los Ministros González Alcántara Carrancá, 

Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra. La Ministra y los Ministros 

Franco González Salas, Aguilar Morales y Ríos Farjat reservaron su derecho de 

formular sendos votos concurrentes. El Ministro González Alcántara Carrancá 

reservó su derecho de formular voto particular. 

 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en 

los términos precisados. 

 

En la sesión privada ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil 

veintiuno se aprobó el texto del engrose relativo a la solicitud de sustitución de 

jurisprudencia 2/2020, solicitada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de nueve votos de las Ministras y los Ministros 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 
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El Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el texto del engrose de la 

sentencia emitida en la solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2020, solicitada 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedó aprobado 

en los términos antes precisados. 

 

Nota: El título y subtítulo a los que se alude al inicio de esta sentencia, corresponden 

a la tesis de jurisprudencia P./J. 10/2021 (11a.), que aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 

Libro 9, Tomo I, enero de 2022, página 5, con número de registro digital: 2024102. 

 

La tesis aisladas y de jurisprudencia 2a. XXXIII/2016 (10a.), 2a./J. 178/2012 (10a.) 

y 2a./J. 179/2012 (10a.) citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 

horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 1210, con número de registro digital: 

2011895; y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, páginas 729 y 731, con números de registro 

digital: 2002582 y 2002583, respectivamente. 

 

La tesis aislada P. XIII/2004 citada en esta sentencia, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, mayo 

de 2004, página 142, con número de registro digital: 181535. 

 

 

 

 

 

 

 

______________ 

1. "Artículo 94. ... La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia 

que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de 
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Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los 

requisitos para su interrupción y sustitución." 

 

2. "Artículo 230. La jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan 

el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los 

Plenos de Circuito, podrá ser sustituida conforme a las siguientes reglas: ... 

"III. Cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa 

petición de alguno de los Ministros que las integran, y sólo con motivo de un caso 

concreto una vez resuelto, podrán solicitar al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación que sustituya la jurisprudencia que haya establecido, para lo cual 

expresarán las razones por las cuales se estima debe hacerse. La solicitud que, en 

su caso, enviaría la Sala correspondiente al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, deberá ser aprobada por la mayoría de sus integrantes. 

"Para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituya la jurisprudencia en 

términos de las fracciones II y III del presente artículo, se requerirá mayoría de 

cuando menos ocho votos en pleno y cuatro en Sala. 

"Cuando se resuelva sustituir la jurisprudencia, dicha resolución no afectará las 

situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los que se hayan dictado 

las sentencias que la integraron, ni la que se resolvió en el caso concreto que haya 

motivado la solicitud. Esta resolución se publicará y distribuirá en los términos 

establecidos en esta ley." 

 

3. "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 

"... 

"XIII. De las demás que expresamente le confieran las leyes." 

 

4. "JURISPRUDENCIA. ALCANCES DE LA FACULTAD DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA MODIFICARLA. Los artículos 194 y 197 de la 

Ley de Amparo, facultan al Tribunal Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para modificar su jurisprudencia, para lo cual, como requisitos 

formales, se requiere solicitud de parte legítima, que previamente se haya resuelto 

el caso concreto y que se expresen las argumentaciones jurídicas en que se apoya 

la pretensión de modificación. Ahora bien, la palabra 'modificación' contenida en el 

indicado artículo 194, no está constreñida a su significado literal, conforme al cual 

sólo podrían cambiarse los elementos accidentales de la jurisprudencia sin alterar 

su esencia, sino que permite el cambio total de lo anteriormente sostenido, esto es, 

se trata no sólo de interrumpir un criterio jurídico, sino sustituirlo por otro que puede 
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ser, inclusive, en sentido contrario, de manera que acorde con la intención del 

legislador, 'modificar la jurisprudencia' significa cambiar de criterio, interrumpir la 

obligatoriedad de una tesis y emitir una nueva que la sustituya. Asimismo, es 

importante señalar que la jurisprudencia tiene, como primer efecto, la interpretación 

de las leyes que regulan el marco de actuación de las autoridades y las relaciones 

entre particulares, así como entre éstos y los órganos del Estado y, como segunda 

consecuencia, de igual trascendencia, dar certeza jurídica a través del 

establecimiento de un criterio obligatorio que vincule de manera general, de lo que 

se sigue que frente a lo estático de las disposiciones normativas y ante la necesidad 

de actualizar su interpretación la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con 

facultades amplísimas para transformar el criterio jurisprudencial respecto del cual 

se solicita su modificación." 

 

5. Conflicto competencial 23/2017, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito. Consideró que la competencia para conocer 

de la controversia suscitada entre el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano y sus trabajadores corresponde al Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en virtud de que la ley que rige a dicho organismo prevé como régimen de 

trabajo el apartado B del artículo 123 de la Constitución, a lo que agregó que no 

pasaba inadvertida la jurisprudencia de esta Suprema Corte, en virtud de que fue 

pronunciada antes de la expedición de la ley que rige al organismo descentralizado. 

 

6. Amparo directo 232/2019, del índice del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Vigésimo Circuito, amparo directo 592/2016, del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, amparo directo 755/2018, del Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, amparo directo 1030/2019, del 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

 

7. Amparo directo 1094/2018, Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito, amparo directo 1206/2016, Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, amparo directo 1727/2014 del 

Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

amparo directo 1047/2017, del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. 

 

8. Amparo directo 1008/2016, del Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito, amparo directo 351/2019, del Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
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9. Amparo directo 645/2019, del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. 

 

10. Amparo directo 400/2019, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. 

 

11. Amparo directo 421/2019, del índice del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito, Amparo directo 1161/2018, del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, amparo directo 

793/2018, Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

amparo directo 361/2018, del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, amparo directo 157/2018, del Tercer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno Circuito. 

 

12. Amparo directo 421/2019, del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, amparo directo 792/2018, del Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

 

13. El artículo 3o., fracción VII, de la Constitución General dispone: 

"Artículo 3o. ... 

"(Reformada, D.O.F. 26 de febrero de 2013) 

"VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 

ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 

mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 

con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; 

fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del 

artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 

establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un 

trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 

e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere; 

..." 
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14. El artículo 123, apartado B, fracción XIII bis, de la Constitución General, dispone: 

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"... 

"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

"... 

"XIII bis. El banco central y las entidades de la administración pública federal que 

formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con 

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado; ..." 

 

15. "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 

116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA 

REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS 

TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 

DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]." 

 

16. En la iniciativa se sostuvo que hasta 1929 eran pocas las entidades federativas 

que contaban con un código obrero, los cuáles, eran contradictorios en muchos 

aspectos. Situación que se consideró hacía "imposible, por la natural concurrencia 

económica, el desarrollo integral y armónico de la industria nacional", en especial, 

de las industrias de transportes terrestres y marítimas, mineras y las de 

hidrocarburos. Y, en cuanto a las economías locales, se consideró que la situación 

era perjudicial en tanto que la industria huiría de los Estados en los que las normas 

son más estrictas. 

 

17. Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1933. 

 

18. Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1940. 
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19. "XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de 

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva 

de las autoridades federales, en asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, 

cinematográfica, hulera y azucarera, minería, hidrocarburos, ferrocarriles y 

empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal; empresas que actúen en virtud de un contrato o concesión 

federal, y las industrias que le sean conexas; a empresas que ejecuten trabajos en 

zonas federales y aguas territoriales; a conflictos que afecten a dos o más entidades 

federativas; a contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una entidad federativa y, por último, las obligaciones que en materia educativa 

corresponden a los patrones, en la forma y términos que fija la ley respectiva." 

 

20. "Es cierto que la relación jurídica que une a los trabajadores en general con sus 

respectivos patrones, es de distinta naturaleza de la que liga a los servidores 

públicos con el Estado, puesto que aquellos laboran para empr1esas con fines de 

lucro o de satisfacción personal, mientras que éstos trabajan para instituciones de 

interés general, constituyéndose en íntimos colaboradores en el ejercicio de la 

función pública. Pero también es cierto que el trabajo no es una simple mercancía, 

sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre; de allí que deba ser 

siempre legalmente tutelado." 

 

21. "Los servidores públicos, como lo indica el señor presidente de la República, 

aunque tienen de común una relación de trabajo y condiciones de asalariados con 

los demás obreros de la industria privada, en el ejercicio de su actividad se 

diferencian de aquéllos, porque su situación jurídica frente al Estado es distinta; es 

por ello que no fueron tomados en cuenta, sino de manera secundaria por el 

legislador mexicano de 1917." 

 

22. "De lo anterior se desprende la necesidad de comprender la labor de los 

servidores públicos dentro de las garantías al trabajo que consigna el antes; citado 

artículo 123, con las diferencias que naturalmente se derivan de la diversidad de 

situaciones jurídicas." 

 

23. "Al efecto, el señor presidente de la República indica que ha sido su 

preocupación mantener y consolidar los ideales revolucionarios, cuyo legado ha 

recibido con plena conciencia y responsabilidad por todo lo que representa para el 

progreso de México, dentro de la justicia social, que los trabajadores al servicio del 

Estado no habían disfrutado con plenitud de todas las garantías sociales 

consagradas en la Constitución General de la República para los trabajadores del 
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campo y de la industria privada; que si bien es cierto que es de distinta naturaleza 

la relación jurídica que une a los trabajadores en general con sus patrones, respecto 

de los servicios públicos con el Estado, también lo es que el trabajo no constituye 

una simple mercancía sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre, 

"... 

"Antes del 5 de diciembre de 1938, fecha de la expedición del estatuto, los puestos 

en las oficinas públicas eran considerados en términos generales como botín 

político y solamente tenían acceso a ellos los compadres y amigos de los jefes en 

turno, con grave perjuicio de la buena marcha de la administración y en contra de 

quienes, por su conocimiento y honradez, y casi por indispensables, ya que 

realizaban todas las labores de sus oficinas, lograban conservar sus empleos, 

soportando las arbitrariedades e insolencias de los favoritos, que quedaban en 

calidad de dueños de vida y conciencia de los empleados de sus órdenes, 

dedicándose a realizar negocios personales y a lucir sus autoridad (sic) con 

trabajadoras que necesitaban de su empleo para subsistir, mientras los 

abandonados de la fortuna, trabajaban las más de las veces jornadas de 10 a 12 

horas diarias, sin el pago del tiempo extra, sin día de descanso a la semana, sin 

estímulo que le permitiera superarse y sin derecho a hacer la menor reclamación al 

jefe inmediato por los malos tratos y vejaciones de que eran objeto. 

"Los servicios médicos, la hospitalización y medicinas y las prestaciones que 

reciban los obreros de la industria privada, eran un sueño para la burocracia." 

 

24. El artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

dispone: 

"Artículo 1o. La presente ley es de observancia general para los titulares y 

trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del 

Distrito Federal, de las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales 

de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto 

Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de 

Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno-Infantil Maximino Ávila Camacho y 

Hospital Infantil; así como de los otros organismos descentralizados, similares a los 

anteriores que tengan a su cargo función de servicios públicos." 

 

25. El artículo 123, apartado B, fracción XIII bis, de la Constitución General, dispone: 
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"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley. 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"... 

"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

"... 

"XIII bis. El banco central y las entidades de la administración pública federal que 

formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con 

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado; ..." 

 

 


